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1.1. INTRODUCCIÓN 
 El municipio de Amatitlán está siendo afectado por un 
proceso acelerado de degradación y destrucción, aspectos 
que conllevan a la pérdida de identidad cultural, así como del 
legado arquitectónico de la época colonial. 
 
 Esta propuesta se enmarca en dicho municipio, 
específicamente del Puente La Gloria, el que representa un 
monumento cultural, debido a su importancia tanto 
constructiva como histórica.   
 
 En este proyecto se desarrollarán varias fases; una 
delimitación tanto en tiempo, dimensiones, geografía y 
espacio; la definición de conceptos a utilizarse durante esta 
investigación y referencia en cuanto a materia de legislación.   
 
 Se pretende que con este documento se realice una 
investigación y análisis  que permita ubicar al monumento 
dentro de un contexto general, haciendo referencia en 
aspectos históricos del lugar, presentando características 
económicas, sociales y políticas, que sirvan como base para 
realizar una Propuesta de Restauración del Puente La Gloria y 
Revitalización de su Entorno Inmediato, con lo que se 
pretende prolongar la permanencia de este monumento, por 
medio de su reconocimiento, así como apreciar sus valores 
por medio de una propuesta de mejoramiento urbano del 
entorno inmediato del puente. 

 
 
 
 
 
 

1.2. ANTECEDENTES 
 La Autoridad para el Manejo Sustentable de la Cuenca 
y el Lago de Amatitlán (AMSA) fue creada con el fin 
específico de planificar, coordinar y ejecutar todas las 
medidas y acciones que sean necesarias para recuperar el 
ecosistema de la cuenca y mejorar la calidad de vida de la 
población.  Para cumplir con estos objetivos, AMSA trabajará 
conjuntamente con la Facultad de Arquitectura de la 
Universidad de San Carlos de Guatemala implementando un 
proyecto para la valoración del Lago y su Cuenca como un 
recurso natural, cultural, recreativo, arqueológico, turístico y 
deportivo. 
 
 Debido a las condiciones que presenta esta área 
(climáticas, el paisaje, flora y fauna, tradiciones y costumbres, 
producción artesanal variada, vestigios arqueológicos y 
monumentos coloniales), se desea aprovechar a favor de la 
población del lugar estableciendo una actividad turística 
sustentable. 
 
 Debido a la escala que ha adquirido el área 
metropolitana de la ciudad de Guatemala en las últimas 
décadas por el crecimiento urbano desmedido, se ha 
generado un creciente déficit de equipamiento como uno de 
los efectos negativos sobre la población.  Entre el 
equipamiento está el destinado a la recreación y al deporte 
de la población en el área metropolitana. 
 
 Con esta idea, se han planteado iniciativas tendientes 
a crear un Parque Metropolitano de la ciudad de Guatemala.  
Este proyecto está sustentado por el manejo integral del Río 
Villalobos, el manejo de desechos sólidos, el monitoreo de la 
calidad de agua, remoción y control del exceso de ninfas, la 

CAPÍTULO 1 
GENERALIDADES 
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recuperación de las playas públicas, que son acciones que se 
han realizado por el Megaproyecto “Rescate del Lago de 
Amatitlán”, a cargo de AMSA. 
 
 Una de las propuestas es convertir al Parque 
Metropolitano en un destino turístico para que los turistas 
extranjeros que visitan la Ciudad de Guatemala puedan 
ampliar su estancia, para visitar el área por medio de un Tren 
Turístico que los llevará por las vías férreas recuperadas y los 
turistas podrán visitar los museos que se crearán en las 
estaciones del ferrocarril restauradas.   
 
 Dentro de los destinos turísticos propuestos para ser 
parte de este megaproyecto, se encuentra el Puente La 
Gloria, que tiene importancia porque es un patrimonio cultural, 
incluyendo la vereda del río Michatoya. 
 
 El Puente del Molino o de La Gloria está situado a un 
kilómetro del nacimiento del río Michatoya, el que sirve de 
desagüe al lago de Amatitlán.  Fue construido por los 
españoles en el siglo XVII -años 1600´s- con una base de ladrillo 
tayuyo y argamasa; tiene tres arcos de medio punto que 
sostienen la pesada arquitectura que resulta compacta y 
armoniosa. 
 
 Durante la época colonial, este puente unía el lugar 
denominado El Salitre con la población de Amatitlán.  Era 
también paso obligatorio para los habitantes de Pampichi o 
Belén, Tzacualpa y otros lugares que se hallan en las serranías 
de la parte meridional del lago.  (1) 
 
(1) www.lahora.com.gt/06/10/14/paginas/supcultural.php 
 

 
 Esta sólida construcción, sostenida por tres arcos de 
pesada estructura muestra aún la simetría y proporcionada 
arquitectura que culmina en puntas de diamante, y en su 
actual piso quedó escondida la vereda de piedra original.  (2) 
 

 
Foto No. 1  Edición Propia 

 
 Al suroeste del Lago de Amatitlán se sitúa el municipio 
de Amatitlán, cuyos desechos se drenan al Río Michatoya, sin 
influir directamente en la contaminación del lago, salvo los de 
algunas colonias nuevas.  
 
 El río Michatoya es el desagüe del lago de Amatitlán. 
Pasa por Palín, desemboca en el río María Linda, de 
Guanagazapa, municipio del departamento de Escuintla.  
 
 
(2) Amatitlán Tradiciones.  Samayoa, Araceli.  Pp43 
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 Forma las cataratas de San Pedro Mártir, que miden 60 
metros de altura. A partir de su desembocadura en el María 
Linda, pequeñas embarcaciones pueden navegar en el 
Michatoya. Mide 30 metros de ancho y dos de profundidad. El 
río María Linda desemboca en el estero de Iztapa. Uno de los 
ríos afluentes del Michatoya es el río Naranjo. 

 El río Michatoya es utilizado, entre otros fines, para la 
generación de energía eléctrica a través de su cauce.   El 
Instituto Nacional de Electrificación (INDE) llena dos metros de 
altura el lago (equivalente a 30,000,000 m3 de embalse) en 
época lluviosa por medio de la regulación en la apertura de 
las compuertas ubicadas en el nacimiento del río, para que en 
época de verano se pueda utilizar el agua sin afectar de 
manera drástica el nivel del lago. Primero se encuentra 
ubicada la hidroeléctrica de Palín, construida en 1927, con 
una capacidad generadora de 1.3 MW. Luego viene la planta 
hidroeléctrica de Jurún Marinalá, construida en 1970, con una 
capacidad generadora de 60 MW.  

 Ambas se encuentran en el departamento de Escuintla 
y utilizan un caudal promedio de 3 m3/ seg. De agua, siendo 
éste el doble del caudal natural del río Michatoya, lo que dio 
lugar a que se construyeran compuertas reguladoras al inicio 
del río para mantener constante el flujo necesario para la 
generación.  

 Tomando en cuenta que las aguas del Michatoya 
sirven a las comunidades río abajo, su valoración merecería un 
tratamiento particular.  
 
 
 

1.3. JUSTIFICACIÓN 
 El Puente de La Gloria, como parte del poblado 
histórico, por el valor arquitectónico que posee y la identidad 
que está plasmada en su conjunto, lo que lo llevó a ser 
declarado monumento nacional; hace necesaria su 
restauración.  Además es importante rescatar y proteger las 
áreas aledañas al puente, para lograr una integración con el 
entorno, debido a que si no se realiza una pronta intervención 
en la construcción, se perderán los valores culturales y con el 
pasar del tiempo no será posible reconocer la importancia de 
esta obra arquitectónica. 
 
 En la actualidad el Ministerio de Cultura y Deportes de 
Guatemala tiene a su cargo la restauración de este 
monumento, trabajo que se enfoca en la obra arquitectónica, 
por lo que se hace necesario complementar este enfoque 
con el planteamiento de una propuesta de revitalización del 
entorno inmediato y un cambio de uso del puente.   
 
 Algunas de las medidas que se deben incluir sería el 
cambio del uso del puente, aprovechando los recursos 
existentes en la actualidad, debido a que el intenso tráfico 
rodado provoca una constante polución que perjudica al 
monumento. 
 
 Debido a la importancia de rescatar las áreas 
aledañas tanto al puente como al río, otra de las propuestas 
dentro de este trabajo consiste en crear áreas peatonales y 
recreativas en la vereda del río para impulsar y crear mayor 
impacto en la restauración del puente, lo que permitiría la 
creación de un circuito turístico que incluirá miradores,  áreas 
verdes, tiendas para ventas de artesanías, paseo en lancha 
por el río, con el fin de hacer efectiva la restauración del 
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puente y crear un ambiente agradable alrededor de el, para 
lograr una integración entre ambas propuestas. 
 

 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

Foto No. 2  Edición Propia 
 

1.4. PROBLEMA 
 Uno de los problemas que más afecta al puente en la 
actualidad, es el paso de transporte, tanto pesado como 
liviano a través de el, debido a que sus dimensiones no son 
apropiadas para el paso en dos carriles.  A través del puente 
circulan toda clase de vehículos, ya que debido a su 
ubicación, es el paso más rápido desde Amatitlán hacia Villa 
Canales y viceversa.   
 
 En la actualidad existen otros puentes que se utilizan 
como puentes peatonales, con dimensiones menores a las del 
Puente La Gloria y construidos sin respetar los cánones 
establecidos por el monumento en cuestión y sin ningún 
diseño que se integre a el. 
  

 Existe un puente vehicular, con dimensiones más 
apropiadas para el paso de dos vías simultáneas que se 
encuentra ubicado a pocos metros del de La Gloria, en las 
cercanías del mercado.  Este paso no es muy utilizado en la 
actualidad, porque la calle a la que conduce, es la principal 
del lugar y se hace necesario atravesar el centro de Amatitlán 
para salir o entrar hacia Villa Canales.   
 
 Otro de los problemas que se pueden observar en el 
área es el exceso de basura en las cercanías del puente y a la 
orilla de un tramo del río Michatoya, lo que hace indeseable 
caminar por el lugar y apreciar el monumento que se halla en 
ese sitio. 
 
 Por las características del puente y el crecimiento 
urbano de Amatitlán se provoca congestionamiento 
vehicular, sin embargo, este tema no se abordará en la 
propuesta final, pues el enfoque es crear un documento que 
sirva como referente para la restauración del Puente La Gloria 
y proponer un cambio de uso del suelo del entorno del 
monumento. 

 
Foto No. 3  Edición propia 
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1.5. OBJETIVOS 
 
1.5.1. OBJETIVO GENERAL 

- Elaborar un documento que sirva como referente 
para la restauración del Puente La Gloria. 

- Proponer un cambio de uso del suelo del entorno 
inmediato del mismo. 

 
1.5.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

- Determinar los usos actuales y potenciales del área 
donde se encuentra el puente. 

- Proponer el cambio de uso del puente, utilizando 
vías alternas para el desvío del tráfico que transita 
por el en la actualidad, dejando su uso peatonal. 

- Realizar el diseño de áreas peatonales en el 
entorno inmediato al puente, para lograr una 
integración con el. 

 
1.6. DELIMITACIÓN DEL TEMA 
 
1.6.1. DELIMITACIÓN TEMPORAL 
 El estudio está proyectado para realizarse en el período 
que abarca desde el siglo XVII, fecha en la que se construyó el 
Puente La Gloria, hasta el siglo XXI, dentro del cual se realizará 
investigación de campo y de gabinete por medio de 
investigaciones de los conceptos que limiten el tema. 
 
1.6.2. DELIMITACIÓN TEÓRICA 
 Se harán estudios teóricos de criterios, conceptos y 
aspectos que se relacionen con el campo de la restauración y 
valorización, para identificar las causas y efectos de la 
alteración y los materiales propios de la época.  También se 

incluirán estudios del área de turismo y urbanismo, que serán 
parte esencial para la propuesta final de este trabajo. 
 
1.6.3.         DELIMITACIÓN ESPACIAL 
 El puente está ubicado entre 2ª. y 3ª. calles de la zona 
1 de Amatitlán, sobre el paso del río Michatoya.  El área para 
trabajar la propuesta de espacios abiertos peatonales son 
partiendo de la antigua estación del tren, hasta el 
desemboque del río Michatoya al Lago de Amatitlán. 
 

Foto No. 4          Fuente:  Municipalidad de Amatitlán 
 

 

Antigua estación 
del tren 

Puente La Gloria 
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1.7. METODOLOGÍA 

 
 Para cumplir con los objetivos se utilizarán los principios 
del método científico (teórico, práctico y analítico), partiendo 
del recurso dialéctico inductivo, conforme lo siguiente: 
 

- Selección del objeto de estudio de acuerdo a su 
relevancia  tanto en el campo de la arquitectura 
como en la factibilidad de donde se podría derivar 
su realización, basado en la época de su 
concepción. 

- Realización de un marco teórico conceptual legal, 
el cual presenta el fundamento en teoría de 
conceptos, criterios y lineamientos de restauración 
y revitalización, en los que se basará el estudio. 

- Utilización de la metodología del arquitecto 
español Juan López Jaén, basado en tres pasos 
principales, ordenados de tal manera que permitan 
llegar a una propuesta adecuada de  

 
 Restauración y revitalización del entorno inmediato, 
analizando la obra arquitectónica y el entorno a través de tres 
acercamientos: 

- - Primer acercamiento ¿Cómo fue? —Reflexivo 
- - Segundo acercamiento  ¿Cómo está? —Vivencial  
- - Tercer acercamiento ¿Cómo será? —Virtual 

 
1.7.1. ¿Cómo fue? 
 Esta fase de investigación estará basada en los datos 
históricos y territoriales del contexto y el entorno urbano, los 
cuales determinan la ubicación y situación del monumento 
histórico por medio de un análisis de sus orígenes y las variables 
sociales de la ciudad de Amatitlán, mostrando una reseña 

histórica para determinar el origen y evolución del lugar y 
acreditar a quienes construyeron el puente.  También indicará 
a quienes está dirigido, los datos arquitectónicos permitirán 
conocer el sistema constructivo, así como los materiales 
empleados en su construcción en aquella época, lo que 
permitirá una reconstrucción hipotética de cómo fue 
aportando elementos importantes para proponer su 
restauración.  De igual manera se hará un estudio de los usos 
que se le han dado al área entre el puente y la antigua 
estación del tren, para idealizar las actividades que se 
realizaban en el lugar. 
 
1.7.2. ¿Cómo está? 
 Consiste en una etapa de exploración vivencial por 
medio de un acercamiento directo al monumento y su 
entorno inmediato, también determinado por medio del 
aspecto territorial las características climáticas, fisiográficas, los 
aspectos geográficos, infraestructura física, equipamiento 
urbano y social, aspectos socio-culturales e ideológicos, la 
ubicación y situación del sitio histórico, recabando datos 
referentes a su estado por medio de levantamientos 
arquitectónicos, topográficos y fotográficos, registrando 
también los materiales y deterioros, factores que han 
provocado daños y alteraciones los cuales darán como 
resultado la evaluación del estado actual del puente y del 
entorno inmediato del mismo, que consiste en la ribera del río 
Michatoya, partiendo desde la antigua estación del tren, 
hasta el desfogue del río en el lago. 
 
1.7.3. ¿Cómo  será? 
 Este último paso será el medio para dar seguimiento a 
la propuesta de restauración del puente La Gloria y 
revitalización de su entorno inmediato, donde surgirán las 
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premisas de diseño a aplicar, para lo cual se realizará la 
programación para la propuesta de restauración tomando en 
cuenta las condiciones sociales, culturales, económicas y 
tecnológicas del sector, las actividades previas, durante y 
posteriores a la restauración en cuanto a la propuesta, 
elaborando un anteproyecto de ocupación espacial e 
integral del entorno inmediato con el objeto de estudio.  
 
 Como complemento a la propuesta de restauración, 
se presentará un anteproyecto para el rescate del entorno 
inmediato, que consiste en el área ubicada desde la antigua 
estación del tren hasta el desfogue del río Michatoya en el 
Lago de Amatitlán.  Este diseño consistirá en una propuesta 
formal para el cambio del uso del suelo, tanto de la ribera del 
río como del puente, con el fin de promover el turismo en el 
lugar. 
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ESQUEMA METODOLÓGICO 
PRIMERA FASE 

¿Cómo fue? 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: 
Criterios basados en el esquema metodológico adaptado por el proyecto 
PERT-71/5396 de UNESCO, para elaborar estudios de Restauración de 
Monumentos. 
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ESQUEMA METODOLÓGICO 
SEGUNDA FASE 

¿Cómo está? 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: 
Criterios basados en el esquema metodológico adaptado por el proyecto 
PERT-71/5396 de UNESCO, para elaborar estudios de Restauración de 
Monumentos. 
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ESQUEMA METODOLÓGICO 
TERCERA FASE 
¿Cómo será? 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: 
Criterios basados en el esquema metodológico adaptado por el proyecto 
PERT-71/5396 de UNESCO, para elaborar estudios de Restauración de 
Monumentos. 
 

CAPÍTULO 1 
GENERALIDADES 

Cómo será
Virtual

Propuesta de restauración y valorización del Puente La Gloria
y Revitalización de su entorno inmediato

Programa para la propuesta
de restauración

Criterios generales
para la intervención

Condiciones para la
restauración y revitalización

Propuesta de restauración
y diseño de revitalización

Anteproyecto de
Ocupación espacialPremisas de diseño Sociales, económicas,

tecnológicas

Planos de propuesta

Plantas
Elevaciones

Planos de intervención

Plantas
Elevaciones y secciones

Cómo será
Virtual

Propuesta de restauración y valorización del Puente La Gloria
y Revitalización de su entorno inmediato

Programa para la propuesta
de restauración

Criterios generales
para la intervención

Condiciones para la
restauración y revitalización

Propuesta de restauración
y diseño de revitalización

Anteproyecto de
Ocupación espacialPremisas de diseño Sociales, económicas,

tecnológicas

Planos de propuesta

Plantas
Elevaciones

Planos de intervención

Plantas
Elevaciones y secciones



Restauración del Puente La Gloria 
y Propuesta de Revitalización de su Entorno Inmediato

    
 
 

R E N A T A   C E C I L I A   H E R N Á N D E Z   D U R I N I  
Universidad de San Carlos de Guatemala 

 

21

AAMMAATTIITTLLÁÁNN  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

C A P Í T U L O  2  
 

M A R C O   
T E Ó R I C O  



Restauración del Puente La Gloria 
y Propuesta de Revitalización de su Entorno Inmediato

    
 
 

R E N A T A   C E C I L I A   H E R N Á N D E Z   D U R I N I  
Universidad de San Carlos de Guatemala 

 

22

AAMMAATTIITTLLÁÁNN  
INTRODUCCIÓN 
 Este capítulo contiene las bases teóricas en las que se 
sustentará la propuesta del presente estudio.  La propuesta de 
restauración se basa en principios de protección de 
patrimonio cultural, así como conceptos básicos necesarios 
para conocer la terminología a emplear.   Los temas que se 
describirán son: patrimonio, porque el Puente La Gloria es 
considerado patrimonio nacional; otro tema es restauración 
de monumentos, pues es necesario conocer los criterios y 
principios de restauración para proponer una adecuada 
intervención del objeto de estudio.  Otro tema a desarrollarse 
es revitalización, porque uno de los objetivos es proponer un 
cambio de uso del suelo del entorno inmediato del puente, lo 
que se puede lograr a través del turismo en el área, que será 
otro tema a desarrollar. 
 
2.1. PATRIMONIO 
  Conjunto de bienes. Conjunto de relaciones 
económicas activas y pasivas atribuido a una persona física o 
jurídica, y que se encuentra al servicio de sus fines. (3) 
 
2.1.1. TIPOS DE PATRIMONIO 
 Existen dos tipos de patrimonio, el cultural y el natural. 
 
2.1.1.1. PATRIMONIO CULTURAL 
 El Patrimonio Cultural de un pueblo constituye su 
herencia y encarna su memoria colectiva. Es a su vez el 
resultado de valores propios y de valores aportados por otras 
culturas. Esa herencia pertenece en primer lugar a la 
comunidad en cuyo territorio radica, pero también y por 
extensión a toda la humanidad. Es algo que tenemos el deber 
de transmitir a las generaciones futuras, cuya conservación 
está vinculada a la humanidad. Es algo que tenemos el deber 

de transmitir a las generaciones futuras, cuya conservación 
está vinculada a la identidad cultural de los pueblos y que 
constituye, además, un espacio de conocimiento y de 
reconocimiento mutuo de comprensión y de diálogo entre las 
diferentes culturas y grupos. (4) 
 
 El patrimonio cultural de un país se compone de todos 
los vestigios de actividad humana existentes en un entorno 
físico determinado, y son fuentes irremplazables sobre la vida y 
las costumbres de los pueblos y sobre la evolución histórica de 
los oficios, las técnicas y el arte.   
 
 Forman el patrimonio cultural de la Nación los bienes y 
valores paleontológicos, arqueológicos, históricos y artísticos 
del país y están bajo la protección del Estado. Se prohíbe su 
enajenación, exportación o alteración salvo los casos que 
determine la ley. 
 
 El patrimonio cultural se divide en dos tipos:  (5) 
 
2.1.1.2. PATRIMONIO TANGIBLE 
 Es la expresión de las culturas a través de grandes 
realizaciones materiales. A su vez, el patrimonio tangible se 
puede clasificar en Mueble e Inmueble. 
 
2.1.1.3. PATRIMONIO INTANGIBLE 
 El patrimonio intangible está constituido por aquella 
parte invisible que reside en espíritu mismo de las culturas. 
 
 

(3) www.es.wikipedia.org 
(4) www.mae.es 
(5) www.mav.cl/patrimonio/contenidos 
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 La noción de patrimonio intangible o inmaterial 
prácticamente coincide con la de cultura, entendida en 
sentido amplio como "el conjunto de rasgos distintivos, 
espirituales y materiales, intelectuales y afectivos que 
caracterizan una sociedad o un grupo social" y que, "más allá 
de las artes y de las letras", engloba los "modos de vida, los 
derechos fundamentales del ser humano, los sistemas de 
valores, las tradiciones y las creencias" A esta definición hay 
que añadir lo que explica su naturaleza dinámica, la 
capacidad de transformación que la anima, y los 
intercambios interculturales en que participa.   
 
2.1.2.1. PATRIMONIO NATURAL 
 Los monumentos naturales constituidos por formaciones 
físicas y biológicas o por grupos de estas formaciones que 
tengan un valor universal excepcional desde el punto de vista 
estético o científico son considerados patrimonio natural al 
igual que las formaciones geológicas y fisiográficas y las zonas 
estrictamente delimitadas que constituyan el hábitat de 
especies animales y vegetales amenazadas, que tengan un 
valor universal excepcional desde el punto de vista estético o 
científico.  (6) 
 
2.1.3. PATRIMONIO HISTÓRICO 
 El patrimonio histórico empieza teniendo una utilidad 
educativa, pues recuerda que la ciudad es de todos, que es 
parte de una historia que nos pertenece, que el trabajo de 
nuestros antepasados nos legó bienes colectivos.  El 
patrimonio también tiene valor de uso, puede albergar otras 
funciones y satisfacer necesidades materiales, puede ser 
disfrutado.  Estos usos están asociados con la posibilidad de 
generar beneficios, incluso cuantificables económicamente. 
 

 Lo que frecuentemente se obvia es que el patrimonio 
histórico puede tener un papel económico relevante.  De 
hecho lo tiene en muchas ciudades, ligado al turismo.  El 
fomento del patrimonio cultural puede emplearse también 
como un factor de regeneración urbana, de equilibrado del 
territorio, de empleador de mano de obra, de generador de 
establecimientos comerciales ligados al turismo.  La historia de 
la humanidad se guarda en los archivos históricos, por eso 
para comprender un fenómeno se tiene que abordar desde el 
punto de vista histórico y el medio que lo rodea. 
 
 A finales de 1972 la UNESCO proporcionó un 
importante documento internacional sobre recomendaciones 
de restauración en el ámbito del Patrimonio Cultural y Natural.  
Organizada por el Instituto Nacional de Antropología e Historia 
(INAH) la primera reunión técnica sobre conservación de 
monumentos y zonas arqueológicas estableciéndose “Que se 
prohíbe la reconstrucción para reemplazarla por la 
Consolidación y estableciendo de que ésta debe trabajarse 
con un restaurador.”(7) 
 
 La restauración pretende proteger el patrimonio 
cultural para darle una nueva vida, respetando su estilo 
arquitectónico, salvaguardar su identidad, beneficiando a la 
sociedad a la que pertenece.  Todas estas recomendaciones 
están escritas y fundamentadas en las cartas internacionales 
como la de Cracovia 2000. 
 
 
 
 

(6) www.guiarte.com 
(7) www.metria.es 
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2.1.4. CULTURA 
 La cultura es el conjunto de todas las formas de vida y 
expresiones de una sociedad determinada. Como tal incluye 
costumbres, prácticas, códigos, normas y reglas de la manera 
de ser, vestirse, religión, rituales, normas de comportamiento y 
sistemas de creencias. Desde otro punto de vista se puede 
decir que la cultura es toda la información y habilidades que 
posee el ser humano. 
 
 La UNESCO, en 1982, declaró: ...que la cultura da al 
hombre la capacidad de reflexionar sobre sí mismo. Es ella la 
que hace de nosotros seres específicamente humanos, 
racionales, críticos y éticamente comprometidos. A través de 
ella discernimos los valores y efectuamos opciones. A través 
de ella el hombre se expresa, toma conciencia de sí mismo, se 
reconoce como un proyecto inacabado, pone en cuestión 
sus propias realizaciones, busca incansablemente nuevas 
significaciones, y crea obras que lo trascienden.  (UNESCO, 
1982: Declaración de México) 
 
 Con el aporte de la antropología, la cultura debe 
incluir: bienes materiales, bienes simbólicos, costumbres, 
hábitos, leyes y poder. 
 
 Entonces se puede decir que toda sociedad tiene 
cultura, y toda cultura es puesta en práctica, por las personas 
que se interrelacionan. 
 
 Toda cultura se manifiesta en una sociedad. A lo cual 
cabe decir que sociedad es igual a la cultura. La cultura no es 
algo que se tiene (como generalmente se dice), sino que es 
una producción colectiva y esa producción es un universo de 

significados, ese universo de significado está en constante 
modificaciones. 
 
 La cultura no puede ser vista como algo apropiable. Es 
una producción colectiva de un universo de significados que 
son trasmitidos a través de las generaciones. 
 
2.1.5. ENTORNOS CULTURALES 
 Un entorno cultural es una zona en la que todos los 
monumentos y los objetos forman parte de una entidad o 
contexto mayor. Hoy en día se considera importante 
conservar los monumentos y yacimientos arqueológicos como 
parte de un todo integrado, y no sólo como edificios o 
construcciones aisladas. 
 
 
2.2. TURISMO 
 El turismo propiamente dicho, nace en el siglo XIX, 
como una consecuencia de la Revolución Industrial, con 
desplazamientos cuya finalidad principal es el ocio, descanso, 
cultura, salud, negocios o relaciones familiares. Estos 
desplazamientos se distinguen por su finalidad de otros tipos 
de viajes motivados por guerras, movimientos migratorios, 
conquista, comercio, etc. (8) 
 
2.2.1. TURISMO CULTURAL 
 Precisa de recursos histórico-artísticos para su 
desarrollo. Es más exigente y menos estacional.  Según el tipo 
de recursos tiene una extensa clasificación, en este tema de 
estudio, se puede aplicar el siguiente: 
 
 

(8) www.wikpedia.com 
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- Monumental: Vinculado exclusivamente a monumentos 
histórico-artísticos que pueden estar alejados de núcleos de 
población importantes.  
 
2.2.2. CULTURA TURÍSTICA 
 El término Cultura Turística se compone de dos 
palabras: Cultura y Turismo. La Cultura se integra por un 
conjunto de imaginarios colectivos y estructuras simbólicas de 
pensamiento (criterios, conocimientos, valores), los cuales se 
traducen en manifestaciones o expresiones (actitudes, 
costumbres, estilos de vida) que cohesionan a los miembros de 
una sociedad determinada y que la hacen diferente de las 
demás.  Por otra parte, el Turismo es una actividad humana 
cuya esencia son el ocio y el tiempo libre, y que además de 
involucrar desplazamientos y la recepción de quienes se 
trasladan, se sustenta en el uso de recursos y en la prestación 
de servicios, generando repercusiones diversas.  Al unir estos 
dos términos y formar el concepto Cultura Turística, se puede 
entender que dentro de la cultura integra de la sociedad, 
existe una parte orientada al conocimiento y valoración de la 
actividad turística, que busca la satisfacción del visitante y la 
obtención de mayor beneficio para las comunidades 
receptoras. 
 
2.3.5. ACTIVIDAD TURÍSTICA SUSTENTABLE 
 El objetivo de desarrollar esta actividad de una forma 
sostenible es conseguir que a largo plazo se restablezca el 
balance entre la economía, la sociedad, la cultura y el medio 
ambiente. Entre los efectos positivos del turismo cabe destacar 
la creación de empleo, la revitalización de algunas áreas y 
economías, el apoyo a la cultura y tradiciones, aunque 
también puede producir el efecto contrario con una mala 

gestión y provocar la pérdida de identidad cultural, de los 
recursos por mal uso de ellos.  (9) 
 
2.3.  CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE MONUMENTOS 
2.3.1. MONUMENTO 
 Un monumento (del latín monumentum, "recordar") es 
toda obra arquitectónica de justificado valor artístico, histórico 
o social. El término se aplicaba exclusivamente a la estructura 
que se erigía en memoria de un personaje histórico o de un 
acontecimiento relevante, pero por extensión el significado ha 
llegado a comprender cualquier construcción histórica 
enclavada en un núcleo urbano o aislado en el medio rural. 
En la antigüedad, el término se atribuía especialmente a obras 
funerarias y, durante el Imperio Romano, era el dedicado al 
emperador y su corte, tratándose por lo general de una 
estatua o un obelisco. 

 Recientemente, y tras la regulación de la normativa 
internacional en materia de patrimonio histórico, el concepto 
se ha extendido a lugares o hechos naturales de especial 
valor y a obras de interés científico o social. 

 Con frecuencia, los monumentos de concepción más 
clásica (fortalezas, santuarios o palacios), son asimilados como 
símbolo de una ciudad o país, sirviendo en numerosas 
ocasiones como elemento de identificación geográfica.  (10) 

 Posee un valor significativo, el pasado histórico es 
emisor, la verdad delatada es el mensaje y la sociedad 
contemporánea es el receptor. 
 

(9) www.es.wikipedia.org 
(10) www.es.wikipedia.org 
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 Es producto de una cultura por medio de el se puede 
conocer parte de esa cultura, el valor del monumento crece 
con su antigüedad por cuanto se hace más escaso el 
testimonio de la época, el monumento es todo aquello que 
puede presentar valor para el conocimiento de la cultura del 
pasado histórico.   
 
 El objeto arquitectónico y urbanístico como 
monumento abarca no solamente las obras excepcionales 
(declaradas como arqueológicas, históricas o artísticas) sino 
aquellos objetos comunes y representativos de un tipo de 
arquitectura o urbanismo de una época. 
 
2.3.2. REVITALIZACIÓN 
 La revitalización comprende operaciones técnicas, 
administrativas y jurídicas que en el marco de la planeación 
del desarrollo urbano están dirigidas a la reanimación de 
inmuebles y espacios públicos con obras de restauración, 
renovación y rehabilitación con el fin de mantenerlos 
integrados a la ciudad y de aprovecharlos de acuerdo con las 
necesidades de la población y su significado cultural. 
 
 La revitalización comprende una serie de actividades 
que se realizan con el fin de promover el mejoramiento de uso 
actual del suelo al cambio del mismo, siempre y cuando vaya 
encaminado a la transformación positiva y con esto se mejore 
la calidad de vida de los habitantes y usuarios del espacio así 
como del mantenimiento de la identidad y la cultura de una 
ciudad. 
 
2.3.3. CONSERVACIÓN 
 La definición de conservación más frecuentemente 
utilizada y aceptada, fue presentada en 1980 por la UICN 

como "La utilización humana de la biosfera para que rinda el 
máximo beneficio sostenible, a la vez que mantiene el 
potencial necesario para las aspiraciones de futuras 
generaciones". (11) 
 
 Comprende un conjunto de actividades destinadas a 
salvaguardar, mantener y prolongar la permanencia de los 
objetos culturales para transmitirlos al futuro.  La conservación 
de los monumentos requiere ante todo su mantenimiento 
permanente, es siempre destinada a favorecer a éstos para 
ser destinados a una función útil a la sociedad, dicha 
asimilación es siempre deseable mientras no altere el 
ordenamiento y decoro de las construcciones. 
 
 Acto y filosofía de preservar objetos sin cambiar su 
naturaleza. Proceso mediante el cual se frena el deterioro y la 
ruina de los objetos, se proporcionan tratamientos preventivos 
y se estabilizan las condiciones que los deterioran. Implica 
también el mantenimiento adecuado de un bien mueble, 
para evitar su deterioro. 
 
 Consiste principalmente en acciones directas llevadas 
a cabo sobre el bien cultural con el objeto de retardar o 
detener deterioros mayores a futuro con la menor 
intervención. 
 
 En consecuencia, la conservación es el conjunto de 
procesos destinados a salvaguardar, mantener y prolongar la 
permanencia de los objetos culturales para transmitirlos al 
futuro para que una sociedad garantice la continuidad en el 
tiempo de su producción cultural y es parte indisoluble del 
desarrollo social. 

(11) www.imacmexico.org 
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2.3.4. RESTAURACIÓN 
 Proceso mediante el cual se le devuelve al objeto, 
dentro de lo posible a su estado y apariencia original. Proceso 
técnico y ordenado que se sigue en la reconstrucción de un 
objeto que se encuentra deteriorado. Los principios de 
restauración varían en función de la naturaleza y estado de 
conservación; consiste en realizar acciones directas sobre 
daños o deterioros del bien cultural y el objetivo es facilitar su 
comprensión, respetando en todo lo posible su integridad 
estética, histórica y física. 
 
 Es una operación que tiene como finalidad conservar y 
revelar los valores estéticos e históricos de un monumento y se 
fundamenta en el respeto de los monumentos y de los 
documentos antiguos.   
 
 Restauración está formado por el prefijo “re, que 
implica repetición del verbo staurare, poner en forma estable”. 
(12)  Es la intervención profesional del patrimonio cultural, que 
tiene como finalidad salvaguardar y proteger su capacidad 
de delación, necesaria para el conocimiento de su cultura. 
 
 “La restauración debe considerarse como un 
satisfactor que aparece como instrumento indispensable para 
la objetividad histórica”. (13) 
 
 De acuerdo a los criterios de restauradores conocidos 
mundialmente, existen diferentes enfoques y metodologías de 
cómo realizar una restauración, tal es el caso del arquitecto  
 

(12) Fundamentos Teóricos de la Restauración.  Chanfón Olmos, Carlos.    
UNAM,   México, 1996.  Tercera Edición, p. 211. 

(13) Fundamentos Teóricos de…  Op. cit.  p. 111 

francés Viollet Le Duc, quien planteaba “la necesidad de 
conocimientos del pasado como lección esencial para 
plantear el futuro”. (14)  De igual forma el “énfasis en la 
necesidad de un análisis crítico de las adiciones, al igual que 
en la responsabilidad de documentar la intervención del 
objeto arquitectónico, con fotografías del estado actual, 
durante y después de la restauración”. (15)  Estos puntos son 
importantes en la intervención de monumentos, porque se 
tienen parámetros visuales de las intervenciones que se han 
realizado en el monumento. 
 
 Para la realización de la restauración de un inmueble 
es necesario buscar la reversibilidad del monumento, que 
consiste en seleccionar las técnicas, instrumentos y materiales 
que permitan fácil anulación de sus efectos para recuperar el 
estado del monumento previo a su intervención.  Si con una 
nueva aportación de datos, enfoques o criterios esta se juzga 
inútil, inadecuada o nociva al monumento, es posible sustituirla 
o eliminarla sin dañar el edificio. 
 
 Determinar las alteraciones en un edificio es un factor 
determinante para la intervención de un inmueble, definiendo 
a éstas como “el cambio o modificación que se hace en los 
elementos, en el entorno o en las características de un 
monumento inmueble o espacio público, en detrimento de su 
esencia o condición referidas a una determinada fecha 
anterior”. (16) 
 

(14) Fundamentos Teóricos de la… Op. cit.  p. 249 
(15) Fundamentos Teóricos de la… Op. cit., p. 267 
(16)  El Complejo Arquitectónico de la Recolección de Antigua 

Guatemala una Propuesta de Restauración y Reciclaje.  Ceballos, 
Mario y To, Marco Antonio Tesis de Maestría.  Facultad de 
Arquitectura.  USAC 1990.  p. 36 
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 Son importantes tanto la integración de materiales de 
construcción que se adecuen con los utilizados en la 
construcción del edificio, como la reestructuración del mismo, 
debido a que esta es la técnica utilizada con el fin de reforzar 
y estabilizar la estructura de un inmueble. 
La restauración se basa en el respeto por los materiales y las 
evidencias claras del estado original de la obra.  La 
restauración debe aprovechar al máximo las experiencias del 
pasado, de ser posible esta debe ser reversible para cambiarla 
si con el tiempo se conocen mejores técnicas y debe quedar 
permanentemente sujeta a revisión, estando el restaurador 
obligado a la autocrítica, pues se lo exige su responsabilidad 
hacia la sociedad. 
 
 Las restauraciones ya realizadas deben ser respetadas 
como parte del patrimonio y no deben transplantarse las 
medidas conservacionistas de otros países, es necesario 
encontrar caminos alternativos, sin caer envuelto en el sistema 
mercantilista imperante. 
 
2.3.5. LIBERACIÓN 
 Tiene por objeto eliminar adiciones para restaurar o 
simplemente para explorar, en ocasiones se refiere a la 
recuperación de dimensiones alteradas por rellenos etc.  No 
puede hablarse de liberación cuando se trata de etapas de la 
evolución de un edificio.  Se considera como liberación la 
supresión de elementos agregados sin valor cultural o natural 
que afecten a la conservación o impidan el conocimiento del 
objeto. 
 
2.3.6. CONSOLIDACIÓN 
 Tiene por objeto detener las alteraciones en proceso 
detectadas en la exploración a través de la introducción de 

elementos que aseguren la conservación del objeto.  La carta 
de Atenas “La consolidación debe prevalecer sobre cualquier 
otro tipo de restauración. 
 
 No sólo la consolidación es necesaria sino también el 
mantenimiento continúo y la colocación de techos, pantallas 
y otras estructuras que sea necesario erigir para defender 
elementos expuestos, problema del mantenimiento (aspecto 
técnico, aspecto económico).Por principio no se debe 
intentar la restauración de un monumento salvo la 
consolidación más indispensable, sino se tiene la certeza de 
poder posteriormente propiciarle vigilancia y mantenimiento 
correcto y permanente. 
 
2.3.7. REESTRUCTURACIÓN 
 Dotar de nueva estructura, queda incluido en el 
término consolidación. Es la que devuelve las condiciones de 
estabilidad perdidas o deterioradas, garantizando sin límite la 
vida de una estructura arquitectónica, requiere a menudo de 
materiales y técnicas contemporáneas que no existieron en la 
vida anterior del edificio. 
 
2.3.8. INTEGRACIÓN 
 Aportación de elementos claramente nuevos y visibles 
para asegurar la conservación del objeto. 
 
2.3.9. REINTEGRACIÓN 
 Tiene por objeto devolver la unidad a elementos 
deteriorados, mutilados o desubicados y la restitución, en su 
sitio original de partes desmembradas del objeto para 
asegurar su conservación. 
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 La forma ideal de reintegración se llama Anastilosis, la 
cual es muy difícil de realizar, pues en general el deterioro 
sufrido por piezas fuera de su lugar hace su colocación a 
menudo imposible. Debe existir una absoluta certeza de la 
forma original y recurrir a evidencias documentales, reportes 
arqueológicos, no hacer reintegración por analogía, no 
puede trasladarse la evidencia de partes de un edificio a otras 
partes del mismo edificio si se supone que hubo simetría 
siempre esto no es suficiente. La reintegración debe intentarse 
únicamente cuando subsiste la mayor parte de los materiales 
originales, la reintegración presupone que se están 
devolviendo a su sitio estos materiales originales, pero no se 
efectúan reconstrucciones con material nuevo. 
 
2.3.10. RECOMPOSICIÓN 
 Se utiliza el término con el claro sentido de restitución o 
recolección de partes en sus lugares originales (Anastilosis) y 
no con el sentido de nueva composición. 
 
2.3.11. REPOSICIÓN 
 Colocar en su posición anterior o volver a poner el 
mismo elemento. 
 
2.3.12. RESTABLECIMIENTO 
 Restitución que nos lleva a la reintegración o sustitución 
que nos conduce a la integración. 
 
2.3.13. RECONSTRUCCIÓN 
 Tiene por objeto volver a construir partes 
desaparecidas o perdidas para las que se utilizará materiales 
nuevos lo cual no excluye la utilización de materiales idénticos 
a los originales. Si existe la construcción anterior como unidad 
o en partes y tratamos de conservarla puede reunir partes y al 

situarlas en su lugar haremos una reintegración, si se quiere 
introducir un elemento nuevo, será integración. 
 
2.3.14. RECICLAJE ARQUITECTÓNICO 
 Debido a la ocupación desmedida de la tierra y al 
evidente encarecimiento de las nuevas construcciones y 
compra de terrenos vírgenes en centros urbanos los 
arquitectos han obtenido encargos de proyectos que ponen a 
prueba su habilidad creativa y la esencia de su profesión:  dar 
soluciones a una necesidad.  (17) 
 
 Se trata de transformar edificios que en ocasiones 
presentan rostros y formas ingratas pero con gran potencial 
oculto. 
 
 El ingenio, la sensibilidad, la creatividad y sobre todo, la 
visión de un pensamiento evolutivo encuentran aquí más que 
un reto, su probable redención.  En décadas pasadas, las 
condiciones de vida de las grandes ciudades provocaron la 
creación de los suburbios o zonas conurbanas.  Estas ciudades 
satélite se encontraban a una distancia que ofreciera un fácil 
traslado a la urbe y a sus centros de trabajo, así como la 
privacidad necesaria para lograr el aislamiento del caos y 
bullicio urbano. 
 
 El emigrar de los habitantes de la ciudad a estos 
centros habitacionales trajo consigo cierto desmejoramiento.  
Las ciudades fueron abandonadas y carecieron de la 
renovación diaria, sin embargo, los suburbios también 
crecieron de manera desmedida aumentando la mancha 
urbana y perdiendo muchas de las virtudes que los hacían 
atractivos. 
 

(17) www.arquinauta.com 
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 En los últimos años se ha revertido el efecto y las 
metrópolis han optado por renovarse.  La oportunidad de 
inyectar nuevos bríos a antiguos barrios y comunidades se ha 
tornado sumamente tentadora y en ocasiones, hasta costosa.  
Así es como se ha visto reforzado el reciclaje arquitectónico. 
 
 Este reciclaje no sólo elimina la problemática de la 
escasez de terrenos sino que actúa como detonador que 
dota de nuevas energías a las ciudades; un reflejo del cambio 
continuo de nuestra sociedad y del sentimiento que embarga 
a cada uno de sus participantes. 
 
 Las escuelas de arquitectura deben, entonces, 
abandonar parcialmente los proyectos salidos de la nada y 
preparar a los estudiantes y jóvenes creadores para participar 
de esta revuelta.  Muchos de los arquitectos practicantes 
ponen hoy sus esperanzas en viejas vecindades, bodegas o 
edificios que claman regeneración.  (18) 
 
2.4. EL ESPACIO EN LA ARQUITECTURA 
 La realidad de la arquitectura no reside en los 
elementos sólidos que la configuran, sino que, más bien, la 
realidad de la arquitectura hay que buscarla en el espacio 
encerrado por la cubierta y las paredes antes que en ellas 
mismas. 
 
2.4.1.  Espacio físico 
 Puede definirse como el volumen del aire limitado por 
las paredes, el suelo y el techo de una sala. Este espacio 
puede ser muy fácil computado y expresado en forma de 
metros cúbicos o pies cúbicos. 
 

(18) Artículo Inmobiliarias.   Miguel A Heredia,  www.arqhys.com    

2.4.2. Espacio conceptual 
 En estrecha vinculación con el perceptivo, puede 
definirse como el mapa mental que llevamos en la cabeza, el 
plano que queda almacenado en nuestra memoria. Los 
edificios que funcionan bien son aquellos que los usuarios 
pueden comprender muy fácilmente con su imaginación o 
con el uso de su memoria porque la mayoría de su vida han 
habitado un espacio arquitectónico por lo cual tienen una 
experiencia innata de lo que es un espacio arquitectónico, 
por lo que pueden  desplazarse  con  soltura,  casi  sin  
necesidad de que nadie se los enseñe, como una especie de 
inevitabilidad. De tales espacios puede decirse que tienen un 
buen espacio conceptual. 
 
2.4.3. Espacio funcional 
 Puede definirse como aquello en el que realmente nos 
movemos y usamos. El espacio arquitectónico es un poderoso 
configurador de comportamiento. Damos forma a nuestros 
edificios y después nuestros edificios nos dan forma a nosotros. 
Por su propia configuración, el espacio puede determinar o 
sugerir modelos de conducta, a pesar de las barreras u 
obstáculos. 
 
2.4.4. Espacio direccional 
 Es aquel donde el punto de atención corre a través de 
un eje longitudinal como en una catedral gótica, el enfático 
eje longitudinal dirige el movimiento hacia un foco, hacia el 
altar.  
 
2.4.5. Espacio no direccional 
 En este tipo de espacio no existe un recorrido obvio a 
través del edificio, sino una gama de ellos a escoger.  (19) 

(19) www.arquinauta.com 
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2.5. PUENTE 
 Estructura de madera, piedra, ladrillo, hierro, etc., que 
salva la distancia entre dos puntos, por razones de un 
obstáculo; a la vez es capaz de soportar cargas dinámicas en 
relación con su funcionalidad.  (20) 
 
2.5.1. TIPOS DE PUENTES SEGÚN SU USO 
 Un puente es diseñado para trenes, tráfico 
automovilístico o peatonal, tuberías de gas o agua para su 
transporte o tráfico marítimo. En algunos casos puede haber 
restricciones en su uso. Por ejemplo, puede ser un puente en 
una autopista y estar prohibido para peatones y bicicletas, o 
un puente peatonal, posiblemente también para bicicletas.  
(21) 
 

 
El Puente de Carlos en Praga, un claro ejemplo de  

puente para peatones y ciclistas. 
Fuente:  www. es.wikipedia.org             Foto No. 5 

 
(20) Vocabulario Básico de Arquitectura.  Paniagua, José Ramón.  

Ediciones Cátedra.  11ª. Edición.  España 2003.  Pág. 269 
(21) www.es.wikipedia.org 

 

2.5.2. TIPOS DE PUENTES SEGÚN SU ESTRUCTURA 
Existen seis tipos principales de puentes: puentes viga, en 
ménsula, en arco, colgantes, atirantados y apuntalados. El 
resto de tipos son derivados de estos.  (22) 
 
2.5.2.1.  PUENTE DE ARCO 
 Un puente de arco es un puente con apoyos en los 
extremos del vano, entre los cuales se halla una estructura con 
forma de arco por donde se transmiten las cargas. El tablero 
puede estar apoyado o colgado de esta estructura principal, 
dando origen a distintos tipos de puentes. 

 
 Los puentes en arco trabajan transfiriendo el peso 
propio del puente y las sobrecargas de uso hacia los apoyos 
mediante la compresión del arco, donde se transforma en un 
empuje horizontal y una carga vertical. Normalmente la 
esbeltez del arco (relación entre la flecha máxima y la luz) es 
alta, haciendo que los esfuerzos horizontales sean mucho 
mayores que los verticales.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente:  www.yahoo!geocities. Com 
(22) www.es.wikipedia.org 
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 Cuando la distancia a salvar es grande pueden estar 
hechos con una serie de arcos, aunque ahora es frecuente 
utilizar otras estructuras más económicas. Las estructuras con 
múltiples arcos ya eran usadas por los antiguos romanos para 
construir acueductos.  (23) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Puente Alcántara, ejemplo de puente en arco 
Fuente: www.es.wikipedia.org        Foto No. 6    

 
2.6. CASOS ANÁLOGOS 
 Debido a que los puentes se integran perfectamente a 
las atracciones turísticas del sitio donde se encuentran, se 
puede afirmar que muchas de estas obras poseen 
importancia turística; sin llegar a ser la atracción central de un 
lugar aportan lo suyo, convirtiéndose en un complemento de 
dicha atracción. 
 
 Por ello, para la realización de la propuesta del 
presente proyecto, se consultaron diferentes casos de 
restauración y revitalización de puentes que son atractivos 
turísticos, que se presentan a continuación. 
 
2.6.1. RIO SENA, PARÍS 
 Paris Rive Gauche es una operación urbana 
compuesta a partir de grandes expropiaciones liberables, 

públicas la mayoría: terrenos baldíos que fueron parte de un 
pasado industrial, ferroviario y portuario, sin equipamiento ni 
redes de ningún tipo, que necesitaban un proyecto de 
conjunto. 
 
 Frente a esto aparece una visión que se ha 
transformado en el transcurso de la ejecución del proyecto y 
que hoy pretende crear un polo urbano mixto, que incluye 
una parte importante de empleos terciarios. La visión, doble, 
era de remediar la pérdida de sustancia económica en Paris a 
raíz de la partida de numerosas empresas y al tropismo del 
oeste que se ha reforzado cada vez más, e impulsar todo el 
sector Seine-Amont, que puede revitalizarse solo en la medida 
que exista un anclaje fuerte en el este de Paris.  (24) 
 
 Otro elemento significativo de este proyecto es la 
voluntad de vincular los nuevos barrios con los barrios 
existentes, de esta forma se trata de conectar el XIII distrito con 
el río, y que los nuevos barrios tengan la misma lectura que el 
resto de Paris.   

 
Río Sena, París 

Fuente: Architecture d’aujourd’hui n°339.    Foto No. 7 
 

(23) www.es.wikipedia.org 
(24) www.cielo.cl 
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2.6.2. PUENTE VECCHIO, FLORENCIA 
 El puente se sostiene sobre tres arcos, el principal tiene 
una envergadura de 30 metros y los otros dos de 27 metros. El 
alzado de los arcos varía entre 3,5 y 4,4 metros 4 . Es el puente 
más antiguo de Europa construido totalmente en piedra. 
 
 Desde siempre ha contenido distintas tiendas y gran 
actividad comercial sobre el (principalmente joyerías), según 
la leyenda, porque en el puente se estaba exento de tasas e 
impuestos.  
 
 Durante la Segunda guerra mundial, a diferencia de 
otros puentes de Florencia el Ponte Vecchio no fue destruido 
por los alemanes.  Sin embargo, los alemanes bloquearon el 
acceso al Ponte Vecchio, mediante la destrucción de los 
edificios en proximidades de ambas cabeceras. 
 
 Hoy el puente Vecchio sobresale del Arno con los 
pequeñas talleres, que se asoman a la calle con un único 
escaparate, manteniendo todavía los potentes cierres de 
madera. En el punto central del puente la sucesión de talleres 
se interrumpe para dejar espacio a una plazuela, que ofrece 
un panorama del norte y sur del río.  (25) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Puente Vecchio, Florencia 
Fuente:  www.manbos.com 

Foto No. 8 
 

2.6.3. PROYECTO MADRID RÍO, ESPAÑA 
El río Manzanares vértebra del 

proyecto de 
transformación 

urbana que lleva 
a cabo Calle 30 
en la zona Oeste 
de Madrid. A lo 
largo de su cauce 
se distribuye un 
buen número de 
puentes de 
indudable valor 
arquitectónico y 

estrechamente 
ligado a la historia 
de la ciudad, que 

el             Proyecto Madrid Río 
recuperará.  (26) 

                                          
 Para ordenar el ámbito que engloba 1.170.000 metros 
cuadrados, se ha optado por dividirlo en nueve proyectos o 
zonas. Se intervendrá en cada una creando nuevas zonas 
verdes, ordenando los viales, mejorando los equipamientos 
existentes y creando otros nuevos, implantando o mejorando 
puentes y pasarelas que aseguren la conectividad entre los 
barrios y el río y entre los distritos de uno y otro lado del nuevo 
parque.  (27) 
 
 
 

(25) www.wayitalia.com 
(26) www.munimadrid. es 
(27) www.espormadrid.com 

Proyecto Madrid Río 
Fuente:  ww.espormadrid.com 
Foto No. 9 
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C A P Í T U L O  3  
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3.1. MARCO LEGAL NACIONAL 
 En el Registro de Bienes Culturales del Instituto de 
Antropología e Historia, en la Nómina de Monumentos 
Históricos de la República de Guatemala, en la página 18, se 
encuentra la ficha que describe al Puente La Gloria de la 
siguiente forma: 
 
Registro de Bienes Culturales 
Sección:  1-14-14-01 
Acuerdo: Decreto Legislativo 26-97  “Ley para la 
Protección del Patrimonio Cultural de la Nación” y sus 
Reformas 
 
Decreto Legislativo 81-98 y la Constitución Política de la 
República de Guatemala Artículos 59 y 60. 
 
 Debido a que el Puente La Gloria está catalogado 
como Patrimonio Cultural de la Nación, según Decreto 
Legislativo 26-97 “Ley Para la Protección del Patrimonio 
Cultural de la Nación” y sus reformas, por el Instituto de 
Antropología e Historia, es importante hacer una referencia 
legal, tanto de las leyes nacionales que protegen este tipo de 
patrimonios y de los tratados internacionales que dan 
recomendaciones para su conservación. 
 
3.1.1. CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA REPÚBLICA DE 

GUATEMALA (28) 
Patrimonio Cultural 
Debido a que los bienes históricos están bajo la protección del 
Estado, no se permite alteración alguna a los monumentos, 
salvo los casos que determine la ley, según lo establece el 
artículo 60 en la Constitución Política. 
 

3.1.2. DECRETO 425  (29) 
“Sobre la Protección y Conservación de los Monumentos, 
Objetos Arqueológicos, Históricos y Típicos, Congreso de la 
República, 19 de septiembre de 1947”. 
 
Según esta ley, todos los monumentos históricos del país 
existentes en el territorio de la República, se consideran parte 
del tesoro cultural de la nación y están bajo la salvaguardia y 
protección del Estado, por lo que queda prohibida la 
destrucción, reforma, reparación, restauración o cambio de 
sitio de los monumentos sin autorización del Ministerio de 
Cultura  y Deportes. 
 
Para los efectos de esta ley se consideran monumentos 
históricos: 
  

- Los inmuebles o parte de ellos y los muebles no 
comprendidos dentro de la definición de monumentos 
arqueológicos, que estén directamente vinculados a la 
historia política o social de Centroamérica, Belice 
inclusive. 

 
3.1.3. DECRETO 81-98 
Ley para la Protección del Patrimonio Cultural de la Nación 
Esta ley es la más reciente a nivel nacional en cuanto al 
patrimonio cultural se refiere y tiene como objeto regular la 
protección,     defensa,      investigación,      conservación      y  
 

(28) Constitución Política de la República de Guatemala.  Edición 2003.  
p.11 

(29) Legislación para la Protección del Patrimonio Cultural de Guatemala.  
Instituto de Antropología e Historia.  Publicación extraordinaria 1988.  
p. 46 
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recuperación de los bienes que integran el patrimonio cultural 
de la nación; de la que se toman los siguientes artículos 
aplicables al tema de estudio: 
 
Según el artículo 2 de esta ley, todo patrimonio cultural 
declarado, que coadyuve al fortalecimiento de la identidad 
nacional, queda  protegido por esta ley. 
 
ArtÍculo 3. (Reformado por el Artículo 3 del Decreto Número 
81-98 del Congreso de la República).  Clasificación.  
Para los efectos de la presente ley se consideran bienes que 
conforman el patrimonio cultural de la Nación, los siguientes: 
 
I. Patrimonio cultural tangible: 
a) Bienes culturales inmuebles. 
 
La arquitectura y sus elementos, incluida la decoración 
aplicada, los grupos de elementos y conjuntos arquitectónicos 
y de arquitectura vernácula, los centros y conjuntos históricos, 
incluyendo las áreas que le sirven de entorno y su paisaje 
natural, la traza urbana de las ciudades y poblados, los sitios 
paleontológicos y arqueológicos, los sitios históricos, las áreas o 
conjuntos singulares, obra del ser humano o combinaciones 
de éstas con paisaje natural, reconocidos o identificados por 
su carácter o paisaje de valor excepcional y las inscripciones y 
las representaciones prehistóricas y prehispánicas. 
 
Artículo 5. (Reformado por el Artículo 4 del Decreto Número 
81-98 del Congreso de la República).  Bienes culturales.  
Los bienes culturales de propiedad pública son imprescriptibles 
e inalienables. Aquellos bienes culturales de propiedad 
pública o privada existentes en el territorio nacional, forman 
parte, por ministerio de la Ley del Patrimonio Cultural de la 

Nación, y estarán bajo la salvaguarda y protección del 
Estado. 
 
Artículo 9. (Reformado por el Artículo 5 del Decreto Número 
81-98 del Congreso de la República).  Protección.  
Los bienes culturales protegidos por esta ley no podrán ser 
objeto de alteración alguna salvo en el caso de intervención 
debidamente autorizada la Dirección General del Patrimonio 
Cultural y Natural. Cuando se trate de bienes inmuebles 
declarados como Patrimonio Cultural de la Nación o que 
conforme un Centro, Conjunto o Sitio Histórico, será necesario 
además, autorización de la Municipalidad bajo cuya 
jurisdicción se encuentre. 
 
Artículo 17. (Reformado por el Artículo 10 del Decreto Número 
81-98 del Congreso de la República).  Causas.  
Si como consecuencia de terremoto u otro fenómeno natural 
que ponga en inminente peligro a personas, se planteará la 
necesidad de demoler un bien inmueble declarado 
patrimonio cultural de la Nación, así como en el caso de 
reconstrucción o restauración será necesario recabar el 
dictamen del Instituto de Antropología e Historia de 
Guatemala. En ningún caso se autorizará la demolición de un 
inmueble cultural cuando el dictamen del Instituto de 
Antropología e Historia de Guatemala, exprese que puede ser 
restaurado. 
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3.1.4. LEY DE PROTECCIÓN Y MEJORAMIENTO DEL MEDIO   
AMBIENTE 
 DECRETO No. 68-86 Congreso de la República de 
Guatemala 
Para todo proyecto, obra, industria o cualquier otra actividad 
que por sus características pueda producir deterioro al paisaje 
cultural del patrimonio nacional, es necesario previamente a 
su desarrollo un estudio de evaluación del impacto ambiental, 
realizado por técnicos en la materia y aprobado por la 
comisión del Medio Ambiente. Si se omite este estudio, se 
sancionará con una multa, en caso de no cumplir con el pago 
de la misma, el negocio será clausurado, según indica el 
artículo 8 (reformado por Decreto del Congreso Número 1-93).  
 
3.1.5. CÓDIGO CIVIL 
 Según el artículo 458, del Código Civil, son bienes 
nacionales de uso público común:   las calles, parques, plazas, 
caminos y puentes que no sean de propiedad privada; estos 
bienes son inalienables e imprescriptibles, y pueden ser 
aprovechadas por todos los habitantes, con las restricciones 
establecidas por la ley, pero para aprovechamientos 
especiales se necesita concesión otorgada con los requisitos 
que establecen las leyes respectivas según se establece en el 
artículo 461.   
 
 
3.2. RECOMENDACIONES  INTERNACIONALES 
 A nivel internacional existen varias cartas que dan 
recomendaciones para la conservación y restauración del 
patrimonio edificado, éstas son producto del trabajo de 
diversos especialistas en la materia, que expresan a través de 
ellas los criterios fundamentales en los que se debe de 

fundamentar el trabajo de la conservación del patrimonio 
cultural. 
 
Entre estas cartas se pueden mencionar la Carta de Atenas 
(1931), la Carta de Venecia (1964), la Carta Italiana de 
Conservación (1972),  Nueva Carta de Atenas (1998), Carta de 
Nueva Orleáns y la Carta de Cracovia 2000 y la Carta de 
Quito.  
 
3.2.1.  CARTA INTERNACIONAL SOBRE LA CONSERVACIÓN Y  
LA RESTAURACIÓN DE MONUMENTOS Y SITIOS  
(Carta de Venecia - 1964) II Congreso Internacional de 
Arquitectos y Técnicos de Monumentos Históricos, Venecia 
1964. 
 
Lugares Monumentales (Conjuntos Histórico-Artísticos) (30) 
Artículo 14.   
 Los lugares monumentales deben ser objeto de 
atenciones especiales a fin de salvaguardar su integridad y de 
asegurar su saneamiento, su tratamiento y su realce. Los 
trabajos de conservación y de restauración que en ellos sean 
ejecutados deben inspirarse en los principios enunciados en los 
artículos precedentes. 
 
3.2.2. CRITERIOS PARA CONSERVAR EL PATRIMONIO CULTURAL, 

SEGÚN RECOMENDACIONES INTERNACIONALES 
 A continuación se describen los criterios principales que 
tratan las cartas, recomendaciones, normas y otros 
documentos internacionales relacionados con la 
conservación del Patrimonio Cultural. 
 
 

(30) www.international.icomos.org 
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Los siete axiomas Carta de Atenas Carta de la Recomendación Carta de Venecia Recomendación Carta italiana de la Recomendación Normas de Quito
del Congreso de 1931 restauración relativa a la 1964 sobre la restauración (1972) sobre la protección,

Roma (1883) 1932 protección de la Carta internacional conservación de los en el ámbito
belleza y del sobre la bienes culturales nacional, del 

carácter de los conservación y la que la ejecución de patrimonio cultural
lugares y restauración de obras públicas o y natural
paisajes monumentos y de privadas pueda

conjuntos histórico- poner en peligro
artísticos

Criterios generales
IV Congreso de Consejo Superior de la Impacto de la El monumento como Amenaza de los trabajos El reestablecimiento El equilibrio de la El reconocimiento del
ingenieros y Antigüedad y Bellas industrialización, en la testimonio tradicional públicos y privados por de la unidad potencial conservación del valor económico que 
arquitectos italianos Artes vida salvaje y espíritu del pasado industrialización y de la obra de arte marco natural y representan los bienes

urbanización (Instituto central para testimonial de la culturales, y el 
la restauración de civilización compromiso de los 
Roma) gobiernos de América

en su conservación y
utilización

Criterios 
particulares Es interés de los Prioridad de importancia Protección, preservación y Monumento comprende Bienes culturales tienen La restauración de las Patrimonio cultural son los Certidumbre de la propiedad
El monumento es Estados que tutelan el del mantenimiento y restitución de los lugares y la creación arquitectónica valor histórico, científico, obras de arte incluye elementos, grupos de privada de los bienes 
documento, y debe ser patrimonio artístico y consolidación ante el paisajes naturales, rurales o aislada y su contexto, artístico o arquitectónico, la arquitectura elementos o estructuras culturales
consolidado, reparado arqueológico de la deterioro urbanos,  porque ofrecen que tiene significación secular o religioso, e que tiene valor arqueológico,
y restaurado humanidad interés cultural o estético cultural incluyen el marco histórico, artístico o

o son caracterizados circundante, pueden ser científico, etnológico o
muebles o inmuebles antropológico

Patrimonio natural son 
formaciones físicas y
biológicas que tienen valor
estético o científico, y se
constituyen en hábitat de
especies animales y vegetales
de gran valor o amenazados

Diferenciación de El mantenimiento para No dejar margen a la Aplicación de medidas a La necesidad de un trabajo Bienes culturales incluye los Incorporación de los Desarrollar una política Iberoamérica es una región
añadidos y renovaciones asegurar la conservación, y hipótesis, fundamentar los todo el territorio, sólo multidisciplinario reconocidos y los no centros históricos nacional para la protección donde es amenazado el 

cuando es necesaria la datos regímenes especiales en reconocidos ni registrados, y conservación del patrimonio, por falta de 
restauración se debe respetar lugares característicos; de y los de reciente importancia. patrimonio cultural y natural política estatal de promoción
la obra histórica y artística del medidas preventivas y Generación de marco y reevaluación, explotación
pasado.  Mantener ocupados correctivas.  Generación institucional, con publicación exhaustiva de recursos
los monumentos, y del marco institucional de resultados naturales, y el proceso
abandonar las restituciones acelerado de desarrollo

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente:  Una Propuesta de Restauración para el Templo de San Francisco y de 
Revitalización a su Entorno Inmediato, en el Centro Histórico de la Ciudad de   
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Guatemala.  Gil Ochoa, Oscar Fernando.  Tesis Facultad de Arquitectura.  
Universidad de San Carlos de Guatemala.  Guatemala, 2004 
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3.2.3. CARTA DE CRACOVIA 2000 
PRINCIPIOS PARA LA CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DEL 
PATRIMONIO CONSTRUIDO   
 Debido a que esta carta es la más reciente en 
referencia al tema de estudio, la misma se transcribe a 
continuación. 
 
PREÁMBULO 
 Actuando en el espíritu de la Carta de Venecia, 
tomando nota de las recomendaciones internacionales e 
impulsadas por el proceso de unificación europea, a la 
entrada del nuevo milenio, somos conscientes de vivir dentro 
de un marco, en el cual las identidades, en un contexto cada 
vez más amplio, se personalizan y se hacen más diversas.   
 
 La Europa actual se caracteriza por la diversidad 
cultural y por tanto por la pluralidad de valores fundamentales 
relacionados con los bienes muebles, inmuebles y el 
patrimonio intelectual, con diferentes significados asociados 
con todo ello y, consecuentemente, también con conflictos 
de intereses. Esto obliga a todos aquellos responsables de 
salvaguardar el patrimonio cultural a prestar cada vez más 
atención a los problemas y las alternativas a las que se 
enfrentan para conseguir estos objetivos. 
 
 Cada comunidad, teniendo en cuenta su memoria 
colectiva y consciente de su pasado, es responsable de la 
identificación, así como de la gestión de su patrimonio. Los 
elementos individuales de este patrimonio son portadores de 
muchos valores, los cuales pueden cambiar en el tiempo. Esta 
variabilidad de valores específicos en los elementos define la 
particularidad de cada patrimonio. A causa de este proceso 
de cambio, cada comunidad desarrolla una conciencia y un 

conocimiento de la necesidad de cuidar los valores propios 
de su patrimonio. 
 
 Este patrimonio no puede ser definido de un modo 
unívoco y estable. Sólo se puede indicar la dirección en la 
cual puede ser identificado. La pluralidad social implica una 
gran diversidad en los conceptos de patrimonio concebidos 
por la comunidad entera; al mismo tiempo los instrumentos y 
métodos desarrollados para la preservación correcta deben 
ser adecuados a la situación cambiante actual, que es sujeto 
de un proceso de evolución continua. El contexto particular 
de elección de estos valores requiere la preparación de un 
proyecto de conservación a través de una serie de decisiones 
de elección crítica. Todo esto debería ser materializado en un 
proyecto de restauración de acuerdo con unos criterios 
técnicos y organizativos. 
 
 Conscientes de los profundos valores de la Carta de 
Venecia y trabajando hacia los mismos objetivos, proponemos 
para nuestros días los siguientes principios para la 
conservación y restauración del patrimonio edificado. 
 
OBJETIVOS Y MÉTODOS 
1. El patrimonio arquitectónico, urbano y paisajístico, así 

como los elementos que lo componen, son el resultado de 
una identificación con varios momentos asociados a la 
historia y a sus contextos socioculturales. La conservación 
de este patrimonio es nuestro objetivo. La conservación 
puede ser realizada mediante diferentes tipos de 
intervenciones como son el control medioambiental, 
mantenimiento, reparación, restauración, renovación y 
rehabilitación. Cualquier intervención implica decisiones, 
selecciones y responsabilidades relacionadas con el 
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patrimonio entero, también con aquellas partes que no 
tienen un significado específico hoy, pero podrían tenerlo 
en el futuro. 

2. El mantenimiento y la reparación son una parte 
fundamental del proceso de conservación del patrimonio. 
Estas acciones tienen que ser organizadas con una 
investigación sistemática, inspección, control, seguimiento 
y pruebas. Hay que informar y prever el posible deterioro, y 
tomar las adecuadas medidas preventivas. 

3. La conservación del patrimonio edificado es llevada a 
cabo según el proyecto de restauración, que incluye la 
estrategia para su conservación a largo plazo. Este 
“proyecto de restauración” debería basarse en una gama 
de opciones técnicas apropiadas y organizadas en un 
proceso cognitivo que integre la recogida de información 
y el conocimiento profundo del edificio y/o del 
emplazamiento. Este proceso incluye el estudio estructural, 
análisis gráficos y de magnitudes y la identificación del 
significado histórico, artístico y sociocultural. En el proyecto 
de restauración deben participar todas las disciplinas 
pertinentes y la coordinación deberá ser llevada a cabo 
por una persona cualificada y bien formada en la 
conservación y restauración. 

4. Debe evitarse la reconstrucción en “el estilo del edificio” 
de partes enteras del mismo. La reconstrucción de partes 
muy limitadas con un significado arquitectónico puede ser 
excepcionalmente aceptada a condición de que esta se 
base en una documentación precisa e indiscutible. Si se 
necesita, para el adecuado uso del edificio, la 
incorporación de partes espaciales y funcionales más 
extensas, debe reflejarse en ellas el lenguaje de la 
arquitectura actual. La reconstrucción de un edificio en su 
totalidad, destruido por un conflicto armado o por 

desastres naturales, es solo aceptable si existen motivos 
sociales o culturales excepcionales que están relacionados 
con la identidad de la comunidad entera. 

 
DIFERENTES CLASES DE PATRIMONIO EDIFICADO 
5. Cualquier intervención que afecte al patrimonio 

arqueológico, debido a su vulnerabilidad, debe estar 
estrictamente relacionada con su entorno, territorio y 
paisaje.  Los aspectos destructivos de la excavación 
deben reducirse tanto como sea posible. En cada 
excavación, el trabajo arqueológico debe ser totalmente 
documentado.  
Como en el resto de los casos, los trabajos de 
conservación de hallazgos arqueológicos deben basarse 
en el principio de mínima intervención. Estos deben ser 
realizados por profesionales y la metodología y las técnicas 
usadas deben ser controladas de forma estricta. 

 
En la protección y preservación pública de los sitios 
arqueológicos, se deben potenciar el uso de modernas 
tecnologías, bancos de datos, sistemas de información y 
presentaciones virtuales. 

6. La intención de la conservación de edificios históricos y 
monumentos, estén estos en contextos rurales o urbanos, 
es mantener su autenticidad e integridad, incluyendo los 
espacios internos, mobiliario y decoración de acuerdo con 
su conformación original.  Semejante conservación 
requiere un apropiado “proyecto de restauración” que 
defina los métodos y los objetivos. En muchos casos, esto 
además requiere un uso apropiado, compatible con el 
espacio y significado existente. Las obras en edificios 
históricos deben prestar una atención total a todos los 
periodos históricos presentes. 

CAPÍTULO 3 
MARCO LEGAL 



Restauración del Puente La Gloria 
y Propuesta de Revitalización de su Entorno Inmediato

    
 
 

R E N A T A   C E C I L I A   H E R N Á N D E Z   D U R I N I  
Universidad de San Carlos de Guatemala 

 

41

AAMMAATTIITTLLÁÁNN  
7. La decoración arquitectónica, esculturas y elementos 

artísticos que son una parte integrada del patrimonio 
construido deben ser preservados mediante un proyecto 
específico vinculado con el proyecto general. Esto supone 
que el restaurador tiene el conocimiento y la formación 
adecuados además de la capacidad cultural, técnica y 
práctica para interpretar los diferentes análisis de los 
campos artísticos específicos. El proyecto de restauración 
debe garantizar un acercamiento correcto a la 
conservación del conjunto del entorno y del ambiente, de 
la decoración y de la escultura, respetando los oficios y 
artesanía tradicionales del edificio y su necesaria 
integración como una parte sustancial del patrimonio 
construido. 

8. Las ciudades históricas y los pueblos en su contexto 
territorial, representan una parte esencial de nuestro 
patrimonio universal y deben ser vistos como un todo, con 
las estructuras, espacios y factores humanos normalmente 
presentes en el proceso de continua evolución y cambio. 
Esto implica a todos los sectores de la población, y 
requiere un proceso de planificación integrado, 
consistente en una amplia gama de intervenciones. La 
conservación en el contexto urbano se puede referir a 
conjuntos de edificios y espacios abiertos, que son parte 
de amplias áreas urbanas, o de pequeños asentamientos 
rurales o urbanos, con otros valores intangibles. En este 
contexto, la intervención consiste en considerar siempre a 
la ciudad en su conjunto morfológico, funcional y 
estructural, como parte del territorio, del medio ambiente y 
del paisaje circundante. Los edificios que constituyen las 
áreas históricas pueden no tener ellos mismos un valor 
arquitectónico especial, pero deben ser salvaguardados 
como elementos del conjunto por su unidad orgánica, 

dimensiones particulares y características técnicas, 
espaciales, decorativas y cromáticas insustituibles en la 
unidad orgánica de la ciudad. 

 
El proyecto de restauración del pueblo o la ciudad 
histórica debe anticiparse la gestión del cambio, además 
de verificar la sostenibilidad de las opciones 
seleccionadas, conectando las cuestiones de patrimonio 
con los aspectos económicos y sociales. Aparte de 
obtener conocimiento de la estructura general, se exige la 
necesidad del estudio de las fuerzas e influencias de 
cambio y de las herramientas necesarias para el proceso 
de gestión. El proyecto de restauración para áreas 
históricas contempla los edificios de la estructura urbana 
en su doble función: a) los elementos que definen los 
espacios de la ciudad dentro de su forma urbana y b) los 
valores espaciales internos que son una parte esencial del 
edificio. 

9. Los paisajes como patrimonio cultural son el resultado y el 
reflejo de una interacción prolongada a través de 
diferentes sociedades entre el hombre, la naturaleza y el 
medio ambiente físico. Son el testimonio de la relación del 
desarrollo de comunidades, individuos y su medio 
ambiente. En este contexto su conservación, preservación 
y desarrollo se centra en los aspectos humanos y naturales, 
integrando valores materiales e intangibles. Es importante 
comprender y respetar el carácter de los paisajes, y aplicar 
las adecuadas leyes y normas para armonizar la 
funcionalidad territorial con los valores esenciales. En 
muchas sociedades, los paisajes están relacionados e 
influenciados históricamente por los territorios urbanos 
próximos. 
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La integración de paisajes con valores culturales, el 
desarrollo sostenible de regiones y localidades con 
actividades ecológicas, así como el medio ambiente 
natural, requiere conciencia y entendimiento de las 
relaciones en el tiempo. Esto implica establecer vínculos 
con el medio ambiente construido de la metrópoli, la 
ciudad y el municipio. 
 
La conservación integrada de paisajes arqueológicos y 
estáticos con el desarrollo de paisajes muy dinámicos, 
implica la consideración de valores sociales, culturales y 
estéticos. 

10. Las técnicas de conservación o protección deben estar 
estrictamente vinculadas a la investigación pluridisciplinar 
científica sobre materiales y tecnologías usadas para la 
construcción, reparación y/o restauración del patrimonio 
edificado. La intervención elegida debe respetar la 
función original y asegurar la compatibilidad con los 
materiales y las estructuras existentes, así como con los 
valores arquitectónicos. Cualquier material y tecnología 
nuevos deben ser probados rigurosamente, comparados y 
adecuados a la necesidad real de la conservación. 
Cuando la aplicación “in situ” de nuevas tecnologías 
puede ser relevante para el mantenimiento de la fábrica 
original, estas deben ser continuamente controladas 
teniendo en cuenta los resultados obtenidos, su 
comportamiento posterior y la posibilidad de una eventual 
reversibilidad. 

 
Se deberá estimular el conocimiento de los materiales 
tradicionales y de sus antiguas técnicas así como su 
apropiado mantenimiento en el contexto de nuestra 

sociedad contemporánea, siendo ellos mismos 
componentes importantes del patrimonio cultural. 

 
3.2.4. CONVENIOS INTERNACIONALES 
 Guatemala ha confirmado varios convenios 
internacionales relacionados con la conservación, entre los 
que se pueden mencionar: 
 

- Convenio para la protección de la flora, de la fauna y 
de las bellezas escénicas naturales de los países de 
América.  (Washington, Estados Unidos. 12 octubre 
1940) 
Aprobado por Decreto Legislativo No. 2554.  29 abril 
1941. 

- Convenio para la protección del ambiente y 
constitutivo de la comisión centroamericana de 
ambiente y desarrollo CCAD.  (San José, Costa Rica.  
12 diciembre 1989) 
Aprobado por Decreto Legislativo No. 12-90.  28 de 
febrero 1990. 

- Convenio para la protección del patrimonio mundial, 
cultural y natural.  (París, Francia.  23 de noviembre 
1972) 
Aprobado por Decreto Legislativo No. 43-78.  22 agosto 
1978. 
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4.1.   RESEÑA HISTÓRICA 
 Chichoy era el poblado pokomán que estuvo en la 
ribera del lago y que fue el precursor de la actual ciudad de 
Amatitlán.  Su etimología proviene de las voces cakchiqueles 
“Chi” que significa frente y “Choy” que quiere decir laguna, 
frente a la laguna. 
 
 Inicialmente Amatitlán era un distrito, pero se elevó a 
categoría de departamento por medio del Acuerdo 
gubernativo del 8 de mayo de 1866, hasta que por Decreto 
legislativo número 2081 del 29 de abril de 1935, se dispuso la 
suspensión del departamento y pasó a formar parte del 
departamento de Guatemala, como municipio. 
 
 Durante el período precolonial, los pueblos de 
Amatitlán formaban un señorío o cacicazgo autónomo, 
vinculado al señorío de Petapa, pero capaz de sostenerse con 
sus propios recursos, que eran principalmente el maíz, fríjol, 
pescado y las industrias de sal, papel, canastos y esteras o 
petates de tul. 
 
 El sentido del nombre proviene de “Amate (del género 
Picus) o amatl”, que era el árbol del cual extraían los indígenas 
la corteza para elaborar sus códices, y de “tlan”, que en 
conjunto puede significar “cercado o rodeado”. 
 
 En el siglo XVII se dio el segundo asiento de Amatitlán 
que tuvo lugar en Zacualpa, después de haber estado en 
Pampichín, que fue la actual finca y caserío Belén.  El paraje 
de Zacualpa puede identificarse con toda precisión como el 
sitio arqueológico Amatitlán, ubicado al sur del desagüe del 
lago de Amatitlán que es el origen del río Michatoya; al lado 

este de la actual ciudad cabecera, a unos 1,240 metros sobre 
el nivel del mar.  (31) 
 
 El cronista Tomas Gage, fraile irlandés que estuvo en 
Guatemala entre 1625 y 1637, describió en su libro publicado 
en 1648, Los poblados de Petapa y Amatitlán de la siguiente 
forma: 
 
“A una legua de este pueblo se encuentra el de Amatitlán, 
cerca del cual hay un ingenio o molino de azúcar más grande 
que el de Zavaletas, y llamado el Molino del Consejo, por 
llamarse así el que lo hizo construir; hoy en día pertenece al 
jefe de la casa de postas de Guatemala, llamado Pedro 
Crespo.  Este sitio se parece a un pequeño pueblo, a causa 
del número de cabañas y casas cubiertas de paja de que se 
compone, donde habitan los esclavos negros dependientes 
del ingenio, que son más de ciento entre hombres, mujeres y 
niños, pero la casa del amo está bien edificada, espaciosa y 
capaz de poder alojar más de cien personas.  Estas tres 
haciendas de azúcar, estando cerca de Guatemala, 
contribuyen mucho a su riqueza y a su comercio con España.”  
(32).   
 
 En su Historia General de las Indias Occidentales 
publicada en Madrid en 1619 y 1620, el dominico fray Antonio 
de Remesal se refiere a la fundación de los poblados, y que en  
 
 

(31) Monografía del municipio de Amatitlán, Departamento e Guatemala,  
División de Información Geográfica, Instituto Geográfico Nacional, 
Guatemala 2005.  p. 5 

(32) Nueva Relación que Contiene los Viajes de Tomas Gage en la Nueva 
España.  Biblioteca Goathemala de la Sociedad de Geografía e 
Historia de Guatemala.  Volumen XVIII.  Guatemala 1946.   
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el Chichoy o San Juan Amatitlán, se reunieron 5 pueblos y el 
principal que estaba junto a la laguna, es el actual municipio 
de Amatitlán.   
 
4.2. FUNDACIÓN DEL MUNICIPIO 
 La fundación del municipio, se llevó a cabo el día 24 
de junio de 1549, día de San Juan Bautista, quien es el patrón 
titular de la parroquia y poblado, de allí el nombre San Juan 
Bautista de Amatitlán, como se le conoció antiguamente.  Fue 
don Alonso López de Cerrato quien donó el lago de Amatitlán 
a la orden religiosa de los dominicos, de esta manera fray 
Jerónimo Martínez o Diego Martínez, ordenó el traslado del 
poblado a su ubicación actual. 
 
 Por Real Cédula de 28 de mayo de 1680 se otorgó el 
título de Villa a San Juan Amatitlán y San Miguel Petapa. 
 
 En 1834 fue nombrado para medir los Ejidos de 
Amatitlán, Juan Nepomusemo Vasconselos, quien indica que 
el poblado “…cuenta con noventa caballerías cuarenta 
octavos de otra…  existe una extensión de tierras por el lado 
norte de la población vendidas a Bárcenas por los indios y otra 
parte que los mismos están ocupando.  Por el sur-este también 
sucede lo mismo porque el Rincón del niño lo tienen vendido y 
lo habitan como también en lo de San Carlos…” 
 
 En el Catálogo Razonado de Leyes de Guatemala 
1856, de Alejandro Marure, se lee que por acuerdo del 
gobierno del 7 de enero de 1835 se dispuso “Que la jefatura 
del departamento de la capital se traslade a la Villa de 
Amatitlán, fijando en ella su residencia y cabecera; y que 
dicha capital solo quede un jefe de distrito que se entienda 
directamente con el gobierno y desempeño de sus funciones 

como cargo sonsejil”.  Tal medida, con la cual Amatitlán llegó 
a se capital del Estado de Guatemala y por acuerdo del 31 de 
mayo de 1839 se resolvió que el mando político del 
corregimiento de la capital lo reasumiera la Comandancia 
General. 
  
 El título de ciudad se otorgó a Amatitlán por decreto 
del 28 de agosto de 1835 del jefe de Estado: “ministerio 
General del Supremo Gobierno del estado de Guatemala, 
Secretaría de Gobernación.  El jefe supremo se ha servido 
dirigirme el siguiente Decreto.  El Jefe de Estado de 
Guatemala, POR CUANTO: La Asamblea legislativa ha tenido 
a bien decretar lo siguiente: La Asamblea Legislativa del 
Estado de Guatemala CONSIDERANDO: Que a Villa de 
Amatitlán aumenta notablemente en población, que llegará 
a ser una de las primeras del Estado por su localidad y 
preciosidad de sus frutos agrícolas y que al presente es la 
capital del Departamento de Guatemala ha tenido a bien 
decretar y Decreta: La Villa de Amatitlán se denominará 
Ciudad en lo sucesivo.  Dado en Guatemala a veintiocho de 
agosto de mil ochocientos treinta y cinco”.  El respectivo 
decreto de la Asamblea Legislativa fue sancionado el 5 de 
octubre de 1835. 
 
 Por decreto del 6 de noviembre de 1839 y debido a las 
gestiones que realizó José Batres Montúfar, la Asamblea 
Constituyente dispuso que la ciudad de Amatitlán y los 
pueblos designados en esa época como San Cristóbal Palín, 
Villa Nueva, San Miguel Petapa, así como todos los lugares 
anexos a dichas poblaciones, formasen un distrito 
independiente para el gobierno político. (33) 
 

(33) Amatitlán Tradiciones.  Araceli Judith Samayoa G. de Pineda.  3ª. 
Edición.  Textos Didácticos de Guatemala.  Guatemala, 2004.  p. 27 
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4.2.1. POBLADO HISTÓRICO 
 
 El poblado histórico, debido a ser un lugar donde los 
españoles se asentaron, estaba situado al centro del lugar 
debiendo constituirse por una plaza central, un mercado, 
funciones administrativas y de gobierno, funciones religiosas, 
funciones culturales, militares y recreativas.   
 
 Tomas Gage describe a los pobladores y al poblado de 
la siguiente forma: 
 
“Aunque no haya tantos españoles en Amatitlán como en 
Petapa, hay en recompensa mayor número de indios; sus 
calles están bien dispuestas, son anchas, derechas y regulares, 
pero no están empedradas, de suerte que se anda sobre la 
tierra o arena fina.  También se goza allí de la comodidad del 
lago, mandando sus habitantes pescado a Guatemala los  
mismos días en que lo hacen los de Petapa.  Este sitio está 
fuera del camino, pero sus habitantes no son por eso menos 
ricos que los de Petapa, porque ganan mucho con los que 
van a tomar allí los baños, tanto del campo como de la 
ciudad de Guatemala, habiendo ciertas aguas calientes muy 
estimadas y muy sanas que son muy célebres.”   (34) 
 
 
 
 
 
 
 
 

(34) Nueva Relación que Contiene los Viajes de Tomas Gage en la Nueva 
España.  Biblioteca Goathemala de la Sociedad de Geografía e 
Historia de Guatemala.  Volumen XVIII.  Guatemala 1946.  p. 205 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Mapa del Corregimiento del Valle de Goathemala, en el que se puede 
observar la ubicación de los poblados de Guatemala y Amatitlán. 
Fuente:    Recordación Florida.  Francisco Antonio de Fuentes y Guzmán.  Año  
1697 
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4.3. CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE DE LA GLORIA 
 El Puente La Gloria se encuentra ubicado sobre el Río 
Michatoya, que es desagüe  del lago de Amatitlán por su lado 
oeste, bordea la ciudad e Amatitlán por el este.  Su curso es 
de noreste a suroeste, al oeste de la cabecera San Vicente 
Pacaya, le afluye la quebrada El Barretal y corre al este de la 
carretera Interoceánica CA-9 y de la vía férrea hasta pasar al 
lado este de la cabecera de Palín.  (35) 
 
 A pesar de no contar con datos específicos sobre la 
fecha de construcción del puente en estudio, en 1697 
Francisco Antonio de Fuentes y Guzmán, en su libro 
Recordación Florida, describió el Puente de la Gloria con las 
siguientes palabras: 
 
 “Hace acomodado y seguro tránsito, de la una a la 
otra parte del pueblo que divide y corta la corriente del río, un 
maravilloso puente que llaman del Molino, fabricado con 
atenta simetría y proporcionada arquitectura, con tres 
capaces arcos y puntas de diamante que cortan y dan paso 
al caudal y curso de aquellas aguas, aún en su mayor 
aumento; y hace tránsito y conveniente vía a el frecuente 
comercio de una y otra parte del pueblo, como al preciso 
trajín del pueblo de Pampichín  y de el Salitre”.  (36) 
 
 Este puente tiene características similares a las del 
puente Los Esclavos, ubicado en Cuilapa, Santa Rosa, siendo 
el último de dimensiones mayores, pero posiblemente de la 
misma época de construcción. 

(35) www.einguat.inguat.gob.gt 
(36) Recordación Florida.  Don Francisco Antonio de Fuentes y Guzmán.  

Biblioteca “Goathemala”.  Sociedad de Geografía e Historia. 
Volumen VI. Edición  conforme al Códice del siglo XVII.  Guatemala 
1932.  p. 209 

 El 21 de agosto de 1573, a solicitud de Baltazar de 
Orena, síndico procurador, las autoridades del reino 
acordaron la construcción del puente de Los Esclavos, que se 
inició en 1592, (37) bajo la inspección del Ayuntamiento de 
Guatemala, cuyos alcaldes ordinarios eran don Juan 
Rodríguez Carrillo de Menandro y don Rodrigo de Fuentes y 
Guzmán. Colaboraron los ingenieros Francisco Tirado y Diego 
Felipe, fue construido por indígenas y ladinos.  (38) 
 
 La afirmación anterior se puede respaldar en un acta 
con fecha de 1797, que se encuentra en el Archivo General 
de Centro América, en la que se hace mención de la solicitud 
de un trabajo de restauración del Puente La Gloria y limpieza 
del río Michatoya,  realizada por los habitantes de Amatitlán.  
(A1.  Legajo 154.  Expediente 3054) 
 
 Según el historiador Celso Lara (investigador del Centro 
de Estudios Folclóricos CEFOL, de la Universidad de San 
Carlos), este puente fue construido por población negra e 
indígena, pues en la época de fundación de las nuevas 
ciudades éste era el grupo trabajador.  También indica que lo 
angosto de su estructura obedece a que para los años de su 
construcción los medios de transporte eran carretas jaladas 
por bueyes y patachos de mulas, por lo que no requería de 
mayor anchura.  (39) 
 
 
 

(37) www. wikipedia.org 
(38) Artículo Prensa Libre “Una obra maestra.  Colonia: Puente Los 

Esclavos  cumple hoy 114 años”.  Oswaldo Cardona.  Guatemala 17 
febrero 2006. 

(39) Entrevista realizada al Licenciado en Historia Celso Lara, julio 2007. 
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 La construcción de este puente, se puede establecer 
que se debió a la necesidad de transportar las provisiones 
para la ciudad de Guatemala, esto debido a las actividades 
que se desarrollaban en los poblados de los alrededores de la 
ciudad, según describe María Cristina Zilbermann, en su libro 
Aspectos Socioeconómicos del Traslado de la Ciudad de 
Guatemala: 
 
 “Como en todas las capitales indianas el centro de la 
ciudad estaba ocupado por los españoles y criollos 
distinguidos.  Los indígenas que mantenían la ciudad se 
ubicaron en pueblos separados, al principio.  Luego, estos y los 
mestizos, mulatos y negros; todos los grupos trabajadores, 
conforme la ciudad fue creciendo, se fueron ubicando en los 
barrios que surgieron en los alrededores. 
 
 Ya en el siglo XVI se mencionan barrios habitados por 
indígenas inclusive con alcaldes, regidores, principales y 
cabildo--, en los alrededores de los grandes conventos. 
 
 A continuación haremos una enumeración de los 
barrios de la ciudad al momento de los terremotos, tomando 
como base la lista de Fuentes y Guzmán (Fuentes y Guzmán 
op. cit. I pp 165-166).  …más alejados, ya fuera del valle, 
Chimaltenango, San Pedro Yepocapa, Quiagüistán, San 
Cristóbal y San Juan Amatitlán…   Todos estos pueblos 
proveían a la ciudad de bastimentos y sus indios 
proporcionaban dentro del repartimiento de servicios 
personales trabajadores semanales a bajo precio para las 
labores del trigo y maíz, y las haciendas de azúcar y ganado. 
 
 Una ciudad española en Indias siempre suponía una 
población a su alrededor, básicamente de indígenas, que la 

mantenía y abastecía.  En el caso de Santiago de Guatemala, 
a causa de la escasa población que había originalmente en 
el valle, requirió incluso el asentar una población llevada de 
otras partes en calidad de esclavos.  Una vez liberados de esa 
condición, se quedaron y dieron origen a los diversos pueblos 
que originalmente se llamaban “milpas”, precisamente en 
indicación de su papel y obligación de producir granos para 
la ciudad.  Esto lo hacían siendo obligados a tener sus 
sementeras, generalmente en tierra de españoles, pagándoles 
terrazgo a los propietarios y por medio del servicio personal, 
por semana en las labores propiedad de los labradores 
españoles. 
 
 Además se les “repartía” para las obras en la ciudad, 
públicas y privadas.  Sin esta población indígena (y luego 
también mestiza y de otras castas), no se concebía la ciudad.  
Era imposible su permanencia. 
 
 En el siglo XVI el abasto se resolvía con los recursos 
naturales y trabajo que proporcionaban el valle mismo y los 
pueblos más cercanos. 
 
 Uno de los problemas de abasto que trataron de 
asegurarse más tempranamente fue el de granos básicos 
especialmente trigo y maíz.  Los proveedores tradicionales 
fueron los pueblos del llamado “Corregimiento del Valle”. 
 
 Las verduras y frutas seguían proviniendo, en buena 
parte, de los pueblos cercanos, especialmente San Juan del 
Obispo, San Cristóbal el Alto, San Pedro Las Huertas, 
Almolonga y también de Panajachel, San Martín Jilotepeque, 
Petapa, San Juan Suchitepéquez, San Raimundo, San Cristóbal 
y San Juan Amatitlán, Escuintla, Mixtán y Managua. 
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 Los dominicos eran los grandes proveedores de azúcar, 
que producían principalmente en su gran ingenio y hacienda 
de San Jerónimo, en Baja Verapaz y también de sus ingenios 
en Amatitlán, Petapa y Palencia.  (40) 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Puente Los Esclavos, Cuilapa, Santa Rosa 

Fuente: Prensa Libre  Foto No. 10 
 
 

(40) Aspectos Socioeconómicos del Traslado de la Ciudad de Guatemala 
(1773-1783).  María Cristina Zilbermann de Luján.  Academia de 
Geografía e Historia de Guatemala.  1ª. Edición.  Guatemala 1987.  
p.69 

(41) “Artículo Duelo en La Patria” (4).  El Periódico, Guatemala.  Jorge 
Palmieri.  Guatemala, lunes 06 de noviembre de 2006 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Puente La Gloria, Amatitlán, Guatemala 
Fuente: Edición propia  Foto No. 11 

 
 Un suceso que vale la pena mencionar, que tuvo lugar 
en el Puente La Gloria, es el asesinato de Francisco Javier 
Arana,  quien pertenecía al  triunvirato, que asumió el poder 
del país luego de la revolución, el 20 de octubre de 1944 y fue 
llamado Junta Revolucionaria de Gobierno: 
  
 “…fue evidente que le dieron malos consejos porque le 
costó la vida el 19 de julio de 1949 en el puente La Gloria, en el 
camino de circunvalación de Amatitlán, cuando venía de El 
Morlón con las armas, mientras Árbenz observaba con 
binoculares lo que ocurría desde un mirador, acompañado de 
uno de sus ayudantes, el capitán Francisco Morazán.”  (41) 
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 La evidencia fotográfica más antigua que se encontró 
con respecto al Puente La Gloria, es la que figura en la 
Memoria de Labores del gobierno del General Jorge Ubico, 
que comprende los años 1936 a 1941, en ella sólo se 
encuentran las fotografías, sin descripción del tipo de trabajo 
o intervención que se realizó al mismo. 
 
 

 
Puente La Gloria, Amatitlán, Guatemala 

Fuente: Álbum Gráfico de Obras del Gobierno de Jorge Ubico 1936 – 1941 
Foto No. 12 

 
 
 

 
Puente La Gloria, Amatitlán, Guatemala 

Fuente: Álbum Gráfico de Obras del Gobierno de Jorge Ubico 1936 – 1941 
Foto No. 13 
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4.4. MATERIALES UTILIZADOS EN PUENTES COLONIALES 
 Con respecto a los métodos de construcción se sabe 
que al principio de la época colonial los materiales fueron 
simples y pobres, se usó adobe y tapial para los muros, paja y 
artesonados de madera para las cubiertas de los edificios. 
Algún tiempo después los muros se volvieron más gruesos y los 
arquitectos cubrieron sus edificios con bóvedas de cañón y 
bóvedas hechas de mampostería. 
 
 Las construcciones que fueron realizadas de una sola 
vez, como los puentes de mampostería, son las que no han 
sufrido mayores cambios ni modificaciones a través del 
tiempo.  La diferencia en los tamaños de los ladrillos podría 
determinar diferentes épocas constructivas.  (42) 
 
4.5. ESTRUCTURA DE PUENTES COLONIALES 
 Ciertos puentes se han mantenido intactos ante los 
estragos de la naturaleza, a los cuales la creencia popular les 
atribuye leyendas y orígenes misteriosos. 
 
 Especialistas señalan que se debe al proceso utilizado 
en su construcción, porque prevaleció la técnica y 
conocimiento sobre el interés político. 
 
 El terremoto de 1976, el huracán Mitch, en 1998, y la 
tormenta Stan, en 2005, son fenómenos naturales que 
causaron destrucción de infraestructura en el país, pero que 
dejaron intactos el puente de Hierro, entre Panajachel y 
Sololá, el de La Gloria, en Amatitlán, Guatemala, y el de Los 
Esclavos, en Cuilapa, Santa Rosa.  
 

(42) www.asociaciontikal.com 

 Para el arquitecto Jorge Franco los secretos de su 
resistencia es que antiguamente los puentes eran edificados 
de un solo cuerpo, mientras que en la actualidad se emplean 
separadamente vigas, apoyos y losa: 
 
 “Antes toda la estructura era levantada con base de 
piedras hasta formar un solo bloque.  Para la construcción de 
puentes en la actualidad deben ser tomados en cuenta tres 
factores: el de la estructura del puente, la condición de los 
suelos y el cambio climático.  Se debe estudiar desde la fuerza 
del caudal hasta la erosión del terreno alrededor del cauce.” 
 
 El arquitecto Dick Valdez, coincidió con su homólogo; 
pero también enfocó que la indestructibilidad de estos 
puentes antiguos radica en lo masivo de sus cimientos. Son 
grandes y eso permite que resistan los embates de la 
naturaleza, expuso. 
 
 También señaló que el de Los Esclavos, La Gloria y 
Buenaventura tienen fortaleza porque son de una sola vía, lo 
que los hace resistir menos carga; además, están sobre ríos 
poco turbulentos.  (43) 
 
4.6. SECUENCIA DE CONSTRUCCIÓN DE UN PUENTE DE ARCO 
 Cuando los arcos se cimientan en el fondo de una 
corriente de agua o un río, el agua se desvía y se excava la 
arena hasta un buen suelo. Desde esta cimentación, los pilares 
son levantados hasta la base de los arcos.  
 
 
 

(43) Sáenz, Edgar.  “Artículo Son Obras Maestras”.  www.prensalibre.com . 
26 junio, 2006 
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 Después se fabrican los marcos provisionales, 
normalmente con maderas y tablas. Desde cada arco de un 
puente multi-arco se transmitirán unas cargas sobre sus 
vecinos, por esto, es necesario construir todos los arcos al 
mismo tiempo (y al mismo ritmo), para que las fuerzas que se 
produzcan, se compensen entre arcos consecutivos. Las 
cargas que producen los arcos de los extremos del puente son 
transmitidas al terreno por los cimientos en los taludes laterales 
del río o cañón, o bien con grandes cuñas formando rampas a 
las entradas en el puente, que también pueden estar 
formadas por más arcos.  
 
 La mayoría de arcos son construidos simultáneamente 
en el marco provisional, cuando la estructura básica de cada 
arco está construida, el arco se estabiliza con un relleno 
interior de albañilería entre los arcos formando unas paredes a 
los laterales del puente, que pueden ser dispuestas en 
horizontal formando también los muros laterales. Una vez 
formadas estas dos paredes se rellena el interior con material 
suelto y cascajo.  Finalmente se pavimenta la vía y se 
construyen los muros quitamiedos. (44) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(44) www.wikipedia.org 
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5.1 UBICACIÓN GEOGRÁFICA 
 El municipio de Amatitlán está ubicado en la parte sur 
del departamento de Guatemala, a 28 kilómetros de la 
ciudad capital.  Tiene una extensión territorial de 114 
kilómetros cuadrados.  El monumento de elevación (BM) del 
Instituto Geográfico Nacional en el parque de Amatitlán se 
encuentra a 1189.5 sobre el nivel del mar.  (45) 
 
5.1.1. LÍMITES 
 Limita al norte con los municipios de Villa Nueva, 
Petapa y Villa Canales del departamento de Guatemala; al 
este con Villa Canales, al sur con los municipios de Villa 
Canales, Palín y San Vicente Pacaya ambos del 
departamento de Escuintla; al oeste con los municipios de 
Santa María de Jesús y Magdalena Milpas Altas, ambos del 
departamento de Sacatepéquez. 
 
5.1.2. MEDIO GEOFÍSICO 
 Su posición geográfica en su latitud norte es de 
14°40´11”, en su longitud oeste es de 90°40´58” y su altitud es 
de 1,502.32 metros sobre el nivel del mar. 
 
5.2 ASPECTOS GEOGRÁFICOS 
 El área urbana se compone por una ciudad la cual 
está formada por 7 barrios y un cantón; Barrio Ingenio, San 
Lorenzo, El Rosario, San Antonio, La Cruz, San Juan, Hospital y el 
Cantón Amanecer.  Cuenta con 10 colonias y 2 
asentamientos. 
 
 El área rural de Amatitlán tiene 14 aldeas, 7 caseríos y 
varias fincas. 
 
 

5.2.1. LUGARES POBLADOS 
 ALDEAS:  El Durazno, Las Trojes, Aguas de las Minas, 
Llano de Ánimas, San Carlos, El Pepinal, Loma Larga, San José 
Calderas, El Cerrito o El Relleno, Tacatón, Mesillas Bajas, 
Mesillas Altas, Los Humitos, Eje Quemado y Laguna Seca. 
 
 CASERÍOS:  El Rincón Cidral, Chajil, Manuelón, El 
Zapato, Casas Viejas, Dos Cerros y El Salitre. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

(44) Monografía del municipio de Amatitlán, Departamento de 
Guatemala,  División de Información Geográfica, Instituto Geográfico 
Nacional, Guatemala 2005.  p. 6 
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5.3 HIDROGRAFÍA 
 El Lago de Amatitlán tiene su origen en la Era 
Cuaternaria y su formación se debe a los movimientos 
tectovolcánicos ocurridos en el área y provocados por los 
volcanes de Pacaya, Agua, Fuego y Acatenango.  Durante 
esa época su extensión era de aproximadamente 80 km2, 
ocupando la superficie de los municipios de Amatitlán, Villa 
Nueva y Villa Canales, ya que se han encontrado fósiles de 
caracoles y pequeños esqueletos de peces, durante 
excavaciones realizadas en esos lugares a principios de siglo.  
Durante la época precolombina, el lago fue la fuente principal 
de abastecimiento de agua y de alimento para las tribus 
pocomam asentadas a su alrededor.  
 
 El Lago se encuentra ubicado a 32 kilómetros de la 
ciudad capital, en el departamento de Guatemala, en los 
municipios de Amatitlán, Petapa y Villa Canales.  Su longitud 
máxima es de 11 km, su ancho máximo es de 3.4 km. y su área 
es de 15.20 km2, cuenta con un mapa batimétrico de parte 
del Instituto Geográfico Nacional, según el cual su elevación 
es de 1,188 metros sobre el nivel del mar, latitud norte 
14°27´50”, longitud oeste 90°36´10”, aproximadamente entre el 
Paraje La Barca y el Instituto de Recreación de los 
Trabajadores IRTRA.  Se estima que el volumen de agua es de 
225 millones de metros cúbicos; su profundidad promedio es 
de 15 metros y la máxima es de 32 metros.  Actualmente tiene 
una extensión de 15 km2.  Los municipios que comparten las 
riberas del lago son Amatitlán, Villa Canales, San Miguel 
Petapa y Villa Nueva.  En la actualidad recibe como afluentes 
únicamente aguas negras en época seca y en tiempo de 
lluvia las que van a dar a su cuenca.  Su nivel actual es de 1.16 
metros aproximadamente, más bajo de lo que sido normal, 

según información del Instituto de Electrificación Nacional 
INDE, que utiliza sus aguas. 
 
 Después de varios estudios realizados, el lago corre el 
riesgo de desaparecer a largo plazo si no se toman las 
medidas adecuadas, es decir, su desaparición no es 
inminente de acuerdo con el ciclo hidrológico que mantiene 
el equilibrio lacustre.  El lago constituyó esencialmente una 
fuente de recursos de pesca durante el período hispánico, 
asImismo, esta región fue la principal productora de cochinilla, 
principal elemento de exportación cuando ese colorante no 
había sido sustituido por los químicos industriales que se 
introdujeron con posterioridad. 
 
 Desde el punto de vista hidrológico, entre otros 
factores, merecen especial mención fenómenos que inciden 
en el perjuicio del lago, como lo son la erosión y el 
asolvamiento como consecuencia de las sedimentaciones 
arrastradas por su principal corriente surtidora, el río Villalobos.  
Es en este sentido que la sedimentación ha formado una 
especie de delta con una proporción aproximada de un 
tercio de kilómetro.  Como afluente del lago durante el 
período de lluvias o invierno, el río Villalobos conduce al lago 
un promedio de 500 millones de metros cúbicos de agua por 
año, pero al mismo tiempo y como consecuencia de la 
erosión determinada por la deforestación, arrastra miles de 
metros cúbicos de materia que causa sedimentación y 
erosión.  Se ha estimado que entre la proporción de agua que 
recibe el lago por afluencia del río Villalobos y la precipitación 
y el agua que pierde por evaporación y desagüe, hay un 
volumen permanente de unos 125 millones de metros cúbicos. 
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 La red hídrica está constituida por el Río Michatoya, Río 
Mico, Río Agua de las Minas, Lago de Amatitlán, Laguna de 
las Calderas y la Laguna de Panjequecho que se secó en 
1902, aunque eventualmente se llena durante el invierno, 
siendo un caudal mínimo. 
 
 Los ríos que desembocan en el lago de Amatitlán son: 
Villalobos, Pinula, Tuluja, Molino, Pansalic, Sancocha, San 
Lucas, Parrameño, Platanitos, Guadrón, De las Minas, 
Chanquín, Pampumay, Las Mesillas y El Bosque. 
 

 
Lago de Amatitlán 

Fuente:  Edición Propia  Foto No. 14 
 

5.4 OROGRAFÍA 
 La Sierra de Monterrico o Panacoy, forma parte de la 
orografía de este municipio, así como los cerros:  Cardona, de 

Corado, el Filón, El Morlón, Hoja de Queso, La Cerra, La 
Mariposa, La Montaña, La Mujer Dormida, La Pipa,  Limón, Mal 
Paso, Palencia, Santa María y Silla de los Órganos. 
 
5.5 VEGETACIÓN 
 La vegetación es abundante, sobre todo en los cerros 
que se encuentran alrededor del casco urbano del municipio, 
y el lago constituye un factor importante para que la  
vegetación crezca.  Debido a su clima y aire fresco, se 
producen diferentes tipos de árboles y flores. 
 
5.6 CLIMA 
 El clima del municipio es bastante cálido mayormente 
en el verano, aunque siempre corre la brisa del lago que 
causa frescura en esa época, y en invierno se convierte en un 
clima bastante húmedo. 
 
 Para clasificar el clima de la región, se indican los datos 
de zonas de vida, latitud, longitud y altitud, temperaturas, 
dirección de los vientos y humedad relativa.  Estos aspectos 
influyen de cierta forma en el deterioro del monumento en 
estudio. 
 
5.6.1 Temperatura 
 El cambio climático oscila de 24.3°C a 31.8°C teniendo 
una temperatura media anual de 18°C, este cambio de clima 
se debe al grado de inclinación de los rayos solares sobre la 
superficie terrestre y la altura sobre el nivel del mar del lugar, 
que en este caso, es de factores que la clasifican en 
semicálida.  (45) 
 
 
 

(45) INSIVUMEH 
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5.6.2 Precipitación Pluvial 
 Su precipitación pluvial es de 924 milímetros por hora; 
por su distribución, la lluvia es de tipo invierno seco. (46) 
 
 El invierno se indica en el mes de mayo y dura hasta 
octubre, este período que dura seis meses, constituye más de 
90% de la precipitación anual. 
 
5.6.3 Humedad Relativa 
 El viento es de 12 km/hr, con una dirección 
predominante del noroeste al sur, siguiendo la ruta del cañón 
de Palín.  La humedad relativa que presenta es del 76% (47) sin 
estación bien fría definida.  El tipo de vegetación es 
característica de un bosque húmedo subtropical templado. 
 
5.6.4 Topografía 
 Las mayores pendientes del municipio se encuentran al 
norte y sureste del lago y son mayores al 32%.  En el este se 
tienen pendientes que van del 0 al 4% mientras que al oeste y 
al sur se tienen pendientes del 8 al 16% promedio. (48) 
 
5.6.5 Suelo 
 En Amatitlán se encuentran suelos muy fértiles, aunque 
los agricultores utilizan suelos con vocación forestal para la 
siembra y cosecha de sus productos, por lo que 
constantemente se producen deforestaciones para utilizar el 
suelo como terreno para la siembra y con ello, el uso 
inadecuado del suelo.  En invierno el suelo se lava y ocasiona 
erosión en diversos cerros los cuales bajan por escorrentías e 
inclusive llegan al lago y ríos, causando asolvamientos. 
 
 La mayor parte del municipio de Amatitlán es de 
topografía irregular quebrada en un 65%, con valles 

pequeños, el mayor de ellos es ocupado por la cabecera 
municipal (49), lugar en el que se ubica el monumento en 
estudio. 
 
5.6.6 Usos del Suelo 
 El área metropolitana de Guatemala, ubicada a 25 
Km. de Amatitlán tiene, aproximadamente, 100 Km2 de 
extensión.  Por ser el punto de mayor concentración 
poblacional y el lugar donde se genera la mayor actividad de 
intercambio, gestión y consumo, su crecimiento es cada vez 
más acelerado.  Sin embargo, las limitantes físicas que tiene el 
valle son muy grandes debido a las características 
geomorfológicos de la región, por lo que ésta se ha extendido 
en forma espontánea y desordenada bajo un control poco 
eficiente, principalmente hacia el sur y nororiente. 
 
 El uso del suelo se modifica en forma constante, 
pasando de áreas de uso agrícola y forestal a áreas urbanas, 
ya que por la misma demanda de vivienda, la especulación 
del suelo en las áreas urbanas es mayor y por ende la 
conveniencia de lotificar es más rentable.  Sumado a ello, la 
conveniencia de obtener servicios con facilidad dio origen a 
un proceso de instalación industrial en la parte sur de la 
ciudad, generándose la mayor concentración de industrias en 
Amatitlán.  (50) 
 
 

(46) INSIVUMEH 
(47) INSIVUMEH 
(48) Estudio de Micro Cuenca del Lago de Amatitlán.   Illescas Otto.   

  Instituto Geográfico Nacional. 
(49) Folleto La Cuenca y el Lago de Amatitlán.  Autoridad para el Manejo 

  Sustentale de la Cuenca y del Lago de Amatitlán.  AMSA.   
(50) Reportes de deslizamiento por el INSIVUMEH para el período 1881 – 

  1991 y con base en la geología predominante de la región. 
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 El municipio tiene canteras situadas en la parte 
poniente de la región, recurso que representa una fuente 
generadora de economía para los habitantes del lugar.  Las 
extracciones de materiales como piedrín, transforma las minas 
y el uso del suelo, ampliándose constantemente el territorio 
habitacional del municipio. 
 
 Amatitlán es un lugar que se caracteriza por las 
construcciones de piedra, aún se conservan algunas en el 
perímetro urbano, entre las que pueden mencionarse los arcos 
de piedra situados cerca de la playa pública del lago y otras 
construcciones como los muros de piedra del Hospital 
Nacional de Amatitlán. 
 
 Materiales como arena blanca, arena amarilla y arena 
de río son recursos utilizados para la construcción.  Se 
encuentran en el río Michatoya, subcuenca Sanjón Malena y 
otros menores que desfogan en la parte poniente del río 
Michatoya.  La piedra pómez o piedra poma abunda en las 
riberas del lago y es utilizada para ornamentación, 
principalmente exportada al extranjero para uso textil. 
 
5.6.7 Geología 
 El municipio de Amatitilán en su mayoría es montañoso, 
de las catorce aldeas que lo conforman, doce se ubican 
sobre los cerros que dan al margen lado oriente del lago y el 
río Michatoya y dos sobre el margen occidental.  
 
5.6.7.1. Clasificación Geológica 
 El área de Amatitlán, al igual que todas las tierras altas 
de la zona sur y central de Guatemala, es de origen 
volcánico, pues llena una cuenca creada por el Volcán de 

Pacaya al formarse en el lado opuesto del declive una gran 
falla geológica. 
 
 Este volcán es un cono secundario que ocupa parte 
de la base de una cima anterior mucho más grande.  Los 
restos del antiguo volcán forman ahora un cloque montañoso 
grande.  Toda la zona es bastante escabrosa, con muchos 
valles y cañadas, pequeños y aislados.  Estas cañadas y las 
laderas a lo largo de la ribera sur del lago de Amatitlán 
constituyen el asiento de once de las trece aldeas del 
municipio. (38) 
 
5.6.8 Hidrografía 
 El área metropolitana de Guatemala se divide en dos 
grandes vertientes: la del norte, cuencas que drenan hacia el 
océano Atlántico y la del sur, cuencas que drenan hacia el 
océano Pacífico. 
 
5.6.8.1. Zanjones 
 En Amatitlán se encuentran los zanjones Malena y 
Mico. 
 
5.6.8.2. Laguna 
 La laguna de Calderas se encuentra ubicada en la 
aldea del mismo nombre, a inmediaciones del volcán de 
Pacaya, a una altura de 1778 msnm 14°24´40” y 90°35´25”.  La 
calidad de su agua, al compararla con las Normas de Fuentes 
de Aguas OMS/OPS en relación a la demanda química y 
bioquímica de oxígeno y plomo no es aceptable para 
consumo humano, ya que dichos parámetros son indicadores 
de contaminación química.  Esto es derivado de las descargas 
domésticas de la población ubicada alrededor de la laguna. 
 

CAPÍTULO 5 
MARCO REFERENCIAL 



Restauración del Puente La Gloria 
y Propuesta de Revitalización de su Entorno Inmediato

    
 
 

R E N A T A   C E C I L I A   H E R N Á N D E Z   D U R I N I  
Universidad de San Carlos de Guatemala 

 

62

AAMMAATTIITTLLÁÁNN  
5.6.8.3. Quebradas 
 Amatitlán cuenta con las quebradas conocidas como 
Agua de las Minas, La Azacualpa, Las Estacas, Quitacalzón  y 
La Barraca. 
 
5.6.8.4. Ríos  
 En Amatitlán se localizan once ríos, entre los más 
importantes destacan el río Michatoya, el río María Linda 
Ixcayá, Motagua, el río Las Vacas y un lago.  Ninguno de ellos 
es navegable en la actualidad.  El río Michatoya se ha 
desbordado en diferentes ocasiones, lo que provoca exceso 
de humedad, produciendo alteraciones en el puente de La 
Gloria. 
 
5.6.8.5. Lago de Amatitlán 
 Tiene su origen en la Era Cuaternaria y su formación se 
debe a los movimientos tectovolcánicos ocurridos en el área y 
provocados por los volcanes de Pacaya, Agua, Fuego y 
Acatenango.   Durante esta época su extensión era de 
aproximadamente 80 Km2, ocupando la superficie de los 
municipios de Amatitlán, Villa Nueva y Villa Canales, ya que se 
han encontrado fósiles de caracoles y pequeños esqueletos 
de peces, durante excavaciones realizadas en esos lugares a 
principios de siglo.  Durante la época precolombina, el Lago 
fue la fuente principal de abastecimiento de agua y de 
alimento para las tribus pocomam asentadas a su alrededor. 
 
 En la actualidad el lago es utilizado con fines de 
consumo doméstico, irrigación, recreación, hidroelectricidad, 
navegación comercial en pequeña escala y pesca con fines 
nutricionales y comerciales. 
 

 El lago de Amatitlán se encuentra ubicado a 32 Km. de 
la ciudad capital, a una altura de 1,186 msnm, con una 
longitud máxima de 11 Km. y un ancho máximo de 3.4 Km.  Se 
estima que el volumen de agua es de 225 millones de metros 
cúbicos; su profundidad promedio es de 15 metros y la 
máxima es de 32 metros.  Actualmente tiene una extensión de 
15 Km.2.  Los municipios que comparten las riberas del lago 
son Amatitlán, Villa Canales, San Miguel Petapa y Villa Nueva.  
(51) 
 
5.7. PROBLEMÁTICA 
 El mayor problema de contaminación es palpable en 
el Lago de Amatitlán, pues es afectado por diversos factores, 
siendo el principal problema la falta de tratamiento de 
residuos líquidos, sólidos y gaseosos. 
 
5.7.1. Desechos Líquidos 
 El crecimiento acelerado de las áreas urbanas e 
industrial de la Ciudad de Guatemala y las cabeceras 
municipales de Mixto, Villa Nueva, San Miguel Petapa, Villa 
Canales, Amatitlán y parte de Santa Catarina Pinula, ha 
provocado la atrofización, contaminando al Lago de 
Amatitlán con fosfatos, nitritos y materia orgánica; dichas 
poblaciones no cuentan con el tratamiento mínimo de aguas 
residuales ni de desechos sólidos domésticos. 
 
 Por tanto, las aguas residuales domésticas, que 
constituyen un 86% de las aguas superficiales que ingresan al 
lago, y las aguas industriales, que constituyen un 14%, son 
vertidas inicialmente a los barrancos, ríos, riachuelos y al suelo 
sin ningún tratamiento, teniendo como consecuencia la  
 

(51) Folleto La Cuenca y el Lago de Amatitlán.  Autoridad para el Manejo 
  Sustentale de la Cuenca y del Lago de Amatitlán.  AMSA.   
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contaminación de las aguas subterráneas y superficiales, en 
niveles elevados.  De igual forma, las descargas de aguas 
negras y agroquímicas aceleran el proceso de crecimiento de 
las algas que al estar depositadas sobre la superficie del lago 
impiden la penetración de los rayos solares y la circulación del 
agua para su oxigenación.  
 
 El principal problema que sufre el lago al recibir 
diariamente las descargas de aguas residuales se traduce en 
tres impactos considerables de diferente naturaleza: 
 

- La acumulación de compuestos tóxicos a través de 
una contaminación química.  Ésta provoca una 
perturbación al ecosistema por medio de una 
sustancia que no es incorporada por la evolución 
propia de un lago es consecuencia de la actividad 
humana.  Los principales contaminantes químicos lo 
constituyen nitrógeno, fósforo, plomo, mercurio, cobre, 
zinc y cadmio. 

- La proliferación de agentes patógenos para el hombre 
y otras especies, como virus, bacterias, hongos y 
parásitos que podrían ocasionar infecciones intestinales 
en la población que consume el agua del lago. 

- La eutrofización de sus aguas, que es un proceso por el 
cual se llega a un estado bio-físico-químico resultante 
del aumento de nitrógeno y fósforo en un cuerpo de 
agua.  Esto trae como consecuencia una tensión o 
alteración al equilibrio propio de los ciclos del agua en 
el ecosistema. 

 
 Existen basureros no autorizados, los desechos sólidos 
son depositados en cuencas de ríos y en el lago de Amatitlán, 

y el uso del servicio de recolección de basura no es utilizado 
por todos los habitantes del lugar. 
 
 Falta de plantas de tratamiento para aguas residuales 
en colonias residenciales e industrias, infraestructura de 
drenajes y el uso de las fosas sépticas es inadecuado. 
 
5.7.2. Producción Industrial 
 En la actualidad Guatemala cuenta con más d 3,193 
industrias reportadas por el INE (Instituto Nacional de 
Estadística), en 1996; de éstas 1200 se encuentran ubicadas en 
la Cuenca del Lago de Amatitlán, distribuidas en varias ramas 
como:  textiles, alimenticias, metalúrgicas, galvanoplásticas, 
químicas, agroquímicas, curtiembres, jabones y cosméticos, 
yeso y cerámica entre otras.   
 
 El principal problema radica en la falta de tratamiento 
de sus residuos líquidos, sólidos y gaseosos.  Por tal razón en 
Guatemala el sector industrial, hasta el momento, no funciona 
de acuerdo a las características del ecodesarrollo. 
 
5.7.3. Residuos Sólidos 
 Debido a la concentración poblacional en la Cuenca 
del Lago, los residuos sólidos o basura se constituyen en uno de 
los más graves problemas de deterioro ambiental dentro del 
área.  Se estima que una persona produce 1.5 lb./día de 
basura que multiplicado por los 2 millones de habitantes del 
área de la cuenca, la producción de residuos es de 3 millones 
de libras diarias.  Por lo tanto, entre los mayores problemas que 
provoca la basura es su producción desmedida. 
 
 Otro problema es la mala disposición de los residuos.  
Los botaderos clandestinos que se crean en cualquier parte a 
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través de la basura acumulada en calles, quebradas, cunetas, 
entre otros, son un medio ideal para el cultivo de bacterias y 
virus; es además, el hábitat para roedores y moscas. 
 
 Si se considera que todo este tipo de basura llega al 
Lago de Amatitlán a través del río Villalobos, por fuertes 
vientos y lluvia, se puede medir la magnitud del problema que 
ésta ocasiona.  Se estima que en un año llegan al Lago 
aproximadamente 75 mil toneladas de basura proveniente de 
los barrancos, zanjones, cunetas y sitios baldíos; la cual es 
depositada en esos lugares por los habitantes del área.  (52) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(52) Folleto La Cuenca y el Lago de Amatitlán.  Autoridad para el Manejo 
  Sustentale de la Cuenca y del Lago de Amatitlán.  AMSA.   

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cuenca del Lago de Amatitlán. Sub – Cuencas 
Fuente:  www.bvsde.paho.org  Foto No. 15   
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5.7.4. Agua Potable 
 Contaminación de fuentes de aguas por agroquímicos 
y aguas servidas.  Se requiere de un sistema de cloración 
permanente de agua potable. 
 
5.7.5. Aire 
 Existen problemas de contaminación del aire con 
dióxido de carbono y humos debido a emisiones de gases de 
vehículos y fábricas. 
 
5.8. VULNERABILIDAD 
5.8.1. Terremotos 
 Amatitlán es vulnerable a los terremotos, como todo el 
país, a pesar que en el municipio no se encuentra registrada 
alguna falla geológica en especial. 
 
5.8.2. Huracanes 
 El municipio es afectado por ondas frías y fenómenos 
de esta índole, es contaminado por deslaves, inundaciones y 
asolvamiento de varios ríos, especialmente el Michatoya. 
 
5.8.3. Erupciones Volcánicas 
 El municipio está ubicado cerca del Volcán de 
Pacaya, lo que produce el riesgo de ser afectado por 
erupciones volcánicas, así como temblores o explosiones por 
diversas venas que pasan por el municipio y desfogan en el 
lago, considerando que el lago es de origen volcánico. 
 
5.8.4. Derrumbes 
 La constante deforestación, las explotaciones mineras 
en las montañas y cerros, han provocado derrumbes 
constantes en invierno, debido al movimiento de tierra que 

queda suelta y provoca deslaves, causando catástrofes en 
comunidades asentadas en áreas aledañas. 
 
5.8.5. Inundaciones 
 El río El Mico, Michatoya y el Malena nacen al 
occidente del municipio y durante el invierno sus caudales 
crecen considerablemente.  Debido a la extracción minera y 
la construcción de urbanizaciones, existe asolvamiento de los 
ríos, lo que provoca inundaciones en la población y en las 
áreas rurales.   
 
 Debido a que año con año, durante el invierno se han 
venido produciendo una serie de eventos tales como 
inundaciones, arrastre y deposición de sedimentos, crecidas y 
movimientos de terrenos y laderas en los sectores 
comprendidos en las cuencas de Amatitlán y los ríos Villalobos 
y Michatoya, y los cuales provocan daños a los habitantes de 
las áreas circunvecinas así como a sus bienes y a la estructura 
física de obras públicas y privadas, lo que hace urgente y 
necesario emitir las disposiciones legales tendientes a prevenir 
tales daños, por lo que existe una declaración emitida por la 
Coordinadora Nacional para la Reducción de Desastres 
(CONRED), con fecha 6 de abril de 2001 declaró SECTORES DE 
ALTO RIESGO EN LAS CUENCAS DE AMATITLAN, VILLALOBOS Y 
MICHATOYA, por lo que es pertinente emitir la normativa 
correspondiente a efecto de que la declaratoria tenga los 
efectos preventivos deseados. (53) 
 
 
 
 
 

(53) www.conap.gob.gt 
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 A continuación se enumeran algunas fechas en las que 
el río Michatoya se ha salido de su cauce en los últimos años:  
 

- 1 y 2 de noviembre 1998 (Huracán Mitch) (54) 
- 27 de junio de 2006  (55) 
- 29 de junio de 2006 
 

5.9. INFRAESTRUCTURA 
5.9.1. Agua Potable 
 El sistema de agua potable del municipio fue 
planificado y construido en 1963 por el Departamento de 
Acueductos y Alcantarillados de la Dirección General de 
Obras Públicas.  El sistema trabaja por gravedad y la fuente de 
captación se encuentre al oriente del municipio de Palín, en el 
nacimiento de El Canal de la finca El Barretal, situada a 12 Km. 
de la ciudad.   
 
Área Urbana 
 El municipio de Amatitlán cuenta con un nacimiento 
de agua llamado el Barretal que abastece a un sector 
urbano, el resto del área se provee de agua por medio de 
ocho pozos mecánicos:  El Calvario, Cementerio, San Nicolás, 
Las Ninfas, Estadio, Slowing, El Rosario y Mi Ilusión. 
 
Área Rural 
 En el área rural se cuenta con diversos nacimientos de 
agua y una distribución de agua a 11 comunidades, por 
medio de la laguna de Calderas.  A continuación se describe 
la cobertura y las fuentes de agua. 
 
 

(54) www.eurosur.org 
(55) Capital no resiste más aguaceros.  Alberto Ramírez, Julio Lara.  

  www.Prensa Libre.com 

 
COMUNIDAD 

 
Agua de la Mina 
San José Calderas 
El Cerrito 
El Durazno 
El Pepinal 
Laguna Seca 
Las Trojes 
Humitos 
Loma Larga 
Llano de Animas 
Mesillas Bajas 
San Carlos 

 
FUENTE DE AGUA 

 
Manantial propio 
Laguna de Calderas 
Pozo 
Laguna de Calderas 
Laguna de Calderas 
Laguna de Calderas 
Nacimiento Natural 
Laguna de Calderas 
Laguna de Calderas 
Laguna de Calderas 
Laguna de Calderas 
Laguna de Calderas 
 

 
COBERTURA 

 
85% 
80% 
95% 
90% 
80% 
90% 
95% 
90% 
80% 
95% 
40% 
95% 

 
 La cobertura de distribución de agua es insuficiente en 
todas las aldeas, pues el vital líquido no llega con frecuencia a 
las comunidades, se tiene un lapso de al menos una semana 
sin abastecimiento. (56) 
 
5.9.2. Drenajes 
 En el área rural no existe una red de drenajes, existen 
únicamente pozos ciegos o fosas sépticas.  En el caso de 
algunas comunidades ubicadas a la orilla del lago algunas 
viviendas drenan sus aguas en el lago. 
 
 El departamento de Acueductos y Alcantarillados de la 
Dirección General de Obras Públicas planificó y construyó el 
sistema de alcantarillados en Amatitlán, iniciado en 1969.  
Para este proyecto se consideró el crecimiento demográfico y  

(56) Monografía del municipio de Amatitlán, Departamento e Guatemala,  
  División de Información Geográfica, Instituto Geográfico Nacional, 
  Guatemala 2005.  p. 14 
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una población inicial de 50,000 habitantes con una tasa de 
crecimiento del 4.34 y se aseguró una vida útil de 30 años. 
 
 El drenaje para agua pluvial sólo existe en las calles de 
mayor riesgo de inundaciones, ubicadas en el centro del 
municipio.  (57) 
 
 El colector principal recibe las aguas servidas y las 
conduce al río Michatoya, hacia el sector sur oriente del 
municipio.  El punto de descarga inicia  con un diámetro de 
10” y sigue en asenso hasta llegar a 24” en el punto de 
desfogue. (58) 
 
5.9.3. Energía Eléctrica 
 El municipio cuenta con una cobertura del 90% de 
energía eléctrica domiciliar y pública en el área urbana.  En el 
área rural del 70% domiciliar y un 30% pública, las empresas 
que proveen el servicio son Enérgica y Grupo Generador, la 
última cuenta con una planta hidroeléctrica en el lago. 
 
5.9.4. Vías de Comunicación 
 El acceso para Amatitlán se realiza por la carretera CA-
9 y circunvalación al lago, con vías asfaltadas, tiene dos 
puentes en su acceso de norte a sur y viceversa; además se 
cuenta con un puente que comunica el área urbana y 
carretera circunvalación al lago, el Puente La Gloria.  
Antiguamente el municipio contaba con un ingreso, que era 
sobre el Parque Naciones Unidas, cuando aún no existía la 
autopista.  Las vías de acceso al área rural, en su mayoría son 
de terracería, en el caso de las aldeas de circunvalación al 
lago por la CA-2, algunas tienen áreas pavimentadas y las 
entradas a las comunidades. 

 En la actualidad el 75% de las calles de la ciudad de 
Amatitlán están adoquinadas, el resto es de terracería.  Las 
calles son de aproximadamente cinco metros de ancho y la 
mayoría de las banquetas son bastante angostas, llegando a 
medir hasta 0.50m en algunas calles, por lo que la circulación 
peatonal pasa a segundo plano.  Tampoco existen áreas de 
estacionamiento, lo que provoca congestionamiento 
vehicular, además existe desorden vial provocado en gran 
medida por el transporte colectivo, debido a la falta de 
paradas de buses. 
 
 También existe la vía férrea, ubicada en el lado sureste, 
entrando por el relleno del lago con procedencia de Villa 
Canales y siguiendo hacia Palín.  Esta vía está actualmente 
inhabilitada. 
 
5.9.4.1. Ingresos al Municipio 
 Para ingresar a Amatitlán se pueden utilizar las 
siguientes vías: 
 

- Carretera CA-9—que comunica el Pacífico de la 
República de Guatemala.  Utilizando esta carretera se 
puede ingresar al municipio por el paso a desnivel 
Asiole o por la gasolinera Esso. 

- Naciones Unidas—para este ingreso también se utiliza 
la carretera CA-9, en la vía que viene del Pacífico 
hacia la capital. 

- Boca del Monte—recorriendo la vía que circunvala al 
Lago de Amatitlán. 

(57) Monografía del municipio de Amatitlán, Departamento e Guatemala,  
  División de Información Geográfica, Instituto Geográfico Nacional, 
  Guatemala 2005.  p. 15 

(58) Departamento de Acueductos y Alcantarillados de la Dirección 
  General de Obras Públicas 
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5.10. DEMOGRAFÍA 
 El crecimiento poblacional de Amatitlán que 
corresponde a un 38% avanza en forma acelerada, debido a 
su ubicación geográfica cercana a la ciudad capital y por las 
facilidades de comunicaciones y servicios que favorecen a la 
industria y a una mejor calidad de vida de los habitantes, es 
así como en los últimos años han emigrado personas de otras 
regiones del país, para establecerse habitacionalmente en el 
lugar.  Según el censo general realizado por el INE (Instituto 
Nacional de Estadística), se estimó que en 1981 el municipio 
de Amatitlán registraba una población de 32,885 habitantes y 
el último censo de 2002 es de 82,870, por lo que representa el 
mayor crecimiento a nivel departamental en los últimos 
veintiún años, reportándose un 311%.  (59) 
 
 El municipio tiene una densidad poblacional de 406 
habitantes por km2.  Por la superficie que posee de 204 km2, el 
núcleo familiar consta de un promedio de cinco miembros, 
esto ha ocasionado una mayor demanda de los recursos y en 
esta forma, la misma población consume dichos recursos 
propiciando el agotamiento parcial o total de los mismos, por 
lo que se hace necesario un equilibrio en el crecimiento 
poblacional, de lo contrario, puede provocar consecuencias 
irreversibles que afecten la calidad de vida de los pobladores 
del lugar. 
 
 
 
 
 
 
 

(59) Instituto Nacional de Estadística, censo año 2002 
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6.1. INTRODUCCIÓN   
 Se realizó un recorrido por el terreno propuesto con el 
fin de detectar el grado de deterioro del área, que permita 
documentar a través de un análisis escrito, levantamiento de 
planos arquitectónicos y fotografías del estado que presenta 
el monumento y su entorno.  Este análisis permitirá la 
identificación  de necesidades y el grado de deterioro del 
puente y de la ribera del río. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

6.2. ANÁLISIS DEL CASCO URBANO DE AMATITLÁN 
 Amatitlán es considerada una ciudad industrial y 
residencial, esto debido a su ubicación tan cercana a la 
ciudad capital y el fácil acceso a la carretera CA-9 que 
conduce a la costa sur del país.  Se caracteriza porque la 
mayor parte de esta actividad se concentra en el centro del  
casco urbano y a los alrededores del lago de Amatitlán. 
 
 
 

 
 

Sector Analizado del  
Casco Urbano 

Influencia sobre el  
área del  

Puente La Gloria y  
Estación de Tren 

 
 
 
 
 

Fotografía aérea  
Casco Urbano   
de Amatitlán,  

tomada año 2006 
Fuente:  Instituto Geográfico 

Nacional (IGN) 
Foto No. 16 

Puente 
La Gloria 

Estación  
De tren 
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6.3. ANÁLISIS ENTORNO INMEDIATO 
 El criterio seguido para la delimitación del entorno 
inmediato del Puente La Gloria, consiste en incluir dentro de su 
área los siguientes elementos urbanos: 
 

- Terrenos que limitan directamente con el área de la 
ribera del río Michatoya, puede afectarla tanto visual 
como físicamente cualquier intervención que se realice 
en la misma. 

- Terrenos recayentes al mismo espacio público que 
constituyen su entorno visual y ambiental inmediato y 
en el que cualquier intervención que se realice puede 
suponer una alteración de las condiciones de 
percepción del mismo o del carácter del espacio 
urbano. 

- Espacios públicos en contacto directo con la ribera del 
río y que constituyen parte de su ambiente urbano 
inmediato. 

- Edificaciones o cualquier elemento del paisaje urbano 
que aún no teniendo una situación de relación directa 
afecten de forma fundamental a la percepción del 
monumento y su entorno.  (60) 

 
6.4. ESTADO ACTUAL  
 Al realizar un análisis general de todas las instalaciones 
e infraestructura comprendidas en el tramo de la ribera del río 
Michatoya desde su nacimiento en el Lago de Amatitlán, 
hasta la antigua estación de tren del mismo lugar, puede 
generalizarse el estado que presentan los elementos que 
integran   el   tramo   por   medio del análisis fotográfico que se 
 
 

(60) www.alicante-ayto.es 
 

presenta a continuación, además de establecer el estado 
actual: 
 

- Puentes: El tramo presenta varios puentes a lo largo de 
su recorrido.  Existen puentes tanto peatonales como 
vehiculares, de diferentes características y materiales, 
la mayoría de ellos carece de un mantenimiento 
adecuado, por lo que dan la impresión de encontrarse 
en muy malas condiciones. 

- Vías de acceso:  El Puente La Gloria es utilizado como 
ruta de acceso vehicular a Amatitlán, desde El Salitre, 
sin embargo, el acceso peatonal se puede considerar 
de riesgo, por el estado del paso, y el estado de los 
terrenos aledaños al mismo. 

- Estructura estación del tren: El estado general de los 
elementos que componen la antigua estación de tren 
presentan daños y descuidos debido a la falta de uso y 
mantenimiento.   

- Invasiones: En las cercanías del mercado, cerca del 
puente La Gloria, se encuentran invasiones de 
indigentes. 

- Atractivos visuales y paisajísticos: La topografía propia 
del entorno ha generado a lo largo del tramo áreas de 
gran atractivo para las personas que recorren esta vía.   

 
 La descripción anterior se presenta en forma gráfica en 
las siguientes gráficas, en los que se hace énfasis de los daños 
encontrados en cada uno de los tramos del recorrido del área 
evaluada. 
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Para mayor  
facilidad del 

estudio del 
tramo de la  

ribera del Río  
Michatoya, se 

ha dividido en seis 
tramos, que  

permiten una 
clara 

identificación 
de las áreas. 

 
Fotografía aérea  

Casco Urbano   
de Amatitlán,  

tomada año 2006 
Fuente:  Instituto  

Geográfico 
Nacional (IGN) 

Foto No. 17 
 
 

Tramo 6 
Nacimiento 

Río 
Michatoya

 
Tramo 5 

Tramo 4 
Puente 

La Gloria 

Tramo 3 
Mercado 
municipal 

 
Tramo 2 

Tramo 1 
Estación 
de tren 
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Tramo 2 

Tramo 1 
Estación 
de tren 

En el segundo tramo, se puede 
observar uno de los puentes 
vehiculares que se encuentra 
sobre el río Michatoya, que es 
de reciente construcción.  A lo 
largo de la ribera del río no 
existe ni asfalto ni calles 
adoquinadas, lo que genera 
varios focos de tiraderos de 
basura, que en su mayoría van 
a dar directamente al río. 

En el tramo 1 se encuentra la antigua estación del tren, en 
estas imágenes se puede observar el estado actual de las 
mismas, se encuentran en su mayoría abandonadas y sin 
mantenimiento alguno.  En el mismo lugar funciona una 
terminal de buses y una cancha  de fútbol, lo que conlleva un 
alto flujo tanto vehicular como peatonal, lo que provoca 
contaminación tanto visual como auditiva y ambiental. 
También existe un desorden vial tanto al ingreso como a la 
salida del lugar, debido a la falta de señalización como de 
vías adecuadas para cubrir las necesidades generadas por los 
buses. 
Para el tratamiento de la antigua estación de tren, existe una 
propuesta de revitalización y diseño de la misma, presentada 
como proyecto de graduación, por parte de la Facultad de 
Arquitectura de  la Universidad de San Carlos. 

Estación del Tren
Edición propia          Foto No. 18

Estación del Tren
Edición propia          Foto No. 19

Terminal de Buses en Estación del Tren
Edición propia          Foto No. 20

Puente Peatonal Ribera del Río
Edición propia          Foto No. 21

Puente Negro (Vehicular)
Edición propia          Foto No. 22
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Se puede observar la tipología 
de la mayoría de viviendas 
ubicadas en las cercanías del 
mercado, en la calle que 
conduce al puente, son casas 
de un nivel.  Las fachadas no 
sufren mayores deterioros. 

En la calle que va desde el 
centro de Amatitlán hacia el 
puente se encuentran varios 
comercios, y calles de doble 
carril.  Tanto en este sector, como 
en la mayoría del lugar, las 
banquetas son insuficientes para 
el paso peatonal. 

El mercado municipal crea 
congestionamiento en las calles aledañas. 
Debido a que la mayoría de casas en ese 
sector se dedican al comercio, se hacen 
necesarios espacios para parqueo y para  el 
paso peatonal.  Existe contaminación visual 
debido a la ubicación de rótulos y vallas. 

El área inmediata al puente, es 
utilizada como estación de buses y 
parqueo de vehículos, algunos de ellos 
se dedican a hacer fletes en el lugar. 
En ese sector no se cuenta con asfalto 
en las calles ni con área de 
caminamientos peatonales. 

Calle del Mercado
Edición propia          Foto No. 23

Calle del Mercado
Edición propia          Foto No. 24

2a. Calle, ingreso al Puente
Edición propia          Foto No. 25

Estación de buses, cercana al Puente
Edición propia          Foto No. 26
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Calle que conduce del
Puente La Gloria al Lago de Amatitlán

Edición propia          Foto No. 27

Calle que conduce del
Puente La Gloria al Lago de Amatitlán

Edición propia          Foto No. 28

Nacimiento del Río Michatoya
Edición propia          Foto No. 29

Puente Santa Teresita
Edición propia          Foto No. 30

En el área en donde nace el río
Michatoya, las calles y la ribera del
mismo se encuentran más limpios
que en el resto del recorrido del río.

La calle que del puente conduce
hacia el Lago de Amatitlán y pasa
frente a los balnearios, está siendo
asfaltada, tiene tres carriles
vehiculares y área para paso 
peatonal.
Las casas en este sector son utilizadas
mayormente para comercio.

En donde se localiza el balneario
Santa Teresita, se construyó un puente
con el mismo nombre, que servirá para
desviar el tráfico que actualmente
pasa por el Puente La Gloria.
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7.1. INTRODUCCIÓN   
 Se realizó un recorrido por el terreno propuesto con el 
fin de detectar el grado de deterioro del área, que permita 
documentar a través de un análisis escrito, levantamiento de 
planos arquitectónicos y fotografías del estado que presenta 
el monumento y su entorno.  Este análisis permitirá la 
identificación  de necesidades y el grado de deterioro del 
puente y de la ribera del río. 
 
7.2. ANÁLISIS ENTORNO INMEDIATO 
 El criterio seguido para la delimitación del entorno 
inmediato del Puente La Gloria, consiste en incluir dentro de su 
área los siguientes elementos urbanos: 
 

- Terrenos que limitan directamente con el área de la 
ribera del río Michatoya, que pudiedan afectarla tanto 
visual como físicamente cualquier intervención que se 
realice en la misma. 

- Terrenos recayentes al mismo espacio público que 
constituyen su entorno visual y ambiental inmediato y 
en el que cualquier intervención que se realice puede 
suponer una alteración de las condiciones de 
percepción del mismo o del carácter del espacio 
urbano. 

- Espacios públicos en contacto directo con la ribera del 
río y que constituyen parte de su ambiente urbano 
inmediato. 

- Edificaciones o cualquier elemento del paisaje urbano 
que aún no teniendo una situación de relación directa 
afecten de forma fundamental a la percepción del 
monumento y su entorno.  (61) 

 
(61) www.alicante-ayto.es 

7.3. DESCRIPCIÓN DEL MONUMENTO 
 En el Registro de Bienes Culturales del Instituto de 
Antropología e Historia, en la Nómina de Monumentos 
Históricos de la República de Guatemala, en la página 18, se 
encuentra la ficha que describe al Puente La Gloria de la 
siguiente forma: 
 
Registro de Bienes Culturales 
Sección:  1-14-14-01 
Acuerdo: Decreto Legislativo 26-97  “Ley para la 
Protección del Patrimonio Cultural de la Nación” y sus 
Reformas 
 
Decreto Legislativo 81-98 y la Constitución Política de la 
República de Guatemala Artículos 59 y 60 
 

• Propiedad   Estatal 
• Servicio  Público 

Colectivo 
• Valor   Histórico 

Artístico 
Arquitectónico 

• Procedencia / Época Republicana 
Tiempo  Período inicios siglo XVII 

• Dimensiones  Ancho   5.50m 
Largo  47.60m 

 
Descripción: 
Obra civil, estatal, de uso público, de estilo colonial.  Se 
encuentra ubicado en el Municipio de Amatitilán, 
Departamento de Guatemala, sobre el Río Michatoya, el cual 
nace en la parte sur del lago de Amatitlán, siendo su desagüe.  
Al puente La Gloria antiguamente se le denominaba del 
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Molino, al oeste se ubica el Morlón y el sitio arqueológico 
Amatitlán  y al este el casco urbano de la cabecera 
departamental.  No se logró establecer su fecha de 
construcción pero posiblemente se haya realizado a inicios del 
siglo XVI.  El puente presenta tres arcos de medio punto, 
formando bóvedas en piedra tallada y mampostería de 
ladrillo, y se encuentra reforzado por cuatro grandes 
contrafuertes en ambos parámetros y cuatro de menor 
dimensión en los cuatro extremos del puente.  Presentan 
contrafuertes de perfil triangular rematados con formas 
piramidales.  En los extremos del puente hay aproches.  El 
puente presenta ocho columnas de perfil cuadrado con 
terminaciones piramidales, rematadas por una esfera; dichas 
columnas que se elevan sobre barandas de mampostería.  El 
espacio de rodadura presenta una cinta de asfalto donde 
circulan vehículos.  Asimismo, presenta una pequeña 
banqueta a cada lado en toda la extensión del puente.  
Según sus antecedentes históricos, se sabe que durante el 
período revolucionario, el puente La Gloria fue escenario del 
asesinato del Coronel Arana. 
 

• Material  piedra, ladrillo, cal 
• Técnica  mampostería 

 
7.4. DESCRIPCIÓN DE DAÑOS  
 El Puente La Gloria ha sufrido diversos daños, debido al 
intento uso del que es objeto, pero no existe documentación 
que registre todos los daños y trabajos que se han realizado en 
el mismo.  El Ministerio de Cultura y Deportes, por medio del 
Instituto de Antropología e Historia (IDAEH), es el ente 
autorizado para realizar dichos trabajos. 
Según consta en el Registro de Bienes Culturales, del Instituto 
de Antropología e Historia, el 21 de enero del 2003, un camión 

chocó una de sus columnas decorativas, la que se desprendió 
y cayó al río.  En esa inspección se determinó lo siguiente: 
 

“Es evidente que por el paso constante de tráfico 
pesado, el puente presenta algunos deterioros: las 
columnas decorativas están golpeadas, le hace falta 
pintura en general, las banquetas que tiene a sus dos 
extremos para paso peatonal están en mal estado y 
además cada vez que pasan los camiones de carga le 
ocasionan daños a la estructura del puente, porque no 
fue diseñado para este tipo de transporte, ni tampoco 
para la frecuencia con la que pasan por allí.” 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
El puente sirve de paso a todo tipo de vehículos, a pesar de  
no haber sido diseñado para este tipo de transporte. 
Fuente: Edición propia   Foto No.  31 
 
“Cabe mencionar que la pieza que se desprendió del 
puente por el accidente, parece no ser la original del 
puente, por el sistema constructivo, ya que tiene en su 
columna concreto con hierro de refuerzo; es factible 
integrar una nueva columna con características 
idénticas a las demás.   El sistema constructivo puede 
ser el mismo. 
Se sugiere liberar de una pieza que se encuentra 
próxima al puente que no es original, y que por el radio 
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de giro de los vehículos, hace que estos se aproximen 
tanto a una columna del puente que ha ocasionado 
que ésta se dañe mucho más. 
 
El proyecto de restauración más completo se debería 
de realizar en el momento de asegurarse que por el 
puente ya no transitará tráfico vehicular, es decir, 
eliminar la causa principal de su deterioro ya que al no 
eliminarla, la restauración no perdurará”. 

 
 En esa ocasión se sostuvo una reunión con el alcalde 
de Amatitlán, representantes de la empresa dueña del 
camión que provocó el daño, representantes del Instituto de 
Antropología e Historia (IDAEH) y del Ministerio de Cultura y 
Deportes.  En esa reunión se planteó al alcalde la posibilidad 
de cerrar el paso vehicular en el puente, y él comentó que se 
estaban haciendo las gestiones para la construcción de un 
nuevo puente y planteando el proyecto de cambio de vías, 
para dejar el Puente La Gloria únicamente como paso 
peatonal. 
 
 El listado de actividades de reparaciones a realizar y los 
materiales que se utilizaron en esa ocasión, son los siguientes: 
Especificaciones técnicas: 

1. Integración de una nueva columna, con idénticas 
características que la original. 
Columna de refuerzo al centro con hierro de refuerzo 
de 5/8”, utilizando ladrillo tayuyo especial de 2”x6”x12” 
para darle las medidas finales a la columna, unidos con 
mezclón 
Tallar el remate de la columna con mezclón 
Colocarle la esfera de estuco, la columna tiene un pin 
al centro para sostener esta pieza 

Acabado final con pintura a base de cal 
2. Reparación de las columnas decorativas: importante 

utilizar pintura a base de cal. 
3. Liberación de ladrillos en mal estado e integración de 

nuevos en la banqueta de paso peatonal, en un 
extremo del puente (no en su totalidad, sólo en las 
áreas que presentan mayores daños). 
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En estas fotografías se puede 
observar  el daño sufrido por  las 
columnas y la banqueta casi 
inexistente, debido a numerosos 
golpes y al paso de tráfico 
pesado.   
 
Otro factor que ayuda al 
deterioro del monumento es la 
humedad creada casi en la 
totalidad de la estructura del 
puente. 
 

Alrededor del 
puente no existe 
ningún tipo de 
mantenimiento, 
por lo que se 
puede observar 
vegetación que 
crece cerca del 
mismo, 
causando 
humedad y 
daño en su 
estructura. 

Las columnas del 
puente se 
encuentran 
bastante dañadas, 
debido a la falta 
de mantenimiento, 
de los químicos y 
suciedad que lleva 
el agua del Río 
MIchatoya y a la 
humedad que se 
mantiene en las 
mismas. 
 

7.5. ANÁLISIS FOTOGRÁFICO DEL ESTADO ACTUAL DEL PUENTE LA 
GLORIA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

Edición propia          Foto No. 32
Edición propia          Foto No. 33

Edición propia          Foto No. 34
Edición propia          Foto No. 35
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 Las bases de las columnas se encuentran 
bastante dañadas, debido a la falta de mantenimiento 
de las mismas, a los químicos y suciedad que lleva el 
agua del Río MIchatoya y a la humedad que se 
mantiene en las mismas. 
 
 El recubrimiento del mismo se encuentra en 
algunos lugares rajado, descascarado y con hongos 
que ha producido la excesiva humedad. 

 El asfalto que une la calle con el puente, no está 
al mismo nivel del piso del mismo y no tiene ningún tipo 
de mantenimiento.   
 
 Se puede observar el estado de las columnas, 
con partes faltantes debido a los golpes recibidos por el 
transporte pesado que circula por el monumento y el 
estado de la banqueta peatonal del mismo. 
 
 Se han colocado piezas de hierro ajenas al 
puente, para evitar que al girar los vehículos lastimen la 
estructura del puente. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Edición propia          Foto No. 36

Edición propia          Foto No. 37

CAPÍTULO 7 
ANÁLISIS DEL ESTADO ACTUAL DEL MONUMENTO 



Restauración del Puente La Gloria 
y Propuesta de Revitalización de su Entorno Inmediato

    
 
 

R E N A T A   C E C I L I A   H E R N Á N D E Z   D U R I N I  
Universidad de San Carlos de Guatemala 

 

87

AAMMAATTIITTLLÁÁNN  
Se puede observar  el 
entorno del  puente, 
así como el estado del 
mismo en conjunto.   
 
Existe una pasarela 
peatonal que no 
recibe el 
mantenimiento 
adecuado y limita la 
visión  del puente. 
También se puede 
observar el  estado del 
agua del río. 
 

Los adornos que coronan los contrafuertes, se 
distinguen poco de las columnas, hay partes 
faltantes en los mismos y su recubrimiento está 
destruido casi en su totalidad.    
 
También puede observarse gran cantidad de 
humedad en ellos. 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Edición propia          Foto No. 38 Edición propia          Foto No. 39

Edición propia          Foto No. 40
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8.1. INTRODUCCIÓN 
 Debido a la importancia de la conservación de 
monumentos, como parte importante de la identidad de un 
pueblo, se realizó el análisis del entorno inmediato del Puente 
La Gloria, el que permitió realizar una propuesta de 
intervención y revitalización que involucra tanto al 
monumento como al área de la ribera del Río Michatoya, 
desde su nacimiento en el Lago de Amatitlán hasta la Estación 
de Tren del mismo municipio. 
 
8.2. JUSTIFICACIÓN 
 Actualmente, lugares de gran riqueza turística, 
paisajística y patrimonial son objeto de intervenciones con la 
finalidad de propiciar la conservación y el mejor 
aprovechamiento de sus recursos, cabe mencionar que estos 
proyectos pretenden además, crear áreas que ofrezcan 
espacios adecuados para el desarrollo de actividades de tipo 
recreativo, considerando necesario que toda la comunidad 
debe contar con ambientes que le permitan el desarrollo de 
actividades recreativas, económicas, sociales, culturales, etc.  
También se debe considerar que en la creación de estos 
espacios que utilizan lugares con gran valor patrimonial e 
histórico, se puede crear conocimiento de la historia del 
mismo, logrando con ello que los pobladores del lugar tengan 
conciencia de conservación del lugar.  (62) Por este motivo, la 
presente propuesta contempla crear áreas de soporte 
utilizando el área de la estación y la ribera del río, 
considerando las necesidades de los habitantes del lugar. 
 
 Luego de conocer el valor patrimonial, histórico, 
artístico y arquitectónico del Puente La Gloria, los deterioros y 
alteraciones que padece y sabiendo que Amatitlán no 
cuenta con suficientes espacios abiertos para recreación,  y 

debido a la ubicación del puente y del terreno propuesto 
para este proyecto, que es la ribera del río Michatoya, se 
justifica el planteamiento de un proyecto de restauración para 
su rescate. 
 
 Debido a que el puente no sufre daños que pongan en 
peligro su estabilidad estructural, esto si se realiza un cambio 
de uso del monumento, el puente sufre de falta de 
mantenimiento y falta de uso adecuado, por lo que se 
considera que la propuesta de restauración estará enfocada 
a intervenciones necesarias para que el monumento tenga un 
uso adecuado y pueda ser conservado durante mucho 
tiempo. 
 
8.3. PROPUESTA DE RESTAURACIÓN   
 Toda edificación es afectada a través del tiempo por 
factores climáticos, ambientales, de uso cotidiano, etc., 
aumentándose el riesgo de producirse daños considerables 
sino se brinda un adecuado mantenimiento a los mismos.  Este 
es el caso del puente en estudio, el que por el paso constante 
de tráfico, tanto liviano como pesado, motivo por el que es 
necesario recomendar que sea efectuada una pronta 
intervención en el monumento, contando con el apoyo de 
profesionales en el campo de la conservación y restauración, 
con la finalidad de llevar a cabo una adecuada intervención, 
respetando el diseño, estructura, materiales, formas y colores 
empleados en su construcción original a fin de no alterar 
ninguno de sus elementos.  
 
 

(62) Restauración y Reciclaje de las Estaciones del Ferrocarril de 
Coatepeque y Génova y Vía Verde a San Miguelito.  Toribio Aquino, 
Olivia, Ramírez Fuentes, Karla.  Tesis Facultad de Arquitectura,  
Universidad de San Carlos de Guatemala.  Guatemala, 2005  p. 154 
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8.3.1. PRINCIPIOS DE RESTAURACIÓN 
 Toda restauración debe ser realizada de acuerdo a 
normativas y principios que permitan obtener resultados 
acordes a la importancia histórica de cada edificación, razón 
por la cual se establecen algunos principios para la 
intervención de edificaciones: 
 

- Preservar primero que restaurar 
- Principio de reversibilidad 
- Debe de integrarse al contexto 
- La intervención debe de ubicarse dentro de la realidad 

social, económica, ideológica, política y tecnológica 
de la sociedad.  (63) 

 
8.4.  JUSTIFICACIÓN DE LAS INTERVENCIONES 
 Toda intervención debe ser justificada en relación a los 
diferentes factores que forman parte del desarrollo de la 
misma, los cuales pueden ser generalizados de la siguiente 
forma:   
 

a. Factor Histórico: El Puente La Gloria forma parte de la 
historia y evolución del municipio de Amatitlán, es 
testigo de los cambios evolutivos de sus habitantes y 
del desarrollo obtenido con el pasar de los años, por lo 
que forma parte integral de los valores culturales e 
históricos del lugar. 

b. Factor Estético: Es expresión formal de la estructura 
social y refleja características arquitectónicas de 
estilos, sistemas constructivos y materiales de la época 
colonial. 

c. Factor Social: Es un reflejo de la sociedad que vive en 
el entorno del monumento. 

d. Factor Económico: Promete a los diferentes poblados, 
el valor de incrementar su infraestructura y sus ingresos 
por medio del turismo.   

 
 Los tipos de intervención aplicables al objeto en 
estudio son: 
 

- Liberación de elementos que devalúan al monumento, 
elementos agregados no originales o elementos que se 
encuentren en mal estado. 

- Consolidación tiene como finalidad conservar o 
devolver la estabilidad a estructuras que acusan 
peligro de perderla. 

- Reintegración 
- Integración esta labor consiste en agregar elementos 

que ha perdido el monumento, pero que formaban 
parte de él o elementos que sin haber pertenecido a la 
construcción son necesarios para su funcionamiento. 

- Reestructuración 
- Obras de mantenimiento y conservación preventivos o 

correctivos como limpieza, aplicación de pintura, 
eliminación de macro y microflora, etc.  (64) 

 
 
 
 
 

(63) El Complejo Arquitectónico de la Recolección Antigua Guatemala, 
una Propuesta de Reciclaje.  Ceballos Espigares, Mario.  Tesis de 
Maestría.  Facultad de Arquitectura.  Universidad de San Carlos de 
Guatemala.  P. 38 

(64) Restauración del Antiguo Cuartel de Amatitlán.  Porras, Brenda.  Tesis 
Maestría en Restauración de Monumentos con Especialización en 
Bienes Inmuebles y Centros Históricos.  Facultad de Arquitectura.  
Universidad de San Carlos de Guatemala.  Guatemala, 2005.  p. 52 
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PREMISAS DE INTERVENCIÓN
PUENTE LA GLORIA, AMATITLÁN

REQUERI-
MIENTO

DESCRIPCIÓN 
DE LA PREMISA

El Puente La Gloria se encuentra severamente deteriorado en toda su estructura, por lo que se considera necesario brindar tratamietno de las áreas, 
para lo que se recomienda realizar una restauración del inmueble declarado Patrimonio Cultural de la Nación.  Esta restauración debe contemplar 
las normas establecidas para este tipo de monumentos, procurando no alterar la forma, estructura y función.

Como parte de tratamiento del puente se propone crear un área recreativa peatonal, para mejorar el entorno del mismo, pues cambiando el uso del  
suelo  y eliminando áreas de basureros del entorno se puede lograr una mejor imagen del monumento.

En esta fase de la restauración se consolidarán las partes dañadas ldel puente de la siguiente forma:

• Las columnas decorativas que están dañadas se repararán utilizando  materiales similares a los originales, respetando la forma y sistema 
constructivo auténtico.

• Las pirámides que coronan las columnas del puente deben ser reinstaladas en los lugares donde hagan falta, de igual manera las esferas que van 
encima de las pirámides. 

• Consolidación de cernidos y acabados finales, mediante integración de elementos faltantes.

• Impermeabilizar las uniones con los muros y la aplicación de químicos que impidan el crecimiento de microflora.

• Inyección en grietas y fisuras utilizando un mortero de cemento, cal y arena.

Es necesario quitar los ladrillos en mal estado que conforman la banqueta de paso peatonal a un lado del puente.

Las bases del puente necesitan una remoción de humedad y hongos, que se han creado debido al paso de agua y a la falta de mantenimiento.

En esta fase, se integrará el puente dentro del proyecto de revitalización del entorno del mismo, para que la propuesta sea percibida como un todo, 
que se complementen mutuamente.

Se dará mayor relevancia, dentro del proyecto, al área del puente para hacer resaltar al mismo.  Esto se obtendrá creando actividades que requieran 
el uso peatonal del puente, como parte de las mismas.

Integración de elementos decorativos faltantes o destruidos en los barandales del puente.  

Integración de repello y cernido faltante en muros y columnas, integración de repello en áreas donde fueron liberados por disgregación o mal estado.
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8.5.  REVITALIZACIÓN DEL ENTORNO URBANO 
 Considerando que la revitalización urbana es la 
reanimación de inmuebles y espacios públicos con obras de 
restauración, renovación, rehabilitación, con el fin de hacer 
una integración del sector, así como brindar infraestructura a 
la población.  Una vez que se han detectado las 
problemáticas se hace la propuesta de soluciones mediante 
la implementación de equipamiento urbano que actualmente 
no existe o se encuentra en mal estado. 
 
8.5.1. PREMISAS URBANAS 
 
Espacios Valorativos 
 Con estos espacios se trata de convertir el conjunto 
arquitectónico en un nodo social-cultural y un núcleo público, 
para lo cual se implementará lo siguiente: 
 

- Crear condiciones para que se puedan realizar 
recorridos peatonales a través del conjunto urbano y su 
integración con el entorno, logrando con esto 
fomentar el uso del complejo y la socialización entre los 
usuarios.  Estas condiciones se lograrán mediante 
aceras anchas y atractivas para su circulación. 

- Articular las relaciones de uso de los edificios del 
conjunto arquitectónico con el exterior, mediante 
vestíbulos  públicos.  Esto se logrará con plazoletas de 
ingreso abierto al público, lo que servirá como punto 
de transición entre el exterior e interior del conjunto. 

 
Compatibilidad Funcional 
 Proporcionar de manera lógica y eficaz el uso del 
entorno urbano con el objetivo de obtener una mejor calidad 

del ornato del sector y lograr un óptimo balance entre uso y 
función. 
 

- Restringir el uso comercial que se le da a las calles y 
propiciar que éstas adquieran el carácter para el que 
están destinadas (tránsito seguro y agradable de 
peatones), complementarlas con jardineras, árboles, 
bancas, alumbrado público y caminamientos 
adecuados. 

- Debido a que el mercado municipal se encuentra 
ubicado en la ribera del río, ocasiona desorden vial en 
el área, por lo que se hará una propuesta de 
ordenamiento vial del sector afectado, con lo que se 
logrará implementar calles peatonales que permitan 
un recorrido agradable y acorde con el conjunto 
arquitectónico. 

 
Reordenamiento vial 
 Ordenar el tráfico vehicular, público, comercial y 
particular, de tal manera que interactúe de forma agradable 
y efectiva, brindando sobre todo, seguridad al peatón. 
 

- Priorizar los recorridos peatonales sobre los vehiculares, 
creando reductores de velocidad para los automóviles 
y pasos peatonales que sirvan de transición entre calles 
y avenidas. 

- Crear espacios de transición entre las vías vehiculares y 
los recorridos peatonales, así como con la plazuela de 
ingreso al conjunto arquitectónico y lograr con esto 
trasladar espacialmente al peatón de un área a otra, 
de manera segura y eficaz. 

- Delimitar y restringir los usos de las vías, es decir, los 
cruces peatonales y que la circulación peatonal esté 
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claramente delimitada de tal forma que los vehículos 
transiten exclusivamente en las vías vehiculares, de 
igual forma, que en los pasos peatonales no puedan 
circular vehículos. 

- Considerar opciones de desvío de transporte vehicular, 
tanto liviano como público  y comercial (buses, taxis, 
camiones) para evitar el paso de los mismos sobre el 
puente La Gloria, utilizando el nuevo puente que en la 
actualidad  está en proceso de construcción, a pocas 
cuadras del puente La Gloria. 

 
Articulación Peatonal 
 Se pretende articular las áreas del conjunto 
arquitectónico con caminamientos que permitan al peatón 
desplazarse cómodo, seguro a través y alrededor, de y hacia 
los componentes de la propuesta arquitectónica.  Con esto se 
logrará mantener una armónica relación interior-exterior. 
 

- Orientar los recorridos peatonales hacia los edificios, 
plaza de ingreso, vías peatonales y vehiculares. 

- Ampliar y mejorar la superficie peatonal para articular 
los ingresos del conjunto con las calles y avenidas 
tradicionales. 

- Elaborar una propuesta de ambientación que 
enmarque las actividades tradicionales y defina los 
recorridos visuales entre el conjunto arquitectónico y el 
entorno urbano: jardineras, bancas, basureros, 
alumbrado público, etc. 

 
 Con el enfoque de precisar la problemática actual y 
dar solución a la misma, a nivel urbano y arquitectónico, se 
identifican los siguientes aspectos: 
 

a. Desplazamiento y permanencia en el entorno urbano 
(calles y espacios públicos). 

 
Problemática: 

- Orientación confusa, debido a la falta de 
señalización clara y precisa. 

- Diferencia de niveles en pavimentos. 
- Pisos irregulares, resbalosos o inexistentes en algunas 

áreas. 
- Obstáculos e interrupciones en los caminos 

peatonales. 
- Falta de alumbrado público. 

 
Enfoque de solución: 

- Las rutas de articulación entre los edificios deben 
comprender las siguientes características: 

- Fáciles de localizar.  
- Continuas. 
- Fáciles de usar. 
- Libres de obstáculos 
- Con pisos firmes, de superficie regular y 

antideslizante. 
- Bien dimensionadas. 
- Con señalamientos conductivos claros y precisos. 
- Bien iluminadas. 

 
b. Accesibilidad (entrar y salir) del exterior-interior. 
 
Problemática: 

- En el área del recorrido propuesto no existen 
edificios a excepción de los que conforman la 
antigua estación del ferrocarril. 
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Enfoque  de solución: 

- Se propondrán edificios que cumplan con 
funciones administrativas, recreativas y como áreas 
de descanso, que cumplan con los siguientes 
requisitos: 

- Fáciles de identificar. 
- Sin diferencia de niveles o que se absorban por 

medio de rampas. 
- Dimensionamiento acorde con las características 

antropométricas para grupos de personas y para 
personas con discapacidad. 

- Señalización adecuada a los requerimientos de 
información y orientación. 

 
c. Desplazamiento y permanencia en el interior de 

edificios (desplazamientos horizontales y verticales y 
uso espacial). 

 
Problemática 

- Banquetas angostas o inexistentes. 
- Bajos niveles de iluminación o inexistentes. 

 
Enfoque de solución: 

- Incorporar señalización conductiva e indicativa. 
- Proporcionar facilidades para encontrar y seguir las 

circulaciones y accesos internos que se 
comuniquen con la entrada principal. 

- Calcular adecuadamente las circulaciones y 
accesos que conectan un área con otra. 

- Iluminar de manera adecuada todos los recorridos. 
- Diferenciar mediante texturas en el piso las vías 

vehiculares, banquetas y paseos peatonales. 
 

8.5.2. PREMISAS CLIMÁTICAS Y AMBIENTALES 
- Para las actividades del turismo y recreación, se busca 

garantizar temperaturas adecuadas y confortables, 
protegiendo al peatón de la exposición de rayos 
solares. 

- Se incorporarán elementos arquitectónicos en 
diferentes puntos del conjunto urbano, para la 
protección de los usuarios contra el sol y vientos 
excesivos. 

- Se aprovechará la vegetación existente y se 
incorporarán arbustos, árboles, palmeras, grama y 
flores que se adapten al clima del lugar. 

- Se incorporará vegetación de sombra y ornamental al 
conjunto.  La vegetación de sombra se incorporará 
con el fin de mantener una temperatura confortable y 
la vegetación ornamental delimitará los recorridos 
peatonales y los espacios de estar. 

- Para una mejor adecuación de la temperatura del 
conjunto, el pavimento se elaborará con materiales 
claros. 

 
8.5.3. PREMISAS FUNCIONALES 

- Promover el rescate de espacios aledaños al puente 
La Gloria, que actualmente son utilizados en su 
mayoría por indigentes. 

- Crear espacios en el conjunto urbano, que tengan 
como fin promover y valorizar el monumento. 

- Implementar  en el área recreativa y familiar, 
identificación con el puente, para que los niños y 
jóvenes conozcan y valoren el patrimonio y lo impulsen 
de generación en generación. 

- Ya articuladas las relaciones con los nuevos edificios 
que formarán parte del conjunto, impulsar el uso 
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público mediante espacios abiertos destinados para 
tal efecto. 

- Renovar la vida comunitaria aprovechando el valor 
histórico y patrimonial del monumento. 

- Crear la plaza pública que incorpore al puente con el 
resto del conjunto arquitectónico. 

- Impulsar el área urbana propuesta para que sea 
compatible con la vida comunitaria de la población. 

- En los conflictos de usos, priorizar las actividades 
culturales por sobre las de orden económico, 
atendiendo al carácter patrimonial y recreativo. 

- Optimizar las compatibilidades de usos entre las 
actividades culturales. 

- Priorizar en el conjunto los recorridos peatonales sobre 
los vehiculares. 

- Crear espacios de transición entre las áreas 
comerciales del mercado, para el traslado seguro de 
los peatones que circulen en el área. 

- Promover el uso turístico, local e internacional del 
conjunto, creando espacios ordenados para la venta 
de artículos típicos de la región, lo que producirá 
ingresos a la comunidad y se generará el rescate de 
aspectos de la cultura local compatible con el 
carácter patrimonial del monumento. 

- Apoyar e impulsar el uso de corredores verdes, dentro 
del proyecto. 

 
8.5.4. PREMISAS MORFOLÓGICAS 

- La organización del conjunto podrá realizarse de 
acuerdo al siguiente modelo, esto debido a que el 
terreno a utilizarse es la ribera del río, que obedece a 
esta forma: 

 

a. Lineal, ordenándolos con base en un eje central, 
agrupándolos en torno a un componente definido. 

- Para hacer confortable y acogedora cada parte del 
conjunto urbano se involucrarán las distancias y 
dimensiones psicológicas, específicamente aspectos 
de escala peatonal, proporción vertical y horizontal. 

- Eliminar distractores visuales como vallas, rótulos. 
- Evitar que el espacio escenográfico del conjunto sea 

desvirtuado por rótulos y árboles. 
- Buscar la homogeneidad del conjunto urbano 

respetando los elementos arquitectónicos existentes. 
- Integrar morfológicamente el equipamiento y 

mobiliario de las áreas que conforman el conjunto con 
jardines, caminamientos, bancas. 

- Articular los componentes de la plaza con 
caminamientos que entrelacen los componentes del 
conjunto. 

 
8.5.5. PREMISAS TECNOLÓGICAS 

- Los acabados y materiales a utilizar en las reparaciones 
del monumento y en la construcción de las nuevas 
áreas, deben permitir su integración analógica con la 
imagen urbana tradicional del conjunto. 

- La iluminación exterior directa estará integrada a los 
edificios para destacar su jerarquía volumétrica dentro 
del conjunto urbano. 

- Se utilizará iluminación directa e indirecta en 
caminamientos y áreas de estar. 

- Las áreas del conjunto urbano contarán con servicios 
de agua potable, drenajes de aguas negras y drenaje 
de agua pluvial que responden al uso diurno y 
nocturno. 

CAPÍTULO 8 
PROPUESTA DE INTERVENCIÓN 



Restauración del Puente La Gloria 
y Propuesta de Revitalización de su Entorno Inmediato

    
 
 

R E N A T A   C E C I L I A   H E R N Á N D E Z   D U R I N I  
Universidad de San Carlos de Guatemala 

 

99

AAMMAATTIITTLLÁÁNN  
- Los sistemas y materiales constructivos deben tener 

características asísmicas, de impermeabilidad y 
resistentes a usos peatonales. 

- Se atenderán las recomendaciones internacionales 
acerca de la conservación de monumentos históricos.   

- Se seguirán los siguientes lineamientos para buscar en 
el diseño urbano la protección del conjunto y su 
cultura, así como los elementos que conforman el 
paisaje urbano: 
a. Respetar la obra como testimonio del pasado. 
b. No menospreciar su estilo arquitectónico. 
c. Elaboración de una propuesta de mantenimiento 

periódico. 
 
8.6. TIPO DE VEGETACIÓN 
 La utilización de la vegetación varía en cuanto a su 
clasificación: árboles, arbustos, cubre suelos, hierbas y 
trepadoras, las principales diferencias entre cada tipo son su 
consistencia, altura, tallo y tronco. 
 
8.6.1. ÁRBOL 
 Este tipo de vegetación arbórea es de 5 metros en 
adelante.  Su utilización puede ser un grupo o individual según 
el efecto que se pretende lograr.  Para la plantación de 
árboles en grupo, se deben tomar en cuenta los espacios de 
desarrollo del árbol en su etapa adulta. 
 
8.6.2. ARBUSTOS Y SETOS 
 La vegetación arbustiva es de 0.5 a 5 metros de altura.  
En este orden los árboles pequeños y hierbas que se 
extienden, de preferencia, son utilizados en grupos, y los más 
aceptables, para usarlos como setos. 
 

8.6.3. HIERBAS, CUBRE SUELOS  Y TREPADORAS 
 Son plantas herbáceas que miden de 0 a 2 metros de 
altura, que crecen sostenidas por sí mismas o con base y 
también se adhieren como recubrimientos del suelo o muros. 
 
8.7. CRITERIOS PARA CAMBIO DE USO DEL ENTORNO DEL PUENTE 

LA GLORIA 
 Los criterios que se consideran importantes para el 
cambio de uso del entorno inmediato del Puente La Gloria 
(para este proyecto se toma como entorno inmediato la 
ribera del Río Michatoya), son el aspecto ambiental y el 
aspecto turístico, pues ambos pueden ayudar al éxito del 
proyecto y sobre todo a lograr el objetivo principal, que es la 
conservación del puente. 
 
8.7.1. ASPECTO AMBIENTAL 
 Para la conservación y mantenimiento adecuado del 
Lago de Amatitlán es importante que existan áreas de 
recreación en sus alrededores, para hacer conciencia de esta 
forma, de la importancia del mismo.  Además se pretende que 
este proyecto forme parte del megaproyecto de la 
transformación de la cuenca del lago en parque 
metropolitano, proyecto impulsado por la Autoridad para el 
Manejo Sustentable de la Cuenca del Lago de Amatitlán 
(AMSA). 
 
 La idea es organizar un circuito turístico en la 
circunvalación de la zona lacustre, que se extienda hasta el 
Volcán de Pacaya, en Escuintla.  El itinerario multiturístico 
incluye a Villa Canales, Villa Nueva, Petapa, Amatitlán, del 
departamento guatemalteco; y a San Vicente Pacaya, del 
escuintleco.  Se busca subsanar la necesidad del pulmón 
urbano que necesita la capital, cuyo crecimiento 
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demográfico y de vivienda sin control no ha dejado áreas 
forestales de esparcimiento, recreación y práctica de 
deportes al aire libre. 
 
 Entre las características del Lago de Amatitlán, está su 
función como centro recreativo, de producción y fuente de 
energía eléctrica. Desde el punto de vista hidrológico, entre 
otros factores merecen mención fenómenos que inciden en 
perjuicio del lago, como son la erosión y el asolvamiento como 
consecuencia de las sedimentaciones arrastradas por su 
principal corriente surtidora, o sea el río Villalobos. 
 

 
Lago de Amatitlán 

Fuente:  www.prensalibre.com Foto No.   41 
 
8.7.2. ASPECTO TURÍSTICO 
 El turismo que llega a Amatitlán, consta de pobladores 
del municipio que no viven en el casco urbano, así como de 
turistas nacionales que viven en otras áreas del país y de 
extranjeros.  Algunas de las actividades que se realizan en 
Amatitlán y que son importantes para su turismo son las que se 
describen a continuación: 

a. La romería al Niño Dios:   Se celebra cada 3 de mayo y 
además se festeja la feria tradicional de Amatitlán, que 
celebra el hallazgo de la Santa Cruz donde murió 

Jesús.    La celebración consiste en una romería 
acuática en honor al niño Dios, recorriendo las aguas 
del Lago de Amatitlán.  Un recorrido multitudinario a la 
luz de la luna se lleva a cabo por la vía lacustre, 
encaminándose hacia un costado del lago donde se 
encuentra una piedra que curiosamente semeja un 
trono. Allí se lleva una imagen del Niño Jesús que todo 
el año se venera en el templo frente al parque central. 

 
En el año 2007 la Procesión Acuática de la Romería del 
Niño Dios fue nombrada Patrimonio Nacional por parte 
del Ministerio de Cultura y Deportes. 
 

 
Niño Dios de Amatitlán 

Fuente:  www.amatitlan.net Foto No. 42 
 

b. Celebración a la Virgen de Amatitlán: Esta 
celebración se lleva a cabo durante el mes de octubre 
de cada año, para conmemorar la fiesta de la patrona 
de Amatitlán, la Virgen del Santo Rosario de la 
Parroquia de San Juan Bautista, Amatitlán. 
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Virgen del Santo Rosario, Parroquia de San Juan Bautista 
Fuente:  www.blogdelcucurucho.com Foto No.  43 

 
c. Dulces Típicos: Amatitlán es famosa por los dulces 

típicos regionales, que atraen tanto al paladar como la 
vista debido a la forma tan particular de presentarlos. 
La cajeta de colores constituye un símbolo 
característico de esta tierra de azúcar, por ello una 
escultura representativa se encuentra en una de las 
entradas de la alameda de la playa. 

 

 
Venta de dulces típicos de Amatitlán 

Fuente:  www.guate360.com Foto No. 44 
 

d. Teleférico: El teleférico fue durante años uno de los 
principales atractivos del lugar y, luego de un lapso de 
inactividad, ha sido habilitado con una renovación 

exitosa y es el vehículo ideal para subir al parque y al 
mirador. 

 

 
Teleférico de Amatitlán 

Fuente:  www.prensalibre.com Foto No. 45 
 

8.8. DEFINICIÓN DE USUARIOS 
 Según datos tomados del Censo de Población y 
Habitacional 2002 la población total del municipio de 
Amatitlán es de 82,870 habitantes, de los que el 50.3%  está 
dentro de las edades de 18 a 59 años. Se estima que los 
usuarios para el proyecto serían en su mayoría personas con 
este rango de edades, esto debido al tipo de actividades que 
se proponen en el área. 

 
GRÁFICA ETAREA

1,446
2%

3,227
4%

41,677 
50% 5,083

6%

16,408
20%

15,029
18%

0 a 6 años

7 a 14 años

15 a 17 años

18 a 58 años

60 a 64 años

65 ó más

4%
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TIPO DE ÁREAS
(Equipamiento urbano) 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 15 20 25 30

Establecimientos educativos

Hospitales, centros de salud o dispensarios

Mercados

Iglesias

Parques, campos

Edificios municipales

Instituciones gubernamentales

Industrias y fábricas

Gasolineras

Estaciones de bomberos

Cementerios

Museos

Áreas culturales

Áreas recreativas

Áreas deportivas

Cantidad existente

POBLACIÓN AMATITLAN

60,924
74%

21,946
26%

Urbana Rural

 
 Se tomó como base el reglamento del plan regulador 
de la Municipalidad de Guatemala que especifica que se 
deben destinar 3.3 m para las áreas de recreación y turismo 
de tipo barrio.  De acuerdo con el último censo del Instituto 
Nacional de Estadística, viven en el casco urbano 60,924 
habitantes; de acuerdo a este dato son necesarios 
201,049.20m2 de áreas recreativas en el lugar. 
 
 
8.9. DEFINICIÓN DE ÁREAS POR ACTIVIDAD 
 Se debe tener en cuenta el diagnóstico de la 
infraestructura y el equipamiento urbano existente en el área y 
considerando la cercanía de Amatitlán con la capital, para 
crear una ruta turística accesible, tanto para turistas 
nacionales como para extranjeros, considerando que otro 
lugar turístico del lugar es el Parque Naciones Unidas y el 
mismo Lago de Amatitlán, es necesario crear áreas de interés, 
tanto deportivas como culturales. 
 

 El equipamiento urbano en Amatitlán se compone de 
edificios e instalaciones que son utilizados para el desarrollo de 
diferentes tipos de actividades y se enumeran a continuación: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 El cuadro anterior muestra que el casco urbano de 
Amatitlán presenta un alto movimiento comercial, cuenta con 
diferentes localidades para este tipo de actividades, pero 
carece de áreas adecuadas para el desarrollo de actividades 
culturales, recreativas y de descanso. 
 
 Se realizó un sondeo de opinión pública a pobladores 
del lugar, que tiene como fin realizar una media de la opinión 
de los usuarios y conocer las necesidades de la población 
para la proyección del uso idóneo de las áreas en estudio. 
 
 A continuación se presentan los datos y resultados 
obtenidos del sondeo: 
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NO
RESPONDIO

15 a 30 años 29 6

31 a 50 años 31 11

51 años en adelante 18 4 1

Si se realizara un proyecto peatonal a lo largo de la
ribera del río Michatoya hasta llegar a la estación del tren,

bicicleta, comunicación entre poblados, etc.?
 ¿utilizaría esta vía para actividades como caminatas,

Edad en años SI NO

TOTAL ENCUESTADOS 100

teniendo como punto central al Puente La Gloria,

Recorrido
a pie

15 a 30 años 3 2 3 4 2

31 a 50 años 7 4 5 1 5

51 años en adelante 5 1 1 4

Moto Otro

47

Si utiliza el puente de vía de paso ¿qué medio de
locomoción utiliza?

Edad en años Vehículo

TOTAL ENCUESTADOS

Bicicleta

NO
RESPONDIO

15 a 30 años 14 21

31 a 50 años 22 19 1

51 años en adelante 11 12

Edad en años SI NO

¿Utiliza con frecuencia el Puente La Gloria
como una vía de paso en sus actividades cotidianas?

TOTAL ENCUESTADOS 100

15 a 30 años 7 3 23 2

31 a 50 años 10 17 9 6

51 años en adelante 2 9 8 4

Educativas Otro

TOTAL ENCUESTADOS 100

La Gloria y el entorno del mismo?

Culturales

¿Qué tipo de actividades cree importantes para desarrollar
en un proyecto que tenga como fin conservar y preservar el puente

Edad en años Deportivas Recreativas

NO
RESPONDIO

15 a 30 años 35

31 a 50 años 41 1

51 años en adelante 23

¿Considera importante conservar en buen estado el
Puente La Gloria?

Edad en años SI NO

TOTAL ENCUESTADOS 100

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Según  los resultados de la encuesta realizada a 
pobladores del lugar, el puente es bastante transitado por las 
personas que  viajan a la capital, a Villa Canales o a Santa 
Elena Barrillas por la calle que circunvala al Lago de Amatitlán.  
Los medios de transporte más utilizados son los vehículos 
particulares y el transporte extraurbano.  Según observación 
propia realizada en el lugar, el puente es transitado durante la 
mayor parte del día por transporte pesado.   
  
 Por observación propia, realizada en el puente, por el 
transitan un promedio de 50 vehículos por hora, esta cantidad 
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varía según el día y la hora.  En horas pico (12:00 a 14:00 horas 
y de 16:30 a 18:30) los vehículos pueden llegar a 90 por hora.  
En esta cuantificación se incluyen tanto vehículos particulares 
como buses y transporte pesado. 
 
 A la pregunta de que si se desarrollara un proyecto de 
rehabilitación en la ribera del río Miichatoya, y tener como 
punto central el puente La Gloria, un 78% del total de 
encuestados respondió que sí haría uso de las instalaciones.  El 
tipo de actividades que los pobladores preferirían que se 
realizaran en ellas son las recreativas.   
 
 Según una estadística presentada por el Ministerio de 
Trabajo, entidad encargada del funcionamiento del Teleférico 
de Amatitlán, el año pasado visitaron ese municipio un 
aproximado de 350 mil personas. 
 
8.10. PROGRAMA DE NECESIDADES 
 De acuerdo a los resultados del sondeo efectuado con 
pobladores del lugar, y de la observación del tipo de 
actividades que se realizan en Amatitlán, así como de los 
espacios disponibles o no, para las mismas, se determinó que 
los espacios necesarios para conformar este proyecto son los 
que se enumeran a continuación: 
 
ÁREAS GENERALES 

1. Áreas de recreación activa: Áreas que se utilizarán 
para actividades como caminatas y recorridos en 
bicicleta, lo que crea la necesidad de ciclovías y 
caminamientos peatonales. 

2. Áreas de recreación pasiva:  En estas áreas los usuarios 
podrán tomar descansos o tener actividades pasivas, 
por lo que se proponen áreas de estar o descanso, 

miradores, fuentes de soda y una plaza para 
actividades o plaza de ingreso al proyecto que se 
ubicará a un costado del puente la Gloria. 

3. Áreas públicas generales:  Son áreas en las que se 
brindará servicio a los usuarios del proyecto, tales 
como alquiler de equipo deportivo y servicios 
sanitarios. 

4. Áreas de parqueo:  Estarán ubicadas cerca del puente 
La Gloria, que es un punto de partida para conocer el 
monumento (puente) e iniciar el recorrido por la ribera 
del río, el que puede ser en dos direcciones:  hacia el 
lago de Amatitlán o hacia la antigua estación del tren. 

 
1. Áreas de recreación activa 

- Ciclovía 
- Caminamientos peatonales 

 
2. Áreas de recreación pasiva 

- Áreas de estar 
- Miradores 
- Fuentes de soda 
- Plaza para actividades 

 
3. Áreas públicas generales 

- Alquiler de equipo deportivo 
- Servicios sanitarios 

 
4. Áreas de parqueo 

- Parqueo de visitantes 
- Parqueo de buses 
- Parqueo de motos y bicicletas 
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m2 m
Bancas 20

Basureros 6

Luminarias 10

Mostrador 2

Vitrina 1

Sillas 1

Bancas 4

Basureros 1

Luminarias 4

Bancas 4

Basureros 1

Luminarias 4

Lavamanos 4

Inodoros 3

Mingitorios 2

Lockers 10

Bancas 2

Mostrador 1

Luminarias 6

Basureros 1

Lavamanos 2

Inodoros 2

Luminarias 10

Basureros 4

Garita de control de ingreso 1

OBSERVACIONES GENERALES

Pública Natural Natural

Natural

Pública Natural Natural

VENTILACIÓN

41.00 m2 5.00 m10

Miradores 10 35.00 m2 5.00 m

3.00 m6.40 m2 Pública Natural3

USUARIOS

Plaza de Ingreso 50 Natural1125 m2 10.00 m Pública Natural 

ÁREA TOTAL ALTURA 
ÓPTIMA

DIMENSIONAMIENTO DE ÁREAS

CANTIDAD CATEGORÍA ILUMINACIÓNAMBIENTE FUNCIÓN MOBILIARIO Y EQUIPO

7.82 m2 Pública Natural Natural4.00m

En la plaza de ingreso se incluyen 
áreas de estar, servicios sanitarios y 

alquiler de equipo deportivo

10 68.44 m2 5.00 m

Servicios Sanitarios Necesidades fisiológicas, 
higiene

5

Ingreso al proyecto, desde 
el Puente La Gloria

Ventas de productos típicos 
de Amatitlán

Descanso y visualización de 
áreas de interés del 

proyecto

Alquiler de Equipo Deportivo
Renta de equipo para 

realizar deportes dentro del 
proyecto

Kioscos de Ventas

Descanso de usuariosÁreas de Estar

Natural

Pública Natural Natural

Parqueo 1650 m2 Pública

Estacionamiento de 
vehículos, buses y 

motocicletas de usuarios del 
proyecto

25 Natural

 Las dimensiones de los ambientes se determinaron por 
la cantidad de usuarios, según se muestra en el siguiente 
cuadro. 
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9.1. INTRODUCCIÓN 
 El  proyecto que se expone en el presente capítulo 
consta de dos fases para su ejecución, a continuación se 
detalla cuales son los puntos que se tomarán en cuenta para 
cada una de ellas.  La primera parte es la mejora del aspecto 
urbano y la segunda la propuesta arquitectónica, en donde 
se indica el diseño para las diferentes áreas descritas en el 
programa de necesidades, que se ubicarán en la ribera del río 
Michatoya. 
 
9.2. ASPECTO URBANO 
 Para lograr que el proyecto tenga el impacto positivo 
que se desea es de vital importancia crear un entorno 
adecuado, pues si el enfoque de la propuesta arquitectónica 
se basa únicamente en la mejora de la ribera del río sin crear 
las condiciones adecuadas en su entorno para su ideal 
desarrollo, existe una gran posibilidad de que en poco tiempo 
las instalaciones se conviertan nuevamente en áreas 
abandonadas y sin el uso adecuado que se pretende que 
tengan. 
 
 Un aspecto importante para el adecuado 
funcionamiento del proyecto propuesto es el cambio de uso 
del puente La Gloria, que su uso en lugar de ser vehicular se 
convierta en un paso peatonal, que sea el punto central del 
proyecto.  Esto se logrará con el cambio de vías en los 
alrededores del río Michatoya.  Actualmente el puente La 
Gloría es el único vínculo entre el casco urbano de Amatitlán y 
la calle que circunvala al lago de Amatitlán.   
 
 En la actualidad se está terminando la construcción del  
puente que lleva el nombre de Santa Teresita, que se ubica al 
final de la Calzada Asiole, frente al balneario Santa Teresita, 

que se encuentra a 300 metros del puente La Gloria, este 
puente fue construido para soportar el paso de vehículos 
pesados y consta de dos carriles.  Según el licenciado Erick 
Alfaro Diguero, (65) encargado de la construcción de este 
puente, por parte del Consejo Departamental de Desarrollo 
de Gobernación, los vehículos que van del centro de 
Amatitlán hacia la calle de circunvalación del lago, pasarán 
por el nuevo puente para atravesar el río y al otro lado del 
mismo circularán por la calle que se está asfaltando para 
llegar a la calle de circunvalación.  Por el momento, esta calle 
quedará de doble vía, para permitir el paso vehicular en 
ambos sentidos.   

         

  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(65) Entrevista realizada en febrero del 2008 al Licenciado en 
Administración de Empresas Erick Orlando Alfaro Diguero, encargado 
de la construcción del puente  Santa Teresita, por parte del Consejo 
Departamental de Desarrollo, Gobernación Departamental. 

 

Puente  Santa Teresita 
Fuente: Edición propia Foto No.  46
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 La propuesta que se hace para que el cambio de vías 
vehiculares sea beneficiosa tanto para la comunidad como 
para el desarrollo del proyecto, es que los vehículos que 
vienen del centro de Amatitlán hacia el otro lado del río, 
crucen por el puente Santa Teresita, utilicen la calle asfaltada 
que está frente a los balnearios, y sigan hacia la calle de 
circunvalación o bien hasta el puente que se encuentra cerca 
del mercado municipal.  De igual forma, los vehículos que se 
dirigen hacia el centro de Amatitlán desde la calle de 
circunvalación, deben utilizar la calle que deberá ser 
asfaltada y que lleva hacia el Puente Negro, cercano al 
mercado, para tomar la 8ª. Calle y llegar hasta la 1ª. Avenida, 
subir hasta la 2ª. Calle, para llegar a la Calzada Asiole, que es 
la vía principal de entrada y salida del municipio de Amatitlán. 
 
 Esta propuesta tiene como fin utilizar para el paso de 
transporte pesado sólo un lado de la ribera del río (que es la 
parte más ancha) y que en la actualidad es el lado que 
cuenta con una parte asfaltada, que va desde el puente 
Santa Teresita hasta el puente La Gloria, faltando por terminar 
de asfaltar el centro del tramo.  Desde este punto hasta el 

Puente Negro es necesario asfaltar y pavimentar las calles 
para que esta propuesta sea factible. 
 
 Se propone que se utilice la calle que pasa 
actualmente atrás del mercado porque existe una propuesta 
por parte de Gobernación Departamental, que es la 
institución que construyó el puente Santa Teresita, para 
cambiar la ubicación del mercado, situándolo en las afueras 
del casco urbano de Amatitlán. 
 
 El tramo de la ribera del río en la que no pasen 
vehículos pesados o que no se encuentra dentro del tramo 
descrito anteriormente para el desvío de transporte contará 
con una calle vehicular de cinco metros de ancho, para 
permitir el paso de los vehículos de las personas que viven en 
la ribera del río.  Esta calle será utilizada únicamente por los 
vecinos del lugar y no se permitirá el paso de transporte 
pesado o de pasajeros, pues la propuesta consiste en dejar la 
ribera del río como paso peatonal. 
 
 De igual forma, es necesario que las fachadas sean 
conservadas de la mejor manera posible, que se conserve el 
uso habitacional que tiene el área hasta el momento, para no 
afectar tanto el uso como la visual que se pretende tenga el 
proyecto.   
 
 
 
 
 
 
 
 

Puente Negro 
Fuente: Edición 
propia 
Foto No. 48 

Puente Santa Teresita 
Fuente:  Edición propia 
Foto No. 47 
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9.2.1. Requerimientos del Plan de Manejo de la Ribera del Río 

Michatoya 
 Para la revitalización del entorno inmediato del Puente 
La Gloria es necesario considerar los siguientes aspectos: 
 

- Uso del suelo:  Los problemas de deterioro físico y social 
de la ribera del río, se pueden atribuir al 
fraccionamiento de inmuebles, ocupación 
desordenada, o desuso de inmuebles, altos niveles de 
inseguridad y contaminación del río,  

• Densificación y reconstrucción del entorno 
• Revertir los cambios y alteraciones 

arquitectónicas existentes en las fachadas 
próximas a la ribera del río. 

• Mejorar la calidad e imagen del entorno 
urbano. 

- Seguridad Ciudadana: La deficiencia del alumbrado 
público actual en el lugar, lo convierte en un área de 
alto riesgo par la circulación peatonal principalmente 
en horas de la noche, pues se crean las condiciones 
favorables para que la delincuencia común actúe. 
Se debe implementar en el área un sistema completo, 
adecuado para el sistema de circulación del peatón y 
el vehículo, con el fin de proporcionar una atmósfera 
más segura y la promoción de actividades nocturnas 
dentro del área. 

- Mejoramiento de las condiciones del medio ambiente 
urbano que actualmente es favorable para la 
delincuencia común. 

- Protección de la rehabilitación urbana. 
- Programas de seguridad pública y participación 

ciudadana. 
- Reactivación económica y turismo. 

• Mejorar la calidad de vida de los habitantes y 
usuarios del lugar. 

• Convertir el factor turismo en un potencializador 
de la protección patrimonial. 

- Políticas públicas. 
• Propiciar el desarrollo social y cultural de los 

habitantes del lugar. 
• Mejorar la interrelación entre los ciudadanos y 

el entorno. 
- Políticas de vivienda. 

• Revertir el deterioro en las viviendas del 
entorno. 

• Contribuir en la preservación del patrimonio 
tangible del lugar. 

• Fortalecer el uso residencial y de servicios 
profesionales, porque representan un factor 
dinámico en el crecimiento de la economía del 
lugar.  Para lograrlo es necesario crear una 
imagen urbana que incentive la inversión, que 
represente la identidad de sus residentes y que 
sea capaz de generar divisas, empleo y 
desarrollo integral, esta propuesta no se incluye 
a detalle dentro de la propuesta final. 

 
9.2.2. Premisas Generales de Diseño 

- Uso del suelo 
• Implementar políticas de uso de suelo. 

 Identificar sectores con potencial para 
transformarlos en áreas de uso 
habitacional, de servicios profesionales 
o de comercio tipo barrial. 

 Atraer la inversión del turista hacia el 
lugar.   
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 Diseñar señalización para orientar a los 

turistas hacia el monumento o punto 
central del proyecto. 

 Diseñar mobiliario urbano, iluminación y 
servicios para darle una mejor calidad 
de vida a los residentes del lugar y más 
atractivo para el visitante. 

• Generar criterios para el crecimiento urbano 
futuro. 

 Identificar contrastes y alteraciones en el 
paisaje urbano para proponer criterios 
de solución a dichos problemas. 

- Seguridad ciudadana: 
• Generar mayor iluminación en toda la ribera 

del río. 
• Fomento de la organización vecinal en torno a 

la solución de la problemática de la 
inseguridad. 

- Comercio 
• Diseñar módulos de ventas que contribuyan a 

la dignificación del comercio y que se adecuen 
al contexto. 

 Debe adecuarse a las necesidades de 
los comerciantes. 

 Debe protegerlos de la intemperie. 
 Debe poseer compartimientos que 

permitan guardar y mantener las ventas 
seguras durante la noche. 

 Con materiales que se adecuen a los 
utilizados en el contexto. 

 Que sean resistentes a actos vandálicos. 
- Imagen urbana: 

• Crear un contexto favorable para el desarrollo 
tanto de actividades turísticas como de 
actividades cotidianas de los residentes de la 
ribera del río Michatoya. 

• Remodelación de calles. 
• Diseño de elementos urbanos que proporciones 

mejor calidad de vida al visitante y al residente. 
• Revitalización de fachadas de inmuebles. 
• Promover las actividades culturales y prestación 

de servicios especializados por ser estas las que 
se encuentran enmarcadas dentro de la 
imagen del entorno. 

• Identificar zonas con características 
adecuadas. 

 Implementar señalización que guíe al 
turista en los recorridos que realice en el 
proyecto. 

 Promover los valores patrimoniales que 
se encuentran en el lugar. 

 Crear una imagen urbana agradable y 
que se adecue al contexto con el fin de 
atraer al turista nacional e internacional. 

 
 Para una mejor comprensión del entorno urbano del 
puente La Gloria, a continuación se presenta una secuencia 
fotográfica que muestra el estado actual de las fachadas de 
las viviendas que se encuentran ubicadas en la ribera del río. 
 
 Un factor importante a considerar a lo largo del tramo 
analizado, es que no se identifica un estilo arquitectónico 
definido, por lo que la propuesta se enfoca en mejorar  el 
aspecto de las fachadas existentes, sin proponer un cambio 
drástico en ellas. 
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Puente
La Gloria

Casco Urbano 
Amatitlán

Lago de
Amatitlán

Nacimiento 
Río Michatoya

A Circunvalación
del Lago

Estación del
Ferrocarril

E-1

B-1

SS-1

FS-1

M-1 B-2

P-1

FS-2
M-3

B-3

 A través de las fotografías se puede observar que la 
mayoría de las viviendas tienen una fachada en mal estado y 
varias de ellas, carecen de una fachada formal (levantado de 
block).   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Lo anterior justifica que parte de la propuesta urbana 
de diseño se enfoque en el tratamiento adecuado de las 
fachadas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Fachadas de balnearios ubicados entre el lago de Amatitlán y el puente La Gloria.  En este sector no se hace ninguna 
propuesta de mejora de fachadas, pues por ser comercios, se mantienen en buenas condiciones.  La propuesta en este caso es que 
no se hagan cambios drásticos en las fachadas, tanto de diseño como de tamaño y que el uso de las áreas se conserve para el uso 
actual, si se llegaran a realizar modificaciones en las construcciones actuales, éstas no deberían de exceder de 5.50m, que es la altura 
máxima que se presenta en las edificaciones actuales.  Para el mantenimiento de las fachadas, se recomienda considerar la paleta de 
color que se adjunta en el anexo 2, en la que se muestran colores utilizados en las viviendas originales de la población de Amatitlán. 

2
.7

5
.4

2
.7

2
.7 3
.2

Baños termales ubicados a la 
orilla del Lago de Amatitlán Calle que conduce al 

Balneario Rocarena 

CAPÍTULO 9 
PROPUESTA DE DISEÑO 



Restauración del Puente La Gloria 
y Propuesta de Revitalización de su Entorno Inmediato

    
 
 

R E N A T A   C E C I L I A   H E R N Á N D E Z   D U R I N I  
Universidad de San Carlos de Guatemala 

 

113

AAMMAATTIITTLLÁÁNN  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 En este tramo se encuentra el balneario Santa Teresita, se recomienda que se conserve tanto el uso actual del edificio, 
como las alturas, formas y materiales con los que cuenta actualmente, pues si bien es cierto que no se integra al resto de 
fachadas del lugar, el puente que se encuentra ubicado frente a este lugar, si se integra al mismo, por medio de materiales y 
algunos detalles.    No sería recomendable aumentar la altura del edificio o cambiar el color del mismo, porque crearía un 
contraste muy llamativo y poco atractivo al recorrido.  Se sugiere que se considere la paleta de color recomendada para el uso 
de las fachadas en la ribera del río MIchatoya, que se adjunta en el anexo 2. 

Fachada del balneario Santa Teresita 
ubicado ente el lago de Amatitlán y el 
puente La Gloria 

Puente
La Gloria

Casco Urbano 
Amatitlán

Lago de
Amatitlán

Nacimiento 
Río Michatoya

A Circunvalación
del Lago

Estación del
Ferrocarril

E-1

B-1

SS-1

FS-1

M-1 B-2

P-1

FS-2
M-3

B-3

2
.7

3

1
0
.8

3
.6
6

Balneario Santa Teresita 
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Puente
La Gloria

Casco Urbano 
Amatitlán

Lago de
Amatitlán

Nacimiento 
Río Michatoya

A Circunvalación
del Lago

Estación del
Ferrocarril

E-1

B-1

SS-1

FS-1

M-1 B-2

P-1

FS-2
M-3

B-3

 En este tramo se pueden observar varias viviendas que no cuentan con una fachada formal (levantado de block), por lo que 
la propuesta en este sector sería construir las fachadas faltantes y darle mantenimiento a las fachadas existentes.  Las viviendas que 
cuentan con fachada formal, en su mayoría son de dos niveles, por lo que en estos casos la propuesta es de aplicar acabados en 
donde hace falta o darle mantenimiento de pintura, según sean las necesidades y no permitir construcciones que se excedan de 
dos niveles (6.50m) y que se apliquen los colores que se indican en el anexo 2. 

3
.2

2
.8

6
.2

2
.5 2
.8 3
.2

2
.1

Fachadas de 
viviendas ubicadas 
entre el lago de 
Amatitlán y el 
puente La Gloria 

Falta muro perimetral, existe 
únicamente una pared de 
parales de madera y lámina 
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Fachadas de viviendas ubicadas entre el Puente La Gloria y la  
antigua estación del tren. 

Puente
La Gloria

Casco Urbano 
Amatitlán

Lago de
Amatitlán

Nacimiento 
Río Michatoya

A Circunvalación
del Lago

Estación del
Ferrocarril

E-1

B-1

SS-1

FS-1

M-1 B-2

P-1

FS-2
M-3

B-3
6
.2

2
.8

5
.6

2
.6

5
.6

Levantado de block 
incompleto, terminado 
con lámina 

Falta la instalación 
de puertas y 
ventanas 

 En este tramo se pueden observar varias viviendas que no cuentan con una fachada formal (levantado de block), por lo que 
la propuesta en este sector sería construir las fachadas faltantes y darle mantenimiento a las fachadas existentes.  Las viviendas que 
cuentan con fachada formal, en su mayoría son de dos niveles, por lo que en estos casos la propuesta es de aplicar acabados en 
donde hace falta o darle mantenimiento de pintura, según sean las necesidades y no permitir construcciones que se excedan de 
dos niveles (6.50m) y que se apliquen los colores que se indican en el anexo 2. 
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9.3. Propuesta de Mobiliario Urbano 
 La propuesta de mobiliario urbano responde a las 
necesidades funcionales y espaciales de los usuarios del 
proyecto.   
 
De igual forma, se buscó continuidad en el diseño de cada 
elemento del mobiliario, para que estos en conjunto con el 
entorno, logren una integración visual, armónica, legible y de 
identidad con el paisaje urbano del sector. 
 
El mobiliario urbano fue diseñado tomando como base: 
 

- La ausencia de mobiliario urbano. 
- Determinación de volúmenes y trayectorias de usuarios 

en el recorrido para definir los puntos críticos y los 
requerimientos funcionales. 

- Las condiciones formales y espaciales de la ribera del 
río. 

- Criterios de diseño en cuanto a estilo, proporción, 
material y color. 

- Ubicación del mobiliario para que cumpla con su 
objetivo. 

 
Los elementos de mobiliario urbano propuesto son: 
 

- Luminarias: su función principal es la brindar iluminación 
constante en la ribera del río. 

- Bancas: para proporcionar descanso a los peatones en 
áreas específicas y diseñadas especialmente para esta 
actividad. 

- Depósitos de basura: su función es recopilar y 
almacenar temporalmente la basura producida por los 

peatones, para evitar contaminación del medio 
urbano. 

- Señalización: su función principal es la de orientar al 
usuario.  Este elemento está enfocado hacia el turismo 
y al tránsito vehicular. 

- Bolardos: constituyen elementos de delimitación y 
protección, brindando seguridad pública en el área en 
donde sean colocados. 

- Alcorques: su función es la de propiciar un área o 
espacio específico para los árboles que se ubiquen en 
el área. 
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Planta Lámpara 
Esc. 1:300 

Vista Frontal Lámpara 
Esc. 1:300 

Perspectiva Lámpara 

Luminarias 
 Son unidades de 
iluminación que se 
ubicarán en el recorrido 
peatonal de la ribera del 
río Michatoya, brindando 
identidad, legibilidad y 
seguridad al espacio 
urbano.   

 
 

 
Características 
 
 Las luminarias estarán dispuestas cada 

9.00 metros de separación entre cada 
una, además estarán localizadas en la 
franja de colocación de mobiliario 
urbano y en zonas de descanso. 

 El pedestal de la lámpara es de tubo 
metálico con un tamaño de 3 pulgadas. 

 La base de la lámpara es de concreto 
de acabado martelinado color natural 
de 0.15m x 0.15m. 

 Los vidrios de la lámpara serán de 
lámina de policarbonato transparente 
de 0.003m de grosor. 

 La bombilla será de intensidad de 175 
watts de iluminación, de gas de 
mercurio para reflexión exterior. 
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Perspectiva Banca 1 
 

Vista Lateral Banca 1 
Esc. 1:125 

Vista Frontal Banca 1 
Esc. 1:125 

Perspectiva Banca 2 
a usar en áreas de descanso 

Bancas 
 Elementos utilizados para proporcionar descanso a los 
peatones en áreas específicas y diseñadas especialmente 
para esta actividad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Vista Frontal Banca 2
Esc. 1:125 

Vista Lateral Banca 2 
Esc. 1:125 
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Vista Frontal Bolardo 
Esc. 1: 75 

 
 
 
 
DEPÓSITOS DE BASURA 
 Los depósitos 
estarán ubicados a lo 
largo de las aceras en las 
franjas de colocación de 
mobiliario urbano, así 
como de las áreas de 
descanso, a una distancia 
aproximada de 40.00m. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

BOLARDO 
 El bolardo constituirá un elemento de protección y 
delimitación de las aceras cuya función es evitar la invasión 
por parte de los vehículos al área de circulación peatonal. 
 
 Estarán colocados a lo largo del recorrido a una 
distancia mínima de 1.50m de eje a eje. 
 
 Serán de concreto reforzado de acabado liso de 
0.50m de alto y de 0.30m de ancho.  Tendrán una banda 
reflectiva, la que permitirá una mejor percepción de los 
elementos durante la noche. 
 
 El diseño de los bolardos está inspirado en las cajas de 
dulces típicos de Amatitlán, esto para darle identidad al 
proyecto con el lugar, debido a que estos elementos son 
repetitivos a lo largo de todo el proyecto.   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Planta Bolardo
Esc. 1:75 Perspectiva Bolardo
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9.4. Propuesta de Aceras y Zonas de Descanso 
 La propuesta contempla el diseño de áreas que 
juegan un papel de gran importancia en el área urbana, 
como lo son las aceras.  El diseño de las mismas está 
contemplado para un cómodo desenvolvimiento del usuario, 
que en este caso es el peatón. 
 
 Por lo anterior, para el diseño de las aceras se tomaron 
en cuenta las siguientes disposiciones: 
 

- Favorecer la multifuncionalidad 
- Importancia de la impresión visual y facilidad de 

orientación 
- Seguridad peatonal 
- Accesibilidad al medio físico 
- Comodidad del usuario 

 
 El objetivo principal del diseño de las aceras dentro del 
proyecto responde a la necesidad de acentuar el carácter 
visual del área por medio de la utilización de texturas y colores 
que generan espacios urbanísticos  armoniosos. 
 
 Como material de pavimentación de las aceras se 
propone la piedra pulida, pues es un material durable, de 
apariencia sobria y que se adecua a las características 
necesarias para el área de circulación peatonal. 
 
 Debido a que en las aceras se realizan diversas 
actividades, se establecieron zonas de descanso, las que han 
sido concebidas en áreas específicas en donde se agrupan 
una serie de elementos urbanos, creando zonas de descanso 
y esparcimiento, esto es adicional a las áreas de estar, de 
servicios sanitarios, miradores, plazas, de renta de equipo 

deportivo y fuentes de soda, que se enumeran en el programa 
de necesidades.  Estas áreas se proponen debido a la 
distancia que existe entre una y otra área de estar y al tamaño  
total del recorrido del proyecto. 
 
 En cuanto a la circulación vehicular se refiere, la 
propuesta contempla dos tipos de pavimentación: 
 

- Pavimento con bloques modulares de alta resistencia, 
creado específicamente para reforzar el estilo que se 
desea en el recorrido y utilizado en las áreas en los que 
el flujo vehicular es escaso (calles ubicadas entre las 
viviendas y la calle peatonal). 

- Pavimento con concreto reforzado, creado para la 
calle en la que el flujo vehicular será alto y en donde 
circulará transporte urbano y pesado (calle que 
conduce desde el puente Santa Teresita hasta el 
Puente Negro). 
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9.5. Propuesta de manejo de la ribera del río Michatoya 
 Se propone el uso de gaviones, para proteger a los 
usuarios y vecinos de la ribera del río de posibles derrumbes, 
deslaves y evitar excavaciones para sacar arena del lugar, y 
para dar una mejor vista al recorrido. 
 
 En la actualidad los gaviones constan de un armazón 
de tela metálica, relleno de piedras.  La flexibilidad intrínseca 
del armazón de los gaviones, sujetos a tensión y comprensión 
alternantes, les permite trabajar sin romperse, y así se evita que 
pierdan su eficacia estructural. Como estructura deformable, 
todo cambio en su forma por hundimiento de su base o por 
presión interna es una característica funcional y no un 
defecto. Así pues, se adapta a los pequeños movimientos de 
la tierra y, al deformarse, conserva su solidez estructural sin 
fracturas.  
 
 Las piedras de relleno ofrecen un mayor grado de 
permeabilidad en todo la estructura, lo que elimina la 
necesidad de un sistema de desagüe. En las obras hidráulicas 
también se eliminan así las presiones contrarias ejercidas en las 
orillas de los ríos por la variación de la profundidad del agua 
debida a las crecidas y los estiajes. 
 
 Como los gaviones se sujetan entre sí, la tela metálica 
resiste mucho la tensión, a diferencia del concreto. Una 
estructura de gaviones soporta un grado de tensión que 
comprometería mucho a una estructura de piedra seca y sería 
francamente peligrosa para el concreto y la mampostería 
simples. El armazón de tela metálica no es un mero recipiente 
para el relleno de piedras, sino un refuerzo de toda la 
estructura. Un gavión bien hecho puede tolerar años de 
castigo: recientemente se sometió a examen uno utilizado 

para protección de la ribera de un río hace más de 100 años, 
y se concluyó que está en perfectas condiciones.  
 

 
Uso de gaviones para protección de un talud junto a la orilla de un lago 

Foto No. 49 Fuente: www.Rothfuss Gabionen.com 
 
 

 
Uso de gaviones para protección de un talud junto a la orilla de un lago 

Foto No. 50 Fuente: www.Rothfuss Gabionen.com 
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9.6. Propuesta de Vegetación 
 Se propone colocar vegetación a lo largo de los 
caminamientos peatonales procurando crear contraste de 
colores en la variedad de árboles que se plantarán y de esa 
manera crear un atractivo visual para los visitantes.  Entre los 
árboles coloridos a utilizar están la jacaranda y el matilisguate. 
 
 En las áreas de estar y descanso se colocarán árboles 
de follaje denso para producir sombra en estas áreas.  Un 
árbol que puede cumplir con esta función es el ciprés.   
 
 Se deben colocar barreras de árboles donde la 
arquitectura no se integre con el monumento.  Se propone 
que se utilicen árboles adaptables a las condiciones climáticas 
del área y que produzcan un efecto de horizontalidad 
determinado por la verticalidad de los mismos.  Los árboles a 
utilizar para tal efecto visual son los cipreses y pinos.   
 
 Se colocarán setos de ciprés en las cuales las vistas no 
sean atractivas y para delimitar el espacio exterior con el 
espacio interior específicamente en las partes del recorrido en 
las que no exista una distancia mínima de diez metros entre las 
fachadas de las viviendas y la ribera del río. 
 
 En el área de los alrededores del puente La Gloria, se 
colocarán árboles de poca densidad en su follaje y de esta 
manera lograr una filtración visual del paisaje.  Por sus 
características tanto de follaje como de color, pueden 
considerarse la jacaranda y el matilisguate. 
 

 En el área de parqueo vehicular, se colocarán árboles 
de poca densidad, pero que producen sombra como la 
Jacaranda y el Matilisguate. 
 
 Para las áreas verdes de cubresuelos, se colocará 
hiedra y grama San Agustín para cubrir grandes extensiones 
de jardines. 
 
 Los árboles que se utilizarán para la protección de la 
ribera del río son los amates, debido a que es un árbol de 
sombra, útil en las orillas de ríos y lagos. 
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Cultivo y usos recomendables

Este árbol se multiplica por semillas.  Le perjudican las heladas,
sobre todo a los árboles jóvenes que llegan a morir.

Nombre científico Jacaranda Mimosifolia Su clima ideal es el templado cálido.  Esta especie es muy 
Nombre común Jacaranda utilizada para alineación, de forma aislada o formando
Familia Bignoniaceae grupos.
Forma Oblonga
Diámetro de copa 10.00m aproximadamente
Diámetro de tronco 0.30m aproximadamente
Altura 30.00m máximo
Crecimiento Medio

Características

Es un árbol de copa ancha, su corteza es pálida.  Las hojas 
están formadas por numerosos foliolos, es decir, falsas hojas
independientes de pequeño tamaño situados a ambos lados
de los nervios, haciendo que el aspecto general de la copa
sea vaporoso y liviano.  Sus flores terminales son de forma 
tubular que aparecen antes que las hojas y son de color
azul violeta, de unos 0.03m a 0.05m de longitud.  Su fruto es
una vaina aplanada en forma de castañuela, conteniendo
gran cantidad de semillas pequeñas.  El fruto permanece 
bastante tiempo en el árbol.  La jacaranda florece entre 
febrero y mayo en la región guatemalteca.

VEGETACIÓN

Árbol de Jacaranda
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Cultivo y usos recomendables

Los climas adecuados para su crecimiento son el cálido y el 
templado.  Su reproducción se logra por semilla o por

Nombre científico Tabebuia Rosea estaca.  Sus semillas se pueden conservar a temperatura
Nombre común Matilisguate ambiente por seis meses.  Deben ponerse en agua fría y
Familia Bignoniaceae regarse en semilleros, geminan entre los 12 y 20 días.  Se
Forma Palmati-compuesta plantan en bolsas y puede trasladar al lugar de plantación
Diámetro de copa 10.00m - 12.00m aprox. cuando alcanza de 25 a 40 cm de altura.
Diámetro de tronco 0.70m aproximadamente
Altura 25.00m - 40.00m aprox.
Crecimiento Lento

Características

Es un árbol de tipo ornamental, debido a las flores de 
tonalidades blancas o rosadas que posee el tamaño es
mediano, el tallo es recto y su copa es esparcida.  La 
corteza es fisurada en partes, rugos de color grisaceo.
Sus ramas son abundantes y caídas.  Sus hojas son caducas.
Debe ser plantado alejado de edificaciones.

VEGETACIÓN

Árbol de Matilisguate
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Cultivo y usos recomendables

Necesita suelos profundos y frescos.
En cuanto a su uso, puede ser utilizado para control

Nombre científico Thuja Occidentales de viento y solar.
Nombre común Ciprés romano
Familia
Forma Ovalada
Diámetro de copa 2.00m
Diámetro de tronco
Altura 6.00m
Crecimiento

Características

Variedad de árbol, de hoja escamosa, de belleza ornamental
que soporta la poda.  El clima recomendable es el templado
frío.  Su color es verde claro brillante.

VEGETACIÓN

Ciprés Romano
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Cultivo y usos recomendables

Es muy utilizado para el control de la erosión.  Crea vista 
agradable al ser plantado en grupo.

Nombre científico Pinus pseudus trobus
Nombre común Pino
Familia Ginmosperma
Forma De aguja o cónica
Diámetro de copa 4.00m - 5.00m aprox.
Diámetro de tronco
Altura 5.00m - 10.00m aprox.
Crecimiento Lento

Características

Árbol muy utilizado en el ornamento de calles y avenidas.  
Esto debido a que resiste todo tipo de suelo.  El clima apto
para su crecimiento es el templado.  Necesita de sol para
su crecimiento.  Su raíz es superficial y debe podarse
frecuentemente.  Una característica importante de este
árbol es su cualidad de aromatizar los ambientes.
Posee coloración verde oscuro.

VEGETACIÓN

Árbol de Pino

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CAPÍTULO 9 
PROPUESTA DE DISEÑO 



Restauración del Puente La Gloria 
y Propuesta de Revitalización de su Entorno Inmediato

    
 
 

R E N A T A   C E C I L I A   H E R N Á N D E Z   D U R I N I  
Universidad de San Carlos de Guatemala 

 

128

AAMMAATTIITTLLÁÁNN  

Cultivo y usos recomendables

Este árbol puede brindar amplia sombra, además de
soportar fuertes vientos.

Nombre científico Cupressus Lucitanica
Nombre común Ciprés
Familia Cupresaceas
Forma Triangular romboidal
Diámetro de copa 3.00m - 6.00m aprox.
Diámetro de tronco
Altura 10.00m aproximadamente
Crecimiento Rápido

Características

Árbol muy utilizado en el ornamento de calles y avenidas,
esto debido a su cualidad de soportar aire con gases tóxicos,
además de adaptarse a la poda.  Posee cualidades
aromáticas lo cual permite percibir un olor agradable.  Se
adapta muy bien a diferentes climas como el templado,
el cálido y el frío.
Su tronco es recto, sus ramas erguidas y su copa espesa.  
Sus hojas son pequeñas y escamosas y frutos con forma de
conos cortos.

VEGETACIÓN

Árbol de Ciprés
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Cultivo y usos recomendables

Su desarrollo completo tarda alrededor de veinticinco años
y cuando llega a la edad adulta, da muchos frutos y 

Nombre científico Ficus costaricana semillas que generarán nuevos árboles adultos en forma
Nombre común Amate, Higo, Matapalo natural.  El método de propagación más utilizado es el de
Familia Moraceae estacas de 50cm de altura y de 5 a 8cm de grueso que se
Forma plantan en lugares húmedos cerca de los ríos, nacimientos 
Diámetro de copa de agua o lagunas.
Diámetro de tronco Su uso principal es en agroforestería como contenedor de
Altura suelo y estabilizador de taludes por su sistema radicular
Crecimiento Lento extenso.

Características

Es un árbol que tiene savia lechosa, hojas alternas, pecioladas
y enteras, estípulas prominentes en las axilas de las hojas y en
su mayoría son caducas.  Las flores se desarrollan en un recep-
táculo suculente, generalmente globoso, dispuesto en la
parte axilar de la hoja.  
Es un árbol de sombra, propio de la regiones inclinadas y se
encuentra a menudo a lo largo de los caminos, desde el
nivel del mar hasta los 2000mm-  Es muy útil sembrarlo a las
orillas de ríos y lagos.

VEGETACIÓN

Árbol de Amate
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Cultivo y usos recomendables

Es recomendable para adornar áreas verdes en parques y
calles.  Necesita riego periódico.

Nombre científico Hedera Sp
Nombre común Hiedra
Familia
Forma Acorazonada
Altura Cubresuelos
Crecimiento Rápido

Características

Es un tipo de planta con características de cubresuelos,
debido a su característica trepadora, por lo que facilmente
se une a los muros
Se adapta muy bien al clima cálido, frío y templados
moderados.

VEGETACIÓN

Hiedra
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Cultivo y usos recomendables

Planta que puede emplearse para jardinizar grandes áreas,
arriates o camellones.

Nombre científico Stenotaphrum secundatum Especie perenne, de rápido crecimiento a través de gruesos
Nombre común Grama de San Agustín y poderosos estolones.
Familia Se emplea intensamente en las zonas mediterráneas, por su gran
Forma resistencia a todo tipo de clima, a excepción del frío.
Altura Su propagación es por esquejes, no se venden las semillas.
Crecimiento Rápido

Características

Forma un césped basto, por las hojas anchas que tiene.
Se adapta a cualquier tipo de suelo.  
Una vez instalado es de fácil mantenimiento y rápido 
crecimiento.  Su tolerancia al tránsito es media.
Gran capacidad de recuperación en caso de deterioro.
Necesita riego abundante en época cálido, es poco tolerante 
a sequías.

VEGETACIÓN

Grama San Agustín
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9.7.  Propuesta de Diseño 
 El programa final de necesidades para el presente 
proyecto, queda de la siguiente forma: 
 
    Jardinización 
    Ciclovía 
    Área peatonal 

Urbano  Parqueo vehicular 
    Parqueo para bicicletas 
    Calles vehiculares 
 
 
    Plaza de ingreso 
    Kioscos de ventas 
    Áreas de estar 

Arquitectónico Miradores 
    Servicios sanitarios 
    Fuentes de soda 
    Alquiler de equipo deportivo 
 
9.7.1. Propuesta de Materiales de Construcción 
 Los materiales que se proponen para la construcción 
del proyecto, se describen a continuación: 
 
Mobiliario urbano: 

- Luminarias:  pedestal de tubo metálico; base de 
concreto; vidrios de lámina de policarbonato. 

- Bancas:  bases de concreto, asiento de madera. 
- Basureros:  concreto. 
- Bolardos:  concreto. 
- Señalización:  pedestal  de tubo metálico, base de 

concreto y señal de lámina. 
 

Área Urbana: 
- Jardineras:  concreto con fachaleta de ladrillo. 
- Ciclovía:  concreto de resistencia media. 
- Área peatonal:  adoquín de alta resistencia. 
- Parqueo vehicular:  concreto de alta resistencia. 
- Parqueo para bicicletas:  concreto de resistencia 

media. 
- Calles vehiculares:  concreto de alta resistencia. 

 
Áreas propuestas: 

- Plaza de ingreso 
• Columnas:  concreto 
• Pisos:  adoquín 
• Acabados:  concreto visto 
• Pérgolas:  concreto 

 
- Kioscos de ventas 

• Muros:  block 
• Techos:    concreto 
• Pisos:  concreto 
• Acabados:  alisado 

 
- Áreas de estar 

• Plaza de descanso:  adoquín 
• Jardineras:  concreto 
• Pérgolas:  madera 

 
- Miradores 

• Jardineras:  concreto 
• Pisos:  adoquín 

 
- Servicios sanitarios 

• Muros:  block 
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• Techos:  a dos aguas con tendales y costaneras 

de madera de pino tratada y lámina 
galvanizada 

• Pisos:  cemento líquido 
• Acabados:  alisado 

 
- Fuentes de soda 

• Muros:  block 
• Techos:  a dos aguas con tendales y costaneras 

de madera de pino tratada y lámina 
galvanizada 

• Pisos:  cemento líquido 
• Acabados:  alisado 
•  

- Alquiler de equipo deportivo 
• Muros:  block 
• Techos:  a dos aguas con tendales y costaneras 

de madera de pino tratada y lámina 
galvanizada 

• Pisos:  cemento líquido 
• Acabados:  alisado 
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Estado Actual de 
la ribera del río 

 
 

Área de 
Estar 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Propuesta de diseño para área 
de estar en la ribera del río 
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Propuesta de diseño para áreas de mirador 
en la ribera del río 
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las áreas de servicios sanitarios en  
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Estado actual  de la 
ribera del río 

 
 

Fuente de 
Soda 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Propuesta de diseño para fuentes de soda 
a ubicarse en la ribera del río.  

Se pueden observar las callesque pasan 
tanto al frente como detrás del área. 
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Estado actual de 
la ribera del río 

 

Alquiler de 
Equipo 
Deportivo 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Propuesta para las áreas de 
alquiler de equipo deportivo, se pueden 

observar las áreas de  
caminamiento y ciclovía. 
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Estado actual del área 
cercana al Puente La 
Gloria 

Plaza y 
Puente  
La Gloria 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Propuesta de plaza de ingreso al complejo 
Y áreas de  
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Estado actual del área 
cercana al Puente La 
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Propuesta para la plaza de ingreso  
y áreas de estar, en el complejo  

que comprende el Puente La Gloria. 
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Estado actual del área 
cercana al Puente La 
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Propuesta de kioskos, áreas de estar y  
caminamientos en la plaza de   

ingreso al proyecto. 
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RENGLÓN DIMENSIONAL CANTIDAD COSTO UNITARIO SUB TOTAL TOTAL
Área de Revitalización
Preparación de ribera del río, limpieza y delimitación ml 2,650 Q8.00 Q21,200.00
Jardinización m2 5,302 Q40.00 Q212,080.00
Jardineras u 21 Q260.00 Q5,460.00
Árboles u 5,500 Q50.00 Q275,000.00
Ciclovía m2 6,625 Q74.00 Q490,250.00
Pavimento de aceras m2 7,950 Q150.00 Q1,192,500.00
Pavimento de concreto para calles m2 13,250 Q1,000.00 Q13,250,000.00
Parqueo m2 1,440 Q158.00 Q227,520.00 Q15,674,010.00
Mobiliario Urbano
Luminaria unidades 325 Q1,300.00 Q422,500.00
Banca unidades 200 Q750.00 Q150,000.00
Basurero unidades 140 Q150.00 Q21,000.00
Alcorque unidades 60 Q303.00 Q18,180.00
Bolardo unidades 1,767 Q208.00 Q367,536.00
Señalización unidades 200 Q275.00 Q55,000.00 Q1,034,216.00

Q16,708,226.00

Áreas de Apoyo al Proyecto
Plaza de ingreso
Columnas ml 90 Q84.00 Q7,560.00
Pisos m2 3,470 Q50.00 Q173,500.00
Acabados m2 95 Q150.00 Q14,250.00
Pérgolas unidades 13 Q480.00 Q6,240.00 Q201,550.00
Kioskos de Ventas
Cimentación m2 40 Q75.00 Q3,000.00
Muros m2 171 Q85.00 Q14,535.00
Techo fundidos m2 40 Q145.00 Q5,800.00
Pisos m2 50 Q50.00 Q2,500.00
Acabados m2 211 Q150.00 Q31,650.00 Q57,485.00

PRESUPUESTO

Total renglón

9.8. PRESUPUESTO ESTIMADO PARA INTERVENCIÓN URBANO-
ARQUITECTÓNICA 
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Áreas de Estar
Plaza de descanso m2 112 Q85.00 Q9,520.00
Jardinización m2 28 Q40.00 Q1,120.00
Pérgolas unidades 32 Q480.00 Q15,360.00 Q26,000.00
Miradores
Jardinización m2 9 Q40.00 Q360.00
Pisos m2 96 Q50.00 Q4,800.00 Q5,160.00
Servicios Sanitarios
Cimentación m2 32 Q75.00 Q2,400.00
Muros m2 112 Q85.00 Q9,520.00
Techo de madera y lámina m2 32 Q95.00 Q3,040.00
Pisos m2 40 Q50.00 Q2,000.00
Acabados m2 224 Q150.00 Q33,600.00
Artefactos sanitarios unidades 27 Q500.00 Q13,500.00 Q64,060.00
Fuentes de Soda
Cimentación m2 100 Q75.00 Q7,500.00
Muros m2 30 Q85.00 Q2,550.00
Techo de madera y lámina m2 100 Q95.00 Q9,500.00
Pisos m2 100 Q50.00 Q5,000.00
Acabados m2 60 Q150.00 Q9,000.00 Q33,550.00
Alquiler de Equipo Deportivo
Cimentación m2 120 Q75.00 Q9,000.00
Muros m2 84 Q85.00 Q7,140.00
Techo de madera y lámina m2 120 Q95.00 Q11,400.00
Pisos m2 120 Q50.00 Q6,000.00
Acabados m2 168 Q150.00 Q25,200.00 Q58,740.00

Q446,545.00Total del Renglón

RENGLÓN DIMENSIONAL CANTIDAD COSTO UNITARIO SUB TOTAL TOTAL 
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Tratamiento de la rivera del río
Gaviones unidad (4m*1m*1m) 743 Q850.00 Q631,550.00
Preparación del área m3 4455 Q200.00 Q891,000.00
Movimiento de tierra m3 4455 Q300.00 Q1,336,500.00
Instalación de Gaviones m3 4455 Q200.00 Q891,000.00

Q3,750,050.00

Restauración del Puente La Gloria
Preparación de área y limpieza m2 630 Q16.00 Q10,080.00
Remoción del asfalto existente sobre el puente m2 564 Q200.00 Q112,800.00
Restauración m2 630 Q2,800.00 Q1,764,000.00 Q1,886,880.00

Q1,886,880.00

Q22,791,701.00

Q15,674,010.00
Q1,034,216.00
Q446,545.00

Q3,750,050.00
Q1,886,880.00

Q22,791,701.00

Total renglón

Total renglón

Tratamiento de la rivera del río
Restauración del Puente La Gloria

COSTO TOTAL

RESUMEN DE PRESUPUESTO
Revitalización del entorno
Mobiliario urbano
Áreas de apoyo al proyecto

Total estimado del proyecto

RENGLÓN DIMENSIONAL CANTIDAD COSTO UNITARIO SUB TOTAL TOTAL
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RENGLÓN MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 MES 6 MES 7 MES 8 MES 9 MES 10 MES 11 MES 12 MES 13 MES 14 MES 15 MES 16 MES 17 MES 18

Preparación de ribera del río, limpieza y delimitación
Jardinización
Pavimentación de ciclovía
Pavimento de aceras
Pavimento de concreto para calles
Construcción parqueo
Construcción de Bolardos
Señalización, basureros, luminarias, etc.

Columnas
Pisos
Acabados
Pérgolas
Cimentación
Muros
Techo fundidos
Pisos
Acabados
Plaza de descanso
Jardinización
Pérgolas
Jardinización
Pisos
Cimentación
Muros
Techo de madera y lámina
Pisos
Acabados
Artefactos sanitarios
Cimentación
Muros
Techo de madera y lámina
Pisos
Acabados
Cimentación
Muros
Techo de madera y lámina
Pisos
Acabados
Movimiento de tierra
Preparación del área
Instalación de gaviones

Preparación de área y limpieza
Remoción del asfalto existente sobre el puente
Restauración

R
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a 

de
l r

ío Tratamiento de la 
rivera del río

DESCRIPCIÓN

CRONOGRAMA DE TRABAJO
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Servicios Sanitarios

Fuentes de Soda

Alquiler de Equipo 
Deportivo

Restauración del 
Puente La Gloria

Áreas de Estar

Miradores

Plaza de Ingreso

Kioscos de Ventas

9.9. PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN ESTIMADO PARA 
INTERVENCIÓN URBANO-ARQUITECTÓNICA 
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RENGLÓN MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 MES 6 MES 7 MES 8 MES 9

Preparación de ribera del río, limpieza y delimitació Q2,650.00 Q2,650.00 Q2,650.00 Q2,650.00 Q2,650.00 Q2,650.00 Q2,650.00 Q2,650.00

Jardinización Q37,887.69 Q37,887.69 Q37,887.69 Q37,887.69

Pavimentación de ciclovía Q70,035.71 Q70,035.71 Q70,035.71 Q70,035.71

Pavimento de aceras Q170,357.14 Q170,357.14 Q170,357.14 Q170,357.14

Pavimento de concreto para calles Q1,019,230.77 Q1,019,230.77 Q1,019,230.77 Q1,019,230.77

Construcción parqueo
Construcción de Bolardos Q28,272.00 Q28,272.00 Q28,272.00 Q28,272.00

Señalización, basureros, luminarias, etc.

Columnas Q7,560.00

Pisos Q86,750.00 Q86,750.00

Acabados Q14,250.00

Pérgolas Q3,120.00

Cimentación
Muros
Techo fundidos
Pisos
Acabados
Plaza de descanso
Jardinización
Pérgolas
Jardinización
Pisos
Cimentación
Muros
Techo de madera y lámina
Pisos
Acabados
Artefactos sanitarios
Cimentación
Muros
Techo de madera y lámina
Pisos
Acabados
Cimentación
Muros
Techo de madera y lámina
Pisos
Acabados
Movimiento de tierra Q133,650.00 Q133,650.00 Q133,650.00 Q133,650.00 Q133,650.00 Q133,650.00 Q133,650.00 Q133,650.00 Q133,650.00

Preparación del área Q89,100.00 Q89,100.00 Q89,100.00 Q89,100.00 Q89,100.00 Q89,100.00 Q89,100.00

Instalación de gaviones Q108,753.57 Q108,753.57 Q108,753.57 Q108,753.57 Q108,753.57

Preparación de área y limpieza Q2,520.00 Q2,520.00 Q2,520.00 Q2,520.00

Remoción del asfalto existente sobre el puente Q37,600.00

Restauración
TOTAL Q136,300.00 Q136,300.00 Q225,400.00 Q225,400.00 Q334,153.57 Q1,662,456.89 Q1,670,016.89 Q1,749,206.89 Q1,801,526.89

Servicios Sanitarios

Fuentes de Soda

Alquiler de Equipo 
Deportivo
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RENGLÓN MES 10 MES 11 MES 12 MES 13 MES 14 MES 15 MES 16 MES 17 MES 18 TOTAL

Preparación de ribera del río, limpieza y delimitación Q21,200.00
Jardinización Q37,887.69 Q37,887.69 Q37,887.69 Q37,887.69 Q37,887.69 Q37,887.69 Q37,887.69 Q37,887.69 Q37,887.69 Q492,540.00
Pavimentación de ciclovía Q70,035.71 Q70,035.71 Q70,035.71 Q490,250.00
Pavimento de aceras Q170,357.14 Q170,357.14 Q170,357.14 Q1,192,500.00
Pavimento de concreto para calles Q1,019,230.77 Q1,019,230.77 Q1,019,230.77 Q1,019,230.77 Q1,019,230.77 Q1,019,230.77 Q1,019,230.77 Q1,019,230.77 Q1,019,230.77 Q13,250,000.00
Construcción parqueo Q56,880.00 Q56,880.00 Q56,880.00 Q56,880.00 Q227,520.00
Construcción de Bolardos Q28,272.00 Q28,272.00 Q28,272.00 Q28,272.00 Q28,272.00 Q28,272.00 Q28,272.00 Q28,272.00 Q28,272.00 Q367,536.00
Señalización, basureros, luminarias, etc. Q222,226.67 Q222,226.67 Q222,226.67 Q666,680.00

Columnas Q7,560.00
Pisos Q173,500.00
Acabados Q14,250.00
Pérgolas Q3,120.00 Q6,240.00
Cimentación Q3,000.00 Q3,000.00
Muros Q14,535.00 Q14,535.00
Techo fundidos Q5,800.00 Q5,800.00
Pisos Q1,250.00 Q1,250.00 Q2,500.00
Acabados Q15,825.00 Q15,825.00 Q31,650.00
Plaza de descanso Q9,520.00 Q9,520.00
Jardinización Q560.00 Q560.00 Q1,120.00
Pérgolas Q7,680.00 Q7,680.00 Q15,360.00
Jardinización Q180.00 Q180.00 Q360.00
Pisos Q2,400.00 Q2,400.00 Q4,800.00
Cimentación Q2,400.00 Q2,400.00
Muros Q4,760.00 Q4,760.00 Q9,520.00
Techo de madera y lámina Q3,040.00 Q3,040.00
Pisos Q1,000.00 Q1,000.00 Q2,000.00
Acabados Q16,800.00 Q16,800.00 Q33,600.00
Artefactos sanitarios Q6,750.00 Q6,750.00 Q13,500.00
Cimentación Q7,500.00 Q7,500.00
Muros Q1,275.00 Q1,275.00 Q2,550.00
Techo de madera y lámina Q9,500.00 Q9,500.00
Pisos Q2,500.00 Q2,500.00 Q5,000.00
Acabados Q4,500.00 Q4,500.00 Q9,000.00
Cimentación Q9,000.00 Q9,000.00
Muros Q3,570.00 Q3,570.00 Q7,140.00
Techo de madera y lámina Q11,400.00 Q11,400.00
Pisos Q3,000.00 Q3,000.00 Q6,000.00
Acabados Q12,600.00 Q12,600.00 Q25,200.00
Movimiento de tierra Q133,650.00 Q1,336,500.00
Preparación del área Q89,100.00 Q89,100.00 Q89,100.00 Q891,000.00
Instalación de gaviones Q108,753.57 Q108,753.57 Q108,753.57 Q108,753.57 Q108,753.57 Q108,753.57 Q108,753.57 Q108,753.57 Q108,753.57 Q1,522,550.00
Preparación de área y limpieza Q10,080.00
Remoción del asfalto existente sobre el puente Q37,600.00 Q37,600.00 Q112,800.00
Restauración Q196,000.00 Q196,000.00 Q196,000.00 Q196,000.00 Q196,000.00 Q196,000.00 Q196,000.00 Q196,000.00 Q196,000.00 Q1,764,000.00

TOTAL Q1,904,166.89 Q1,795,396.89 Q1,748,486.89 Q1,439,239.03 Q1,432,094.03 Q1,473,724.03 Q1,679,150.70 Q1,689,340.70 Q1,689,340.70 Q22,791,701.00

Servicios Sanitarios

Fuentes de Soda
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9.10. Viabilidad del Proyecto 

Para determinar si la propuesta planteada es viable para 
su ejecución, es necesario evaluar varios aspectos: 
 

- Aspecto social 
- Aspecto turístico 
- Aspecto urbano 
- Aspecto ambiental 
- Aspecto económico 

 
9.10.1. Aspecto social 

Se hace necesario crear ambientes adecuados para 
que los pobladores del lugar tengan espacios tanto de 
recreación como de relajación, en los que sea posible la 
mutua convivencia, sin salir de su lugar de residencia, pues en 
la actualidad no existe otro lugar recreativo dentro del casco 
urbano de Amatitlán que contenga los ambientes propuestos 
en este proyecto. 
 
9.10.2. Aspecto turístico 

Otro tema que se puede incluir en este análisis es que 
la propuesta planteada formará  parte del proyecto de 
Parque Metropolitano, presentado por AMSA.  Este consiste en 
crear un destino turístico para que los visitantes extranjeros que 
visitan la Ciudad de Guatemala puedan ampliar su estancia, 
para visitar el área por medio de un tren turístico que los 
llevará por las vías férreas recuperadas, para que los turistas 
puedan visitar los museos que se crearán en las estaciones del 
ferrocarril restauradas.    
 

Dentro de los destinos turísticos propuestos para ser 
parte de este megaproyecto, se encuentra el puente La 
Gloria incluyendo la vereda del río Michatoya. 

9.10.3. Aspecto urbano 
Debido a la importancia de la conservación del 

puente La Gloria, que se describió con anterioridad en este 
documento, se hace necesario crear una vía alterna para el 
paso vehicular, para cambiar el uso actual del puente.  Para 
lograr este objetivo es preciso crear una propuesta que 
contenga un cambio de vía vehicular, cambio de la imagen 
urbana del recorrido y propuesta de ambientes que hagan 
llamativo e interesante el recorrido, puntos que con 
considerados y desarrollados en la presente propuesta. 
 

Un aspecto negativo en este tema podría ser la 
resistencia que pongan los usuarios de vehículos y transporte 
pesado al cambio de vía,  pues el uso del puente La Gloria 
hace más corto y directo el paso sobre el río Michatoya.   
 

Para evitar esta resistencia, sería necesario crear un 
programa de información y concientización dirigido a la 
población, en el que se detallen las ventajas del cambio del 
uso del puente y las ventajas para los pobladores.  Este 
documento podría realizarse con el apoyo de la Asociación 
de Amigos de la Cultura que funciona en Amatitlán, 
conjuntamente con la Municipalidad del lugar.   
 
9.10.4. Aspecto ambiental 

Con relación al aspecto ambiental, el proyecto crearía 
un gran beneficio principalmente a la ribera del río, pues 
como se describe en el capítulo del análisis del entorno 
inmediato del puente La Gloria, el río Michatoya es un foco de 
contaminación debido a la basura que los vecinos del lugar 
depositan en el y a qué de varios puntos de la ribera del río es 
extraída arena, lo que deteriora a la misma. 
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Otro punto a mejorar en el lugar, es la reforestación de 

la ribera del río, lo que ayudará a que el caudal del río no siga 
bajando y en determinado momento se llega a secar. 

 
La protección a la ribera del río que se propone en el 

proyecto, por medio de gaviones, evitaría que en 
determinado momento existiera algún tipo de deslave o que 
el río se saliera de su cauce, lo que es un beneficio directo 
para los habitantes de ese sector. 
 
9.10.5. Aspecto económico 
 Debido al total que presenta el presupuesto general 
del proyecto, puede solicitarse la participación de entidades 
que puedan tener algún interés específico en el desarrollo del 
mismo, tal es el caso del Ministerio de Cultura y Deportes, que 
por medio del Instituto de Antropología e Historia (IDAEH), 
puede encargarse de la restauración del puente, debido a 
que el mismo es un patrimonio cultural, lo que obliga al estado 
a darle mantenimiento y a conservarlo. 
 
 En la actualidad existe un puente que dentro del 
proyecto se propone para el uso de paso vehicular, que fue 
construido por Gobernación Departamental de Guatemala, 
según el Licenciado Erick Alfaro, encargado de esa obra, esta 
entidad tiene planificado y aprobado un presupuesto para 
asfaltar las calles de ambos lados de la ribera del río 
Michatoya, por lo que esta parte del presupuesto puede ser 
absorbida por  este ente, respetando el diseño presentado en 
esta propuesta, pues difiere del proyecto con el que ellos 
cuentan actualmente. 
 
 La Municipalidad de Amatitlán conjuntamente con el 
Instituto Guatemalteco de Turismo INGUAT, podrían ser los 

encargados de ejecutar y financiar la parte del recorrido y las 
áreas de estar propuestas, incluyendo el mobiliario urbano y 
mantenimiento del mismo, debido a que esta parte es la que 
le da al proyecto un valor turístico y mejora del aspecto visual 
y de ornato del lugar.   
 
 De la mejora de las fachadas de las viviendas que 
están en la orilla del río podría encargarse la Municipalidad de 
Amatitlán conjuntamente con los vecinos del lugar, la primera 
proporcionando el material necesario y los habitantes, 
cooperando con la mano de obra. 
 
 Por último, la Autoridad para el Manejo Sustentable de 
la Cuenca y del Lago de Amatitlán (AMSA), podría ser la 
entidad encargada del manejo de la ribera del río y de la 
reforestación de la misma, esto por la relación directa que el 
río tiene con el Lago de Amatitlán, que es el objeto que dio 
origen a la idea del Megaproyecto Metropolitano, del que 
esta propuesta sería parte. 
 
9.10.6. Conclusiones 
 Según el análisis anterior, se considera que el proyecto 
si es viable, tanto en su construcción, como en su 
mantenimiento, pues existen varias entidades que pueden 
colaborar con la construcción de la obra y con el 
mantenimiento de la misma.  También se dejan claros los 
beneficios directos que gozarían tanto los habitantes del lugar, 
así como los visitantes del mismo. 
 
 Es importante recordar que el eje de este proyecto es 
la conservación del puente La Gloria, y que si se logra que el 
mismo reciba el mantenimiento y las mejoras necesarias, pero 
no se trabaja en el entorno inmediato del mismo, puede ser 
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por demás el trabajo que se realice para su conservación, 
pues de no darle un cambio de uso al uso y una mejora de la 
imagen, es casi imposible pensar que el trabajo de 
restauración será duradero y cumplirá con su cometido a un 
largo plazo. 
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- La revitalización de áreas urbanas entorno de 

monumentos históricos, tiene como objetivo integrar 
dichas áreas a la dinámica urbana, respetando el 
carácter histórico que el mismo posee. 

 
- A nivel arquitectónico se concluye que previo a 

intervenir edificaciones y monumentos con valor 
patrimonial es importante realizar investigaciones y 
análisis exhaustivos  sobre los mismos para poder 
determinar la escala de intervención aplicable a los 
mismos. 

 
- Para la realización de propuestas acertadas, 

principalmente en cuanto a problemáticas de tipo 
económico y social se refiere, es necesaria la 
intervención no sólo de profesionales de la 
arquitectura, sino de un equipo que enmarque 
principalmente sociólogos, trabajadores sociales, 
ingenieros y todos aquellos profesionales que se 
interesen en este tipo de intervenciones. 

 
- El deterioro actual que presentan tanto el Puente La 

Gloria, como su entorno inmediato es el resultado de la 
ausencia de normas que guíen los criterios de manejo 
del área y con lo cual se contribuya a revertir el 
deterioro tanto del monumento como del entorno 
inmediato.  Por lo que el proyecto de revitalización del 
presente documento plantea una normativa, en la que 
se establecen criterios cuyo fin es contribuir a la 
recuperación del área. 

 
 
 

- Las propuestas de intervención y diseño planteadas en 
este proyecto, fueron consideradas como una 
alternativa viable y de beneficio para la población. 

 
- El proyecto beneficiará a la población del casco 

urbano de Amatitlán, creando áreas de descanso y 
recreación en un área que actualmente es un foco de 
contaminación. 

 
- Esta propuesta tiene como fin ser parte del 

Megaproyecto, que la Autoridad para el Manejo 
Sustentable de la Cuenca y del Lago de Amatitlán 
(AMSA) planteó para dar solución al problema del 
abandono y falta de conciencia que existe en torno al 
lago de Amatitlán. 
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- Se recomienda que la administración y ejecución del 

proyecto de revitalización del entorno inmediato del 
Puente La Gloria esté a cargo de autoridades 
municipales y de Gobernación Departamental, 
conjuntamente con el Instituto de Antropología e 
Historia (IDAEH). 

 
- Llevar a cabo una pronta intervención del puente en 

estudio, respaldando la misma con el estudio de 
especialistas en este campo con la finalidad que sean 
respetados los parámetros de conservación y 
restauración del patrimonio. 

 
- Intervenir el área de la ribera del río Michatoya, 

realizando una reforestación en todo su recorrido 
(desde el nacimiento del río hasta la Estación del Tren), 
para brindar mejores condiciones para el uso del 
corredor propuesto, evitando con lo mismo, la 
excavación de la ribera para extracción de arena y la 
acumulación de basura en el lugar. 

 
- Aplicar las leyes de protección del patrimonio, con la 

finalidad de evitar y detener del deterioro el 
monumento. 

 
- El rescate del entorno inmediato al puente puede ser 

estimulado creando programas culturales relacionados 
con actividades que se realizan generalmente en el 
lugar.  Dichos programas pueden ser elaborados y 
coordinados por la Asociación de Amigos de la Cultura  

 
 

- de Amatitlán, que se encarga de este tipo de 
actividades en el lugar. 

 
- Se debe crear conciencia en la población del lugar 

sobre la importancia de los bienes culturales y la forma 
de conservarlos, creando programas educativos, los 
que pueden ser realizados por la Asociación de 
Amigos de la Cultura y la Municipalidad de Amatitlán. 

 
- Para lograr el proceso de revitalización integral en otras 

áreas en el municipio, se recomienda la realización de 
propuestas urbano - arquitectónicas que 
complementen el proceso en dichas áreas. 

 
- Se recomienda que las fachadas de las viviendas y de 

los negocios que existen actualmente en la ribera del 
río, sean intervenidas, para una mejor integración con 
la propuesta de diseño del proyecto. 

 
- Es necesario crear una normativa, por parte de las 

autoridades municipales, para que sea restringido el 
uso del área de la ribera del río, para evitar 
construcciones que desvirtúen y devalúen la propuesta 
de diseño en el lugar. 
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Principios para el análisis, conservación y restauración de las 
estructuras del Patrimonio Arquitectónico 
 
Finalidad de este documento 
 
 Las estructuras del patrimonio arquitectónico, tanto por 
su naturaleza como por su historia (en lo que se refiere al 
material y a su ensamblaje), están sometidas a una serie de 
dificultades de diagnóstico y  restauración, que limitan la 
aplicación de las disposiciones normativas y las pautas 
vigentes en el ámbito de la construcción. Ello hace tan 
deseable como necesario formular unas recomendaciones 
que garanticen la aplicación de unos métodos racionales de 
análisis y restauración, adecuados a cada contexto cultural.  
 
 Las presentes Recomendaciones tratan de servir a 
todos aquellos a quienes atañen los problemas de la 
conservación y la restauración, aunque en ningún modo 
pueden reemplazar los conocimientos específicos extraídos de 
textos de contenido cultural y científico.  
 
 El contenido íntegro de estas Recomendaciones se 
recoge en un documento dividido en dos secciones: la 
titulada Principios, donde se plantean los conceptos básicos 
de conservación, y la titulada Directrices, donde se proponen 
las reglas y los métodos que deberían seguirse por los que 
intervienen en ambas actividades. Sólo los Principios han 
alcanzado la categoría de documento oficialmente 
aprobado y ratificado por ICOMOS.  
 
 Las directrices se presentan en inglés en un documento 
aparte.  
 

  PRINCIPIOS  
 
1. Criterios generales  
 
1.1. La conservación, consolidación y restauración del 
patrimonio arquitectónico requieren un tratamiento 
multidisciplinario. 
 
1.2.  El valor y la autenticidad del patrimonio arquitectónico no 
pueden fundamentarse en criterios predeterminados porque 
el respeto que merecen todas las culturas requiere que  el 
patrimonio material de cada una de ellas sea considerado 
dentro del contexto cultural al que pertenece.  
 
1.3. El valor del patrimonio arquitectónico no reside 
únicamente en su aspecto externo, sino también en la 
integridad de todos sus componentes como producto genuino 
de la tecnología constructiva propia de su época. De forma 
particular, el vaciado de sus estructuras internas para 
mantener solamente las fachadas no responde a los criterios 
de conservación.  
 
1.4. Cuando se trate de realizar un cambio de uso o 
funcionalidad, han de tenerse en cuenta, de manera rigurosa, 
todas las exigencias de la conservación y las condiciones de 
seguridad.  
 
1.5. La restauración de estructuras, por lo que se refiere al 
Patrimonio Arquitectónico, no es un fin en sí misma, sino un 
medio al servicio de un fin que no es otro que el elemento 
construido en su conjunto.  
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1.6. Las peculiaridades que ofrecen las estructuras 
arquitectónicas, con su compleja historia, requieren que los 
estudios y propuestas se organicen en fases sucesivas y bien 
definidas, similares a las que se emplean en medicina: 
Anamnesis, diagnosis, terapia y control, aplicados a la 
correspondiente búsqueda de datos reveladores e 
información; determinación de las causas de deterioro y 
degradación; elección de las medidas correctoras, y control 
de la eficacia de las intervenciones. Para conseguir un 
equilibrio óptimo entre el coste y los resultados y producir el 
mínimo impacto posible en el patrimonio arquitectónico, 
utilizando los fondos disponibles de una manera racional, se 
hace normalmente necesario repetir estas fases de estudio 
dentro de un proceso continuado.  
 
1.7         No deben emprenderse actuaciones sin sopesar antes 
sus posibles beneficios y perjuicios sobre el patrimonio 
arquitectónico, excepto cuando se requieran medidas 
urgentes de protección para evitar la ruina inminente de las 
estructuras (por ejemplo, tras los daños causados por un 
sismo); no obstante, se tratará de evitar que tales medidas 
urgentes produzcan una modificación irreversible de las 
estructuras.  
 
2. Investigación y diagnóstico  
 
2.1         Habitualmente, un equipo pluridisciplinario, cuya 
composición vendrá determinada por el tipo y la envergadura 
del problema, debe trabajar conjuntamente desde las 
primeras fases del proyecto, así como en el examen inicial del 
lugar y en la preparación del programa de investigación.  
 

2.2         En primer lugar, la recopilación y el tratamiento de los 
datos y la información deben llevarse a cabo de forma 
equilibrada, prudente y ponderada, con el fin de establecer 
un plan integral de actuación proporcionado a los problemas 
reales de las estructuras.  
 
2.3         La práctica de la conservación requiere un 
conocimiento exhaustivo de las características de la estructura 
y los materiales. Es fundamental disponer de información sobre 
la estructura en su estado original y en sus primeras etapas, las 
técnicas que se emplearon en la construcción, las 
alteraciones sufridas y sus efectos, los fenómenos que se han 
producido y, por último, sobre su estado actual.  
 
2.4     En los lugares con vestigios arqueológicos pueden 
plantearse problemas específicos, dado que las estructuras 
deben estabilizarse al mismo tiempo que se realiza la 
excavación, cuando el conocimiento todavía no es 
completo. Los comportamientos estructurales en una 
construcción puesta al descubierto por este tipo de obras 
pueden ser completamente diferentes a los de otra que no se 
ha mantenido oculta. La soluciones urgentes que sea preciso 
adoptar para estabilizar una estructura a medida que se 
procede a su excavación, no deberán poner en peligro el 
significado integral de la edificación, tanto por lo que se 
refiere a su forma como a su uso.   
 
2.5     El diagnóstico debe apoyarse en métodos de 
investigación histórica de carácter cualitativo y cuantitativo; 
los primeros, han de basarse principalmente en la observación 
de los daños estructurales y la degradación material, así como 
en la investigación histórica y arqueológica propiamente 
dicha, y los segundos, fundamentalmente en pruebas de los 
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materiales y la estructura, en la supervisión continua de los 
datos y en el análisis estructural.  
 
2.6     Antes de tomar la decisión de llevar a cabo una 
intervención que afecte a las estructuras, es indispensable 
determinar cuáles son las causas de los daños y la 
degradación, y después, evaluar el grado de seguridad que 
dichas estructuras ofrecen.  
 
2.7     En la evaluación sobre seguridad, que constituye la 
última fase de la diagnosis, y en la que se determina la 
necesidad de aplicar un tratamiento, se deben estudiar 
conjuntamente las conclusiones de los análisis cualitativos y 
cuantitativos: la observación directa, la investigación histórica, 
el análisis estructural y, en su caso, los resultados 
experimentales y las pruebas que se hayan realizado.   
 
2.8     A menudo, la aplicación de coeficientes de seguridad 
concebidos para obras nuevas conduce a la adopción de 
medidas que resultan excesivas, e incluso imposibles de llevar 
a la práctica. En estos casos, puede estar justificado recurrir a 
otras soluciones respecto a la seguridad, si así lo aconsejan 
unos análisis específicos y otras consideraciones aplicables al 
caso.  
 
2.9     Todos los aspectos relativos a la información obtenida, 
así como el diagnóstico, incluyendo en éste la evaluación de 
la seguridad,  y la decisión de intervenir, deberán recogerse, 
de forma descriptiva, en una “MEMORIA INFORMATIVA”.  
 
  3. Medidas correctoras y de control  
 

3.1         La terapia debe estar dirigida a las raíces del 
problema más que a los síntomas.  
 
3.2        La mejor terapia es la aplicación de medidas de 
mantenimiento de índole preventiva. 
 
3.3         La evaluación de la seguridad y un buen 
entendimiento del significado de la estructura deben constituir 
las bases de las medidas de conservación y consolidación.  
 
3.4         No debe emprenderse acción alguna sin haber 
comprobado antes que resulta indispensable.  
 
3.5         Cada intervención debe ser proporcional a los 
objetivos de seguridad previamente establecidos, y limitarse al 
mínimo indispensable para  garantizar la seguridad y la 
perdurabilidad del bien con el menor daño posible a los 
valores del patrimonio.  
 
3.6         El proyecto de intervención deberá basarse en una 
comprensión clara de la clase de factores que causaron el 
daño y la degradación, así como de los que hayan de tenerse 
en cuenta para analizar la estructura tras la intervención, 
puesto que el proyecto debe realizarse en función de todos 
ellos.  
 
3.7         La elección entre técnicas “tradicionales” e 
“innovadoras” debe sopesarse caso por caso, dando siempre 
preferencia a las que produzcan un efecto de invasión menor 
y resulten más compatibles con los valores del patrimonio 
cultural, sin olvidar nunca cumplir las exigencias impuestas por 
la seguridad y la perdurabilidad.  
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3.8         En ocasiones, la dificultad de evaluar el grado real de 
seguridad y los posibles resultados positivos de las 
intervenciones puede hacer recomendable emplear un 
“método de observación” consistente, por ejemplo, en una 
actuación escalonada que se inicie con una intervención de 
baja intensidad, de tal forma que permita ir adoptando una 
serie de medidas complementarias o correctoras.  
 
3.9         Siempre que sea posible, las medidas que se adopten 
deben ser “reversibles”, es decir, que se puedan eliminar y 
sustituir por otras más adecuadas y acordes a los 
conocimientos que se vayan adquiriendo. En el caso de que 
las intervenciones practicadas no sean completamente 
reversibles, al menos no deberán limitar la posible ejecución 
de otras posteriores.  
 
3.10      Deben determinarse todas las características de los 
materiales (especialmente cuando son nuevos) que vayan a 
utilizarse en una obra de restauración, así como su 
compatibilidad con los existentes. En ese estudio deben 
incluirse los impactos a largo plazo, a fin de evitar efectos 
secundarios no deseables.  
 
3.11      No deben destruirse los elementos diferenciadores que 
caracterizaban a la edificación y su entorno en su estado 
original o en el correspondiente a las etapas más antiguas.  
 
3.12      Cada intervención debe respetar, en la medida de lo 
posible, el concepto, las técnicas y los valores históricos de la 
configuración primigenia de la estructura, así como de sus 
etapas más tempranas, y debe dejar evidencias que puedan 
ser reconocidas en el futuro.  
 

3.13      La intervención debe responder a un plan integral de 
conjunto que tenga debidamente en cuenta los diferentes 
aspectos de la arquitectura, la estructura, las instalaciones y la 
funcionalidad.  
 
3.14      Deberá evitarse, siempre que sea posible, la 
eliminación o alteración de cualquier material de naturaleza 
histórica, o de elementos que presenten rasgos 
arquitectónicos de carácter distintivo.  
 
3.15      Las estructuras arquitectónicas deterioradas deben ser 
reparadas, y no sustituidas, siempre que resulte factible.  
 
3.16      Deberán mantenerse las imperfecciones y alteraciones 
que se hayan convertido en parte de la historia de la 
edificación, siempre que no atenten contra las exigencias de 
la seguridad.  
 
3.17      Sólo se debe recurrir a la alternativa de desmontar y 
volver a montar los elementos cuando así lo exija la propia 
naturaleza de los materiales y siempre que su conservación 
por cualquier otro medio sea imposible o incluso perjudicial.  
 
3.18      Los sistemas de protección provisional utilizados 
durante la intervención deben servir a su propósito y función 
sin causar perjuicios a los valores patrimoniales.  
 
3.19      Cualquier propuesta de intervención debe ir 
acompañada de un programa de control que, en la medida 
de lo posible, deberá llevarse a cabo mientras se ejecuta la 
obra.  
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3.20      No deben autorizarse aquellas medidas que no sean 
susceptibles de control en el transcurso de su ejecución.  
 
3.21      Durante la intervención, y después de ésta, deben 
efectuarse unas comprobaciones y una supervisión que 
permitan cerciorarse de la eficacia de los resultados.  
 
3.22      Todas las actividades de comprobación y supervisión 
deben registrarse documentalmente y conservarse como 
parte de la historia de la construcción. 
 
Fuente:  www.esicomos.org 
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PALETA DE COLOR  
  
 Colores basados en la carta de color de las pinturas 
látex acrílico de la empresa Ace, línea Historic. 
 
 Estos colores son similares a los utilizados en el Centro 
Histórico de la Ciudad de Guatemala.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 Esta propuesta de colores es porque Amatitlán es un 
poblado histórico, en donde los españoles se asentaron, por lo 
que existen aún algunas construcciones coloniales y se desea 
que exista una integración entre las antiguas y nuevas 
construcciones así como con  el monumento.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Sundance Canvas Cloth            Birch Park          Lazy Beige    
    B23-5          C17-2               D22-1              C24-3 

 

 Earth Tone Treehouse             Rio Grande        Cherrywood 
    C19-6                       D27-6   D42-7                  F53 

Michigan Dunes      Ala Mode               Frontier Tan          Sunny Knoll 
       C22-4         C22-1             C16-4              C30-4 

     Outpost         Blithe Spirit           Go-Go Green            Granny Smith 
        B16-7         C7-7              D31-6                 C32-5 
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